
'*r

• Para- la publicación- de- aviaos -en

$ axc
,.-.-Ar..v--, • ■

■■ij'LT’

ANO. XL VIII  , N^.5411 \ 
'•-EDICION' DE\24' FAGINAS" 
¿PAREÓS LOS piAS HABIBEí, -J

.■'¿‘HLÓ RÍÁ-RJ'O

'JUEVES; ;23 DÉ'MAYO -DE¿957

: PO,D É R E j É.^ U T ry Ó.<í

• - .-INTERVENTOR 2 FEDERAL  ̂-■' 
Dr. DOMINGO • ÑOGUE5--ACUÑA—

• -I •-
J ■:I.A-I SSfiSd®??’. rii*rrira?w*.*..'*j-x !LtJm»'.ML*aw<c8tUTmtfw« ,a-; í '.*7  • *}  •- <■»*<»>■/  ^■'.'■ií^wmwujbclmmam

el BOLETIN OFICIAL ragua e.

Siguiente horarios

De Lunes a Viernes de S a 12 
fcólasí

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública i
Dr. JÜAN¿ERÁN¿I$CQ-;MATHO I

Ministra_.de .Economía, .Finanzas y Obras Pública i . 
•; • br¿ADÓÍj^ ¿

■ Ministro de Asuntos Sociales ‘y'Salud^’Pulílica 
Dr. ROQUE 'RAUL BLANCHE ____

(Pafacui* ’dé'"JüfltiáiSv)

TELEFONO N9 4730

Director
Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

- --------------------------------- --- ---- - --------------- ' ' ¿^¡.&. ;<

' : Árt. 49. — Les pabEcarionsa del BOLETO!. OFICIAL b®' tendrán -por astóstíeaBi-y un'?ej<ámp:k^,d©;.íádaím^id'®-;?áhis .st! 
"'díitríbuirá graluitosaento entré''Í^:mieFfer^ dé-íss^Cámara? Legislafivaa y. tods3''’^;bfic^s'Jud£¿tal^b‘7ñ)imiiaÍ8ffiafi^íás dé 

fe 'Fhréiñdá (Láy SOO, oñginái Ñ9 2Ó4- de Agosto Í4 á® 1308). .. _Tj.¿ - ’...

Decreto N9 21.192 do Abril. 16 d® 194&
Art. !♦. — Derogar arpartir d^-ífei-fedia^^iécreto-.'Ñ  ̂

4034 del 31 de Jiáio'd® 1944?-
Art. 9’» — SUSCRIPCIONES: EL-BOLETIN OFICIAL

«e envía directamente, por Correo a‘. ctssdqtnér parte ‘.de--1^ -.
República o exterior,- preñó pago 3¿ ía./síssaúpción. - ’ "_.'■

Art. 109. — Toda*  las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 de! mes «iguientg.-al pagó de la sus
cripción. • ¿

-Art. II9. — Las suscripciones, deben renovarse dentro . 
•Üel mes de su vencimiento. . .

' ‘--Krt. Í39. -=«- fefi. b)-.Loa batanees.a otras publicaciones «'
■ ■ et» la que ¡a distribución del aviso ño séa de cómpóaícióp eo ;

rrida, se percibirán los derechos , por .centímetro utilizado' 
y por columna.-. -. - ........■:

•-.ArL 149. — La primera-publicación, d®.los avíaos debe ■
' ■; ser «Cótttrotada por" los ‘ intevésadm'; á.-fiii'.-de- ppdei'i salvar-- en?. • 

íiampo oportuno cualqisiér erraren ■qdé''sé’bubísré-:ÍEictíh,idü.-' 
Fosterioractónte na wadmitfr&r redamos»

•■.;■ ' Áfi, lt*.  — L®a._batanees d® las Mwtaipslidades. de. ls
■ ~. f '2-'ótegórta  góái&i  de uña bomfiéacióñ deF^O -y SO % -.** *

• féspgctívtanento, sobre la tarifa easTéfcpcadíésato. .-‘7. í ■;;

¡ i• -ÍÜbl í c':a óJ 8’'$ É-ír-^'..... . .... ....
■ ■'• Por ss-.cób’^a?TRES‘PÍSG¿ CON

1ETENTA Y CIN<^;CENTAy0S:lW|N;-?^$J75^ir>- --’ •*'  ¿ - .- -
’ ... Loa balancea de las Sociedades ‘Anóniáias'-.'qu^-8é-'publiquen>en él BÓLETOÍ^ÓFICIAL págáíáñ además 'de "fa. terina, el

' siguiente derecho adicional fijos ■ *' '?"<'• -
' ■ ‘ -lo.) Si ocupa menos de "174 pá^aa.-’. < i’ivrT’»*' *.».*'••  »':4 Áü Ms; *'¿s£ M'-i »< * .. ¿-. .^¿4 21.00.

'• . 2o.) De.niái'dé;,;?A..#-hasU,../y¿¿--pági¿a ;...17.7. »'*.  i;,.-.V'.-..>.... ¿.T.-..-.Av-s’. >s 36.00
’• ■_ -■ 3o.) De más deVá y-hasta 1.-página X-i-'.-.T..a -.-. . v;7"7."00.00

&&,) D® más de 1 página a® cobrará su la ptdpohtroa * • ■' . J -•" ’ ’ „ ,

i.g-NE‘R'Áo^.v:j> w

’ Decreto' Ns¿'. $048 "'da mayo l'd de 1956,
Árt;., lQ»-~¿.-.^éjas¿ sin eÍertQ..-d'^cr^fo N®.. 3283? d»

■ -■ fecha :8’.'del'nies-p'dé-Enero del'anó;-1953. - ,r -
• ■' -•■ ¿ Decreto N9’ 3132 de! 22 de •'M.ayó de? 195tL-*

• . -... Art. I9--—¿'D.éjsss. ’^tablecí^b qi$s J¿ '.autorhaíáón ©• 
•-torgada.'al -B.GLOÍÑ-:-LÓFÍCLAL'^ediánte»decreto número

3048 de fecha 10 de. mayo dél año en curso, a fin de ele’ 
.. yár"él-,5p..p|G. deí imperte de.las..torifáé:gen«u'al^s'que .rigen 
- . 'para- la-Venta d¿?námeros-.suelt^^süscripcioná*,.pablicacio-  

nés’'de. avisos'"geñeralesj etc.»-lories'con anterioridad al .día 
. ■ 16' deí actual; y;’ao. 19; dd‘ mismo..mes, como as consigna
,-ea el'-mesicionado--;d¿c.f®t©o -. ..'

- VENTA' DE EJEWLAREls - ‘'•
.- Número deí /dí¿ y.-ateasado déri&a^dd.:-m®3 . $•

•Número atrasado-, de' ;más do’4 -ñt@s hasta 1 año -. n 
.Ñdmeano -atfásádó cte do". 1 Ó£o:;.»....... »

T- ;■; •• .2 ' I 

^aséripstón -fifoosnal<.-».. .Ti s'L>v..«♦•» »■
..... srimeistrtai «... m»hh »♦«».•’».»«.« .«*'  

-■.■Sáísierts.d"..'»»•?» .'-«‘4. »>-».*  4. s »•» .’s v, 
'■ • -éíátóar-ív-'.»■ «iftJKTÍ . .-«V."..,.. i. ';■

>í&
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; • ■■ ’■' ■ <WBÜ€AaONES'A:TERMINO - ...... ¿ ; ;. , . ... ' - -5

.Bá pmbi^cionc®, á término que íéngan Que insertarse por cíóa. (2), ó más veces, .regirá la siguiente tarifa:

. b : ■¿ Gid&x-píiblic&éión por el- término legal sobre MARGAS DÉ FABRICA, pagará la suma de SESENTA . PESOS M|N.
' ©O.*—) en íps siguientes.casos:, solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar-, :
. <sá. Además bb ^obrará una tarifa suplementaria de $ 3.. 00 poí 'cteritímetfo'y por ' colúmná. í '>

Testo «o mnyor de 12 centímetros 
ts 300 palabras

■ -Hasta •
40 dsás •

Exce.. Hasta Exce- 
' dente

Hasta
30 días

■Exce*  
dente- dente 20 días ’

. ?■ $ 4 -
*

.-SuéesorioBf................... =45.00’ :• : 3-. 00- '60.00 ■ .4.50 90.00 6?00 crn.-
'Posesión Treintañal -.y deslinde . . . . . .. , .i . . 60.001 . 4.5'0 120.. Ó0. ” 9.00 180.00 42.00 cm,
Reñíate».'¿9 Inmuebles ¡ t.................. . 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 ■T2 ,00 raí'

. . ." - :da3zVétóéula¿,.'- maquinarias, ganadas . . . . 60.00 ' . • '.4.50 : • 105.00 ‘ 6.00 150.00 10,50 cm,
. :. de müeblea y útiles de trabajo . ....... 45,00.. ■3.00 75,00 .9.00 105.00 9.— cm.

folios edictos, judiciales .«»»’.............................. 60.00 4.50 105,00- 9.Ó0 150.00 ‘ 710.50 cm,.
btdtactonee >, v. .................. .......... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 .

7Edic£o9.-J$e ..Minas. ...,.,.. ..»,.................. 
^©itfmtdiSvde. So<?i<sdadfes ... f.,,............... ..

12.0,00
0.30

•9,00 
palabra .0.35 más el 50%

.... . • *;rr
Balances •. ,;.■; ■... t... r.s... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.0Ó . 15.# crn?

•Ótr0^.avi«Q8'-.n.'. . ■.'. .;,.............. 60.00 4’. 50’ 120.00 9.00 180.00 .12.00 Cffik.

' Sj U M A R I O '•....

SECCIONADMiN.STKATIVA
&,,z7( ' • . fA’ftsQ;.
■fetóíosimJfoaifó■■ - ’■•'■■ •

j& Á. S. Év 7764'Óel 30]'4¡ST.— Declara vídátófia 4 íá Coñi&wíi hüfóáfte <fel. tóbajadoí. ,. í..,.. f.. • .-, ............................ JWS¿" .'...'
• r„ >.®8sn-,;” ;.... ”„ — Aprueba planillas de,sueldos de! personal de la Dirección; dtf la' VMersia; ................ ..

<< >*  ■'«■ ® 7763 ” —Designa, Jefe del departamento de Alquileres, al. Señor Ernesto Campilongo. ....... Í62§\'
” pJG¿b. ** 77ff? ” 'aiS'jétf.— pesign^ Fiscal de Estado, al. Dr. Carlos Zambrano. ..............  . 1823 :.

■” Eteaq. ’’ ■7f® ’ 3¡5 |57 Encomienda a'la Srta. Secretaria de la Representación Legal .y AdinlnistratLvia de la 
' Fróviricia de Salta, en lalGapital Federal. .....7........... ................... . .......... ............... W23

n o í» . -ÍT® t» —t Designa una empleada, en la Dirección Gtenaral de Estadística é Investigaciones Econó- ■
nitóas. ...........'............íi..,.>i...¿.,7;...a. ■ 163 3 ' ál I GM’1-

■ms rt fi — Acepta la renuncia presentada por un empleado dé Contaduría General. .-....... . .......... " 1624
1 'h ‘ n h n <-». Lbjúida. partida- a favor de la Habilitación dé'Pagos <te- la; Dirección GraL. de Contra-

.. 1624 -
í’

O 'ins' H ’ dr 1624
n H *TÍÍ8 ti Designa un Inspector de Rentas dé la Dirección- Gral-, ás ¡Rentas. ...................... ' 1624.

. f>. /> ’* 4* n ri r» — ApiUefca planillas de haberes devengados por un empleada >dé la Dirección. General de
•s Cónitaiór de Píecios y Abasféciiñientos. ........................ ............... ■ 'IBz*  •

* :A . •. 0 •" M ‘ 0 'W&” ti »1 — Acepta- lá renuncia, presetftadá por un empleado de Contaduría General de la provincia; • •1024
.6'- A ' t» 0 WTG 5r . rt —■ Declara áutofizáidá .uná: Ucéftcia. .............. . .................... ........ 1624 61 16S5

«i : v rt 0 p P> Deroga del decreto 3'077, suspende la aplicación del decreto 2051 reglamentario de la
i@y Raciona! ^.5éi. ............ .......... ;.............. 1623

•ir :'h tí ’ ••htt H • n ' =“ Nomtora Asesor de la intervención Federal en materia agropecuaria, ¿on carácter ¿Ó-
■_ ftoíiorem, al señor' José-F» Mitinea , ......... ........................................... . 162S-

n H b n rt rt’ “«.PrpimiáVe y confirma al personal de la Dirección Gral,.de Rentas, ,.,v. .1620 .
n : 0 ■ ii 0 Fiíja el día 31 dá julio de iIÓ57 para él pago dg la primera eüota semestral-del 'impuesto ■

- ifófóOl&lj&Hpl 4 t f < U< H >< > « ói 1 i 1 M'H H H>n i « H Mi < »<>i rHH4Vá« - •, - . Í62&.
*1 ú Í9 " <mí H 0 **• Confirma en «I :cargo dé Director Qf"3raJ de Inmuebles, al ingeniera Luis Esteban Zone 1625. al' Í826

>r 1t h AUt-oma ia jíóeíiicaa.a un empleado la-Dírecáióti Grái. dé inmuebles; ....'............... 1®6
W ib » ti 0 rt Réconocé un crédito a íbVot de jefatura' Distrito Salta-Dirección Nacional dé Arquitec-

. V* i tm's. ....................... . ........ . ................... ... .................i,,..*«,«■ ... ,1626..
■0 * n ■■■7W4 «1 •-> Designa inspectores Técnic'ós de la Dirección d« Dontralór dé Precios y Abastecimientos. ' • 1626

•4 ■ •» ■ r* n •778S rt ú ~~ Aprueba certificad^ dé utiá óíbra............. ................................................ . ...................  .... - . 1620 .0 l> i 7788 »» rt «- Druida partida a favor dé Administración de Vialidad. ....... .. t........ i. .. w,
h'Á. & ' í* ■ » ■ ' fr — SSbüáHéíé ^artiásís'. “pffifa atener las etogaoiongs-rén el ruto '‘Gastos sn' PérsonaI'-’, para

v ■» él $jér<5Íci0; 1&53 41a Contaduría Gr&l. de la Provincia., .i.................. ........ . ■ 1626
* w !ÍL ib ' ■ ■ iJ »Wb«i los servicios prestados por un médico d& guarnía dé te Asistencia Pública. ., - '1020

‘ . ,H H ’ - H ■íW: 0 «“'■'Racóii®ee lés aéíVtótóS prestados por presen»!-¿épsndtenté del nombredo- Ministerio, .
- ft ff 0 . ’ w fl res sgrvteW pmtádos por MédicóS‘dé:&iteíáte a® i& ArFúWéa.-.Ái,.. - • ¿l1®5 '
•i,. » •; . f?81 • i9 «*  feéséitseé tes gébVicfós ptéétóáós per iin íft'éátéo. i¡..., »•.

‘ tí a 4 ri fiécótfüéé lós sésiftéiés píostadqs :pór uh mSdióó.; ¡;..Í.V........ . ,.,,463S
• f» rt 1 DWte- ’ ^apiéááóí;éñ? iá ^■&fsi-'-áfei‘"ít^l«írd-. ^ivii.,... .*■ w

A, a A, &• 0 ti tí>- tóS ^rViW póf péí»t dfepéfsÜ’<ÍS ¡fel v ' 1626
>7. i? ir rt ti ,. r ' W -
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-r-'Reconoce los servicios.prestados por una em$>feadá-‘dé la Asistencia.'Pública. "Jí *'  : 1927
— ¡Reconoce los servicios prestados por .personal, en el-Hospital del señor..del .Milagro,- ..-.. ■ — • 1627'
— Reconoce los servicios prestados por un médico de guardia de la A. Pública. 1627

Reconoce- un- crédito a’-íá vor de Ja Caja'de Jubilaciones.....................'.'i, 1627
— Reconoce--los ¡servicios ‘.prestados por personal en la Dirección de Patronato1'y-‘Asistencia''

Social de Menores..................     ....;. ......... . 1627
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" —.Reconoce. los. servicios .prestados.por. un empleado de la Dirección Provincial de Trabajo. 
Reconoce los servicios prestados por la Sra. Dora García de Zigarán...... J..............

” . — Autoriza-al Subsecretario de-Salud (Pública a viajar a la Capital Federal. .......
" —Aprueba resolución dictada por-la Oaja de Jubilaciones.-.................. .,...;-v... ....

” —Adjudica .a la Empresa Conrado Mareuzzi S. R. L. la-ejecución-, de la„-paviméntación -
en; el pueblo de Campo Súnt-o....................... . ............‘...............;..........

” — 'Rectif.ea los art. 1" y 2’ dol decreto N?' 7719. por el que’ sé ’áprü'ébá 'el bértiíicádo' tie' "
..............una obra' > .x.¡ ..................................  .............. . ........ ;;......................./l','..
” . — Declara obligatoria la'financiación de los trabajos de una obra. ..............................   -.
” —Designa una empleada en el nombrado:Ministerio .................... . .......... ... ............... . .........
" — Concede a la firma Confecciones Penedb, el beneficio de exención impositiva -
” — (Modifica el Art. 1» dei decreto 61(12 ............................................ '..'.................
” . —.confirma- -ai personal- de.la Cámara, de Alquileres ......... . ............... . .................. ................
” —Designa Vocaies del Consejo.de Fomento.Ganadero ...................................    ■
’* —Transfiere una parcela de terreno ..............       — -
’> • —Transfiere • uná parcéia 'dé terreno .................. . ................. . A.
” Liquida -partida-aj,favor de ia Caja de Jubilaciones •’
” — Transfiere una parcela, de terreno -.v.¡......... . /.■... . . ;... -

” — Retíba?a él recurso de apelación' interpuesto por el Dr. Roberto F. ¡Sa-ra-via en repre
sentación del Jockey Club de Salta ...................  '. ..........................

’’ —Deja sin efecto el-decreto N9 1575 ......................................... i......................... .
” — Rechaza el recurso deducido! ;pór el señor Benito Rodolfo Fernández contra la resolu

ción 467 de la ■Admini'stfaci’óü’''ae'’ViaIidáíí'7 ¡............. ............ .................................
— Designa- -Director • Provincial- del 'Trabado,■ a -la- Sra: Antoniéta’ Erme’.inda Rinaldi de sosa 

” . —'Acepta-la-renuncia‘presentada por-una-ayudante’énfermiéfá¡del Hospital del Señor del 
Milagro ,......■-.-.>. .-í'.í.í.i . ¡ r..v. .v.v.;r.-s;.............................

” . .—.Designa-una empleada- . ....... ................................................. ............................... . ........
” — Reconoce los servicios prestados por médicos ........................ . ..............
” — .¡Reconoce un crédito a-favor de la Caja, de Jubilaciones,       ........ "...
» — Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones............ . ..........................................

—-Liquida partida-a fanrot d¿ la Habilitación'de Fagos-del nombrado Ministerio.
•• —Reconoce ios servicios prestados por el señor'•'Domingo Gostanzo.-.........................

------ - Designa-ui^-empleada en él nombrado Ministerio. ............... .

*’ — Autoriza a viajar á la Capital Federal a- S. S. el señor-Ministro, de. A. Sociales y Salud
¡Pública. .. ................. ..'.....r.A................................................. . . .'..

g|5(57.— Deja establecido que las disposiciones del decreto 7014, son-dé aplicación durante el pe
ríodo comprendido desde el l9 de abril-hasta el'30 de junio. A7...............

7|.5 ,|5.7,.—.-Dirijáse nota por conducto del Ministerio- dé Gobierno; -hacieridó presente a los fami- 
• . . liares del-ex-Gobemador don Carlos-Xamena, las condolencias ;deí ■ actual Gobierno de 

la Provincia......... . ...................i.....’.....-............... ...'....................................
” —Las Municipalidades de la campaña, actuarán como Delegados'- naturales de la pitee-'

. cióti de Contralor, de Precios y. Abastecimientos. ................
» ^-. Designa - con carácter' ad-honorem • al‘Médico Veterinario,'Dr.' ¡Céltico Rodríguez, Dele

gado del Gobierno de la Provincia ante el Congreso Argentino de’’ Fiebre Aftosa, . . .......
’ ” —Declara obligatorio el baño garrapatoida para todo el ganado vacuno que se.descargue

■ en Estación Alvarftdó;.úó..........

1627- 
' 1627 •

„ 1627; -i 
.. -1627- •

1627

' 1'627'
*.’• 1627 ■

. -1627- 
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■ 1627

1627 J , 
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1627
1627

1627
. 1627

1627 ' .

1627 al 1628 
, ,-;162B ' !

■ .1628 
'• '• 1628 .

. ' -1628 
1628 

, 1628

1628

1628

1628

1628

1628

. 1628

EDICTO DE ¡MÍNASi / .............................      J.WW
N» 15525 -—Solio. por'Julio'j&irítfiie téteóiá Militó -Éx|i. Ñ9 lÓCl.SSÍKx-, i 
JÑ 15556 — Exp. N9 62.112—¡T—’p|por: Otilio Eldo Oscar Terlera' .....

1628
1628

LICITACIONES RCBIACM
’Ñ9 15560 — De lá'~'Municipálidaíí dé 'RiíÜiafi®! .. i < ■

■N’ .-'15544 •— De la- Dirección Nacional de Vialidad.
N»’. 1'5543 —. Yacimientos. Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb.,N» 348. ..................... .............. ...................................................
N’ 15528 —' Yacimientos. Petrolíferos Fiscales- -Lic-.Púb. Ñ9 346—347 ................................
N? 18527 — Ferrocarril, del Estado-Argentino -Forroc. Grál. Délgráhp -Lie. ¡Pública para, la -provisión de montaje y pintura

EDICTOS CITATORIO®-: J i : ;T ■
N9-.- 15590 — s.| por candelaria Vivas fie Aufrére, n.................... ■ <«<««*«*«

'■'Ñ9 .-15589'— s.| por-Ri'cárdo Abán y Dolores Choque de Abán......... ........ . y*.........t.r..'...v. ..........................
N’ 1’5588 — s.| por María Guzmán de Lópéz y otros.-....... ¡...-i- ......... I....
N’ 15566 — s|p. Emilia^ Vivas de Guerrero ............................................................................. . ............¡;...................... . . . .
N’ 15542 — s.| por-José'rF.austrño-Flores,' .i.v.V..-■¡-A;'.............

-K» '-15530 — s.¡ por--Santos-‘Máfinaro-Morales,-............ .............

1628-
1628

1628 al 1629 ■ 
' 1629 ’
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' 1629
*' 1629

1629 ;
1629

' 1629
1629

COÑGÜRSÓ DE PRÉOIÓS: » .
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SECCION JUDICIAL
§ÜCÉSÓRÍÓS:
Ñ9 15583 — De
Ñ9 ÍWTB De

julio LÓzáñÓ $t . i ,'¡
Julia- -Mwaléé1 «U ■ ‘Arias:

.1629 '
1639
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N?

15578 — De
15574 — De
Í5573 — De

N? 15572' — De
N? 155,65 — De
N? 15359 —De

.N* 15558 — De

N? 15555 — De
N9 1'5552 — De
N? 1555Ó — De
N? 15549 — De

N? Í5547 — De
Ñ° 15541 — De
N? 15525 — De
N? 15524 — Da
NV 15520’ — De

Matilde Tetón dr Buctemante ; 
Justo M guel Díaz .............. .
Lu.s Fernández...........................

Inés Bolívar ........   ...
Camilo F gueroa .. ........ .
Marta Magda!tñaUók: ’dé’Eepúveda 
F iemón.Isóg.z .....................
Manuel Hipólito Medina.......... . ........
Camilo Tomás Eugenio B.nrclli. ....
Encarnación y’Fio-inda Telaba. .....
Lucinda Moya de Rodríguez................
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N? 15511 — De
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N? 15503 — De
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N? 15488 — De
; N9 15483 — De
. N? 15481 — De

’■ N? 15469 — De
' N? 15467 — De

N? 15466 — De
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N? 15,459 — Da
- N- 15457 — De

N? 15455 — De
. N? 15453 — De

N? 15439 — De
N? 15377 — De
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Santiago PiVuttl............................................
Primit vo Ben ció M.tldOnado. .. ................................... ... .
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doña Trinidad Moyano....................................................... . .
don José Abadía.............. . -......................................................
don Ja.me Babirh...................................................................
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doña Hilaria Moya de Di z Gómez........ .............
doña Cbamre Dndda de Simón ...............................
den Antonio Velarde....................................... ...........

don. Akdón Cuevas-y de doña Beatriz Eazccnto de Cuevas.
don Franc sc? Mcschctt!................... ’...................... .....................
Emetsr.a Celedonia ó Ruderinda Barcar-te de A'ai can..........
Carmelo Cruz............................................................... ............. . . .

Getrudis .Martínez Ben tez de Cardozq. . 
don Pedro pascual Figueroa..........................
doña Frmmisca Txáns.to S.erra da Frísala

POSESION TREINTAÑAL:
N" 15512 — s| por: -Benita Berón de-Palacios.

REMATES JUDICIALES:
' N9

N9
N9
N9

N9

N»

N9

N9 
- N9
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1616
1616 
1616 
1616

al 1617
1617
1617
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15577 — Por: Aristóbu'o Carral — Juicio: Editor al El Tribuno S. R. L. vs. Orle Francisco ................................................. ■
15576 — Por: Arist-Jbuo Cardal — Juciv: Ptlledo Casimxo E. A C. G. I é I. vs. José Cicero ........ ...............................
15567 — Por; Francisco Preda — Juicio: Cruz Lucio Fam:- v . Ciuz Miriam» GoxuA’ez ....................................................
15554 — Por; Justo C. F g'ucrca Cornejo -Juicio: Samuel Capdn, vs. Juan López y José López.............................................

15551 — Por; Martín Legu'saimón -judo: Honorarios de Monus! López Sanabria y Alberto' López Cross en sucesorio de
Zenovia B. de Medina...................................... ......................... '....................... . ...................... . ..........................................

15540 — Por: José Alberto Cornejo -juico: Joré Agustín Re. aai> y Ot;cs vs. lideíonso:Fernández. .-.................................

15482 — Por: Andrés Hvcnto -juicio: EJevucon Ej-'cUtlvo cmt.a Ca:men V. Vda. de Ahagnostójsulp-iniciado por Salus- 
tro Bas lio. .................... ... ... ■■ ■ i . ... ........................... ...........................................’..........................................................................................

1M58— Por Arhro ñnlvnl'ern — iuiciv F jnn D—’e»e h n’-'Hislo Medrano Ortiz ............................. .
15360 — Por: Mario Figueroa Echuzú — juicio: Moisés-Roth- vs-. Salomón Manoff............................ . ................. . ....................

NOTIFICACION DE SENTENCIA
. N9 15562 — Del Banco Provin.ial de,- Salta.ícfAdolfo Vera Aln/adj

1617 al

1617 ■
1617
1618
1618 .

1618
1618

1618
: 1618

1618

-1613. al. 1619

N9
N9
N9
N9

N9
N9
N9

CITACIONES A JUICIO:
15594 — Caja de Jubilaciones
15593 — Caja de Jub.(aciones
15592 — Caja de Jubi aciones _ 
15591 — Caja de Jubiiacionts, y Pensiones de la Provincia vs.
15582 — Cobro de salarios Steií. nsand Egb'rto vs. Ma-'as > 
1552.6 — Caja de Jub lac ores y P-nsl.ir.s de Ja Provincia ;
Í5430 -— Carmen Petror.a E.henlruq dq . Quemes ■. | José M;

y. Pensiones de la Prov’nc’a vs. J^sé Szcnyi........... .
y Penior.es d.- la Prcv n:i¿ vs. Sebastián Mi.anda. 
y P.nsmn.s de la Pícv ncia rs. F. antis, o Jurado.

F.ímB.o Jurado.
•lí-x.-S. B. L. ..

K-I.inora Unos.

-1619
1619 

' 1619
1619

■ 1619
1619
1620

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N9 15515 — spor: Alberto
N9 15396 — So ic tadas. por

. EDICTO DE QUIEBRA:
N9 15536 — De Néstor A.

A. Ferryra............................ ..
el. Qobicmo de . la Provincia

Días Moreno.

: . .•*>''CJSií • ¿&!i¡i '

‘1620
1620

1620

.-.CONTRATO SOCIAL:
■' Ji? 1558.6 — Clérico Hermanos- S. B. L. i .1020- .

Penior.es
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■ DECRETOS del poder
' C - EJECUTIVO

DECRETO-N’ 7764-—A.
-.SALTA/SO-ds-abril de <1057.
Expíe.’ N? 22 .’á 08,57. ’’ ‘
VISTO.el expediente arriba mencionado que

• corresponde al-N9-27.274,56, iniciado en la De
legación Regional .del Ministerio dé Trabajo y 
Previsión, cpn actuaciones originadas por el sin

‘' ‘dicato Unión Obrera de la construcción ('Rama 
' Ladrilleros), cuya representación constituida en
• comisión paritaria, al iniciar tratatJvas con la 

parte patronal tend entes a establecer nuevos 
salarios, lia impugnado un articulo -el 8’- del 

'convenio Laboral .que los rige;'y
■' CONSIDERANDO:
’ Que dicha impugnación ha sido hecha a un 

artículo -el N? 8- del convenio N9 4]54, que 
'rige las. relaciones laborales entre patrones.- y

- obreros dadivados- a la fabricación de labríllos, 
•’ por estmar tal clausula, atentatoria a 1a- con- 
.. dición humana del trabajador;.

¿Que. como resultado-de tesá impugnación la 
parte patronal. en el -seno de la Comisión de 

■Revisión Laboral sobre la materia, én -acta sus
cripta en la Delegación "Regional del Ministe- 

, rio de Trabajo y Prev.sión, el 14 de agosto del 
año ppdo., adujo y fundamentó la imposibili
dad de excluir la .citada-disposición impugnada, 
paralizando en consecuencia las tratativas so
bre salarios, hasta tanto se f-je una posición 
definitiva en el asunto cuestionado; temperar- 
meato ratificado luego- en acta de fecha 20 de 

‘ setiembre, eri la que también se dispuso pasar
• los antecedentes a conocimiento y resolución del
■ gobierno de la provincia;

.Que. ten- virtud de tal,medida al expediente 
¿hombrado’¿vino a- este Gobierno, quién por in
termedio . del Ministerio de Asuntos Sociales y

• Salud Pública, -resolvió agregar los elementos
■ W'-júicio’-'-iiúiiEpéñsáblés -pajá1 el'estudio dél pro

blema;
Que-a ÍS; 12|13 corre el informe elevado por 

la ex-Subsecretaría dé Asuntos Gremiales, trans 
. ..cribiendp. el art. 8? del convenio 4¡54, que se 

' refiere a la obligación patronal de “proveer de 
los pisaderos y los animales . necesarios para 
pisar-el-barro”,-con la salvedad que- “si así no 
'lo hiciere 'y- tuviera. que hacerlo el mismo cortar 
dor s§já provisto de botas de goma, como de 

" .♦lestóeítas aecesñxíoa.paia. .p¡seaW3vaE su wtúid”;

Que el comentado informe aclara que en la 
“casi totalidad de las cortadas de ladrillos de 
nuestro medio no se utilizan pisaderos" ni el i i 
saido del barro se realiza por animales”, sino 
que lo efectúa el obrero con una- azada e in
troducido descalzo en él barro’; a ello debe 
sumarse' el hecho -se infiere del informe- que 
los1 obreros no son provistos de los elementos 
de protección previstos -en el convenio, con el 
agravante de que los mismos obreros manifies
tan que “es difícil realizar esas tareas con bo
tas de goma”;

Que no obstante la data del convenio 4(54 es
tá probado que la parte patronal -en su mayo
ría- no proveyó los elementos señalados, lo que 
dió lugar a las actas de inspección que corren 
en los expedientes -Nros. 27.119, 27.120, 27.13'4, 
27.136, 27.137; 27,138, 27.139, 27.140, 27.141,
27.144, 27.167, 27.274, 27.213, y 27.220 de la 
Delegación Regional del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, real-zadas en el segundo semestre 
del año 1956;

Que a fs. 17 corre el informe del doctor Sa
lomón Koss, quién luego de visitar una corta
da de ladrillos expresa que dada la forma de 
rea.izar el trabajo como lo ha observado ‘ con
sidera que dicha tarea es insalubie”;

Que a fs. 19 y vta. corre el informe técnico 
evacuado por el señor Roberto Adan Galli,' in
geniero -civil, quien opina que si bien es cierto 
que para una buena preparación del ladr lio 
juega un rol importante “el tipo dé suelo uti
lizado que debe satisfacer condiciones de plas
ticidad e índice de contracción adecuados" tam 
bien determina que “no interviene el método 
de mezclado y preparación en forma prepon
derante”; como asimismo qu’e ‘ en cuanto al 
método de utilización de animales para la pre
paración deltbárró.l'esi.de destacar el gran auge 
que tiene actualmente en Ia Provincia de Bue- 
nos Aires dónde se lo utiliza con todo -éxito..", 
“resaltando el hecho de que actualmente nó se 
utiliza' en Salta”; ‘

Que a fs. 20 corre el informe del doctor Nés- 
. tpr Rodríguez, quien d ce que “el procedimiento 

-empleado en la preparación del barro al moti- 
. var que el obrero, tenga que estar durante ,1a 

. ma-yor parte de la labor descalzo, con los pan
talones arremangados hasta la rodillas y sumer 
gido en el barro, chapoteando en el, mezclán
dolo con guano, etc. etc. es sin lugar a dudas 
,uh modo da trabajo incompatible con la condi- 

• ción humana-”, afirmando más adelante que con 
sldera “insalubre dicha tarea”;

Que frente a- 'un hecho de la naturaleza a- 
puntada, el Estado no puede, permanecer indi
ferente, .y aunque él tipo de tarea que se de

nuncia sea realizada con la aprobación de los 
propios afectados, razones de interés público 
-en este caso la salud de los trabajadores- exi
ge su participación tutelar, pues se trata de 
defender un factor fundamental para el pro
greso y economía del país;

Que en el caso estudiado esa intervención es
tatal está plenamente acreditada, toda vez que 
la impugnación a la claúsula en litigio ha s.do 
hecha por el sector perjudicado con sü.aplica
ción y sobre convenio cuya vigencia ha feneci
do el 28. de febrero del año 1956, y si bien el 
mismo ha sido prorrogado, es improcedente se-*  
guir manteniendo en vigor ia citada disposición;

Que ello surge de los informes antes cometa 
tados, todos los -cuales son coincidentes ,en con
figurar un tpo de trabajo en desacuerdo con 
la condición humana del trabajador, modalidad - 
de tarea ya superada en otros lugares de la Re
pública, y si así no fuera permitir que el mismo 
continúe significara lesionar intereses que es
tán por . encima de las consideraciones parti
culares de las partes firmantes del convenio; -

Por ello, atento a lo d’ctaminado por el Asé- 
'sor L-irado de1 M!nisterio de Asuntos Soc ales 
y Salud, Pública a fs. 28 (bis), 29, 30 y 31 y 
lo solicitado por ese Departamento,

El Interventor Federal en la Provincia, de Salta 
DECRETA;

Art. 1? — Declarar violatoria a la ccnd’ción 
humana del trabajador el tipo de tarea emer- 
gente -nomo consecuencia de la aplicación de- 
íe-tuosa del articulo 89 del ■ conven o ds traba
jo N9 4|54 suscripto er.tre los propietarios y em 
presarlos de cortadas de material ‘a mano con 
la Unión Obrera de la Construcción -Seccional 
Salta--Rama Ladrilleros, y solicitar a la Dele
gación Regional-Sa’ta del Minister:ó de Traba
jo’y Previsión la derogación de dicha'ctaúsula.

Art, 2’ a- A los efectos de evitar trastornos 
en la producción de ladrillos y para que los 
propietarios y empresarios de cortadas adopten 
nuevos métodos para el mezclado del barro,-el 
presente decreto tendrá aplicación a ciento- o- 

.ohenta, días de la fecha.
Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
- -DOMINGO NOGUES ACUNA 

Df. ROQUE RAUL BLAJJCHE 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

esi.de
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DECRETO N? 7765—E.
ORDEN DE PAGO N» 110

SALTA, 30 de abril de 1957.
Expíe. N? 1400-10.57,.............................. ..............
VISTO este exp eliente y el Decreto N9'7258, 

de fe?ha 3 de abril del corriente año, por-el 
que reconoce un créd to por la suma de $ 5.358 
51 m|n,, a favor de la Habilitación de Pagos 
de la ex-Dirección General de la Vivienda -Hoy 
Dirección de Anqu.te.'.tura- para que ésta a su 
vez traga efectivas 1a- planil.a-s de sueldos por 
el mes de diciembre de .1966 a los empleadas 
de la Dirección de la Vivienda que fueran de
signados por Decreto N9 6626|57, como asimis
mo -la planilla de sueldo anual complementario 
de d cho'personal;

Por el'.o, atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 21,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. -I? — Apruébase la planilla de sueldos 
por el mes de diciembre de 1956 y de sueldo 
anual complementario corrientes a fs. 1 g. 12, 
del personal de la Dirección de la Vivienda que 
fuera designado por decreto N? 6626,57, y que 
importa un total dé $ 5.358.51( Cinco mil tres 
cientos cneuenta y. ocho, .pegos, cpn cincuenta 
y un centavos Monsda Nacional).

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por su Tesorería General, a 
faivor de la Habilitación de Pagos de la ex- 
Dirección General de la Vivienda -hoy Direc
ción de Arquitectura-, con cargo de oportuna

■ reñidle ón de cuentas la suma de $ 5.358.51 
. (Cinco mil trescientos cincuenta y ocho pesos

■ con cincuenta y un centavos Moneda Nacional), 
para que ésta a su vez haga efectivo a sus be-

■ neficiarios la planilla- expresada precedentemen
te,- en las proporciones consignadas en las mis-

s mas, debiendo imputarse dicha erogación al 
' Anexo G- Inciso Unico- Deuda Públ'ca- (Princi

pal 2- Parcial 4 de la Ley de Presupuesto en 
‘ v-gencia Ejercicio 1957.

• Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, -insérte
se en él Registro Oficial -y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

' Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7766—E.
. . SALTA, 30 de abril de 1957.

VISTO el Decreto-Ley N9 340, de fecha 30 
de noviembre de 1956, por el que se dispone 
que la Cámara de Alquileres pase a depender 
de la Dic ción General do Inmuebles y el De
creto N9 7599, de fecha 24 de Abril ppdo., por 
el que se acepta la renunc.a interpuesta por el 
Presidente de dicho -organ.smo, señor Alvaro 
Ga.lardo Arrieta;

Por ello y atento a las necesidades del serví*  
. ció,

El Interventor Federal' en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase, a partir de la fecha del 
. presente dscreto, Jefe del Departamento de Al

quileres de la Oámara de Alquileres de la Di- 
.. rcc.ión General de Inmuebles, al señor Ernesto 

. Camp longo, L. E. N? 3.885.082- Clase 1894, con 
la'asignación mensual que para dicho cargo fl-

- ja- la Ley de Presupuesto en vigencia y con las 
atribuciones inherentes al cargo de Presidente 
del organismo mencionado.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- '
- se. en el Registro Of.ciá-1 y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es. Copia:
SANTIAGO F.. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M'nister'o de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N? 7767-^G...
SALTA, 3 de mayo de 1957.

El Interventor Federal en la Provincia di Salta 
D E C R B T A :

Art. 19 — Desígnase, Fiscal de Estado, al doc
tor Carlos Zambrano (C. 1893 — M. I. N9 3.933 
233).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 7768—E.
■SALTA, 3 de mayo de 1957.
VIJJO que ol Banco de la Nación Árgentina- 

Ge.-enc.a Departamental de Operac.ones- en su 
carácter de Agente Pagador del ‘EMPRESTI
TO INTERNO GARANTIZADO DE LA PRO
VINCIA DE SALTA” 1946- Ley N9 770'’, 
comunica a la -Provmcia que el día 15 de di- 
cie.n-bie dB ,1956 pr-ccídió al pago del último 
Cupón que llevan adheridos' dichos. Tilmos, y 
en consemen-cia débese realizar el canje de ta
les láminas por las nuevas, con cupones nu
merados del 41 al 80, vencimientos trimestra
les del 15 de marzo -de 1957 al 15 de d.ciembre 
de 1966; y
CONSIDERANDO:'

Que-los Títulos denominados "Empréstito In
terno' Garantizado de la Provincia de Salta 
3% %- 1946- Ley N9 770” fueron emitidos de con
formidad a la Ley N9 770 del 23I9J1946 y sus 
Decretos Reg.amentarlos Nros. 2120 y 2249 del 
31 de octubre y 15 de noviembre de 1946, res- 
pecivamente;

Que melante Decreto N’ 30-78 del 31|1[1S57 se 
fijó provisoriamente el monto de la emisión de 
dxho Emi¿ues>uto en' la cantidad de v$n. 
46. jSC-Cm.o.LJ-, de los cuales v$n. 34.800.000.00 
fueron lanzados a la -circulación y v$n. 11.880.000 
se encuentran sin cotización de bolsa y en cus- 
tedia, en 61 -Banco Central .de la República Ar
gentina; _

Que las láminas que representan estos Títu
los Levaban adheridos cupones al portador por 
cancelación de la rtnta establecida numerados 
del -1 al 40, vencimientos trimestrales del 15|3| 
1947 al -15-12 [1956, y en consecuencia, tales lá
minas carecen de los cupones correspondientes 
al número 41 en adelante;

■Que es propósito del Poder Ejecutivo arbitrar 
urgentemente todos los recaudos necesarios a 
los fmes del canje de las láminas caducas por 
la falta de los cupones respectivos, más tenien
do en cuenta, que el Banco de la Nación Ar
gentina- Agente Pagador- procedió a la cance
lación del cupón' N9 41 ven-c m ento trimestral 
1d,3|1957 mediante constancia provisoria impre
sa en cada uno de los títulos presentados al 
efecto, de acuerdo a lo autorizado oportunamen 
te;

Que por consiguiente y teniendo en cuenta 
el poco- t-empo disponible ya que el Cupón N? 
42 vence indefectiblemente el 15 de junio p. v-

El ‘interventor Federal de la Provincia do Salta
DECRETA:

Art. 19 — Encomiéndase a la señorita Secre
taria de la Representación.Legal y Administra
tiva de la Provin-ia do Salta, en la. Capital Fe
deral, doctora Marta Concepción Toboada, la 
realización de los trámites necesarios para pro
ceder, a la emisión de las nuevas láminas corres 
pendientes a los títulos denominados “Emprés
tito interno Garantizado- de la Provincia da 
Sata, 3%%-1946- Ley N9 770 numerados del 41 
al 80, vencimientos trimestrales del 15 dé mar
zo de 1957 ál 15 -de diciembre dé 1966, debiendo 
a tal fin comunicarse con" el Departamento 
Deuda Pública y con cualquier otro ente o per
sona a los fines-del mejor cumplimiento de su 
misión.

Art. 29 — Con intervención del Banco Cen
tral de la República Argentina procederá- a ad
judicar a la- firjna- más conveniente -la impre- ■ 
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sión de dizhos títulos, previo concurso de pre
cios, debiendo dar ampiio conocimiento de lo 
actuado ál' Ministerio dé Economía, Finanzas y 
Obras Públicas y a la Contaduría General de la 
Provincia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insétto 
se .en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia: •
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M’nisterio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas'

DECRETO Ñ9 7769—E.
SALTA, -3 de mayo de 1957.
VISTO el Decreto N? 7672 del 26 de abril 

del año en curso, por el que se dispone el ¿jus
te del personal de la Dirección General de Es
tadística é Investigaciones Económicas a-ias 

previsiones del Presupuesto General de-Gastos 
en vigor a partir del l9 de abril del corriente 

.año, y habiéndose omitido en el mismo a la 
Auxiliar S9 señora Este1 a G. de Ciotta, que 
adscripta de la Dirección Provincial dé Turis
mo y Cultura quedó en disponibilidad por fal
ta de cargo;

Por ello,
El .Interventor Federal de la Provincia dé Salta 

DECRETA:
Art. I? — Desígnase a partir del l? de abril 

del año en curso, Auxiliar 5» de la Dirección- 
General de Estadística-é Investigaciones Econó 

micas a la señora Estela G. de Ciotta, con la 
asignación mensual que .para dicho cargo fija 
el Presupuesto General de" Gastos en vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese."

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despatillo del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 7770—E.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
VISTA la renunc:a interpuesta, y atento a lo 

informado por Contaduría General,
El 'Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art._19 — Acéptase, a partir del I9 de mayo 

del ano. en curso, la renuncia presentada por 
don Ernesto Salim ‘Alabí al cargo de Auxiliar 
59 de. Contaduría General.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
. -. . ALBERTO .JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N« 7771—E.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expte. N9 4G97-C-1956.
VISTO este expediente y el Decreto N? 7161, 

de fecha 29 de marzo "del corriente año, por el 
que se reconoce un crédito por la suma de 
$ 16.276.— mln. a favor del señor Vicente Ca
restía en concepto de reparación del jeep “Gue
rrero” patente oficial N? 148, al servicio de la 
Dirección General de Contralor de Precios y 
Abastecimiento, según-facturas corrientes defs. 
2 á 7;

Por ello -y atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 23,
El Interventor*  Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
-Art. 19 — Con intervención de Contaduría 

General páguese por su Tesorería General, a 
favor-de la Habilitación de Pagos dé la Direc- 
cióñ Général-Üe Contralor'dé Precios y*  Abáste-
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• cimiente;'con cargo de .oportuna. rendición ds 
cuentas, la .sarna de $ 16.276.— (Diez. y. seis 
mil doscientos setenta y seis pesos Moneda Na
cional), para que ésta a su vez la haga efecti
va’al señor’Vicente Carestía, por el concepto 
exipiesado precedentemente, debiendo imputarse 
dicha erogación ai Anexo G- Inciso Unico- Deu
da Pública- Principal 2- Parcial 4 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia -Ejercicio 1937.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Of.cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 7772—E.
SALTA, 3 de maye de 1957.

- VISTO que la Dirección General de Rentas 
solicita la designación de un Inspector de Ren
tas en la vacante existente a fin cubrir ne- 

. cesidades del servicio, 
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:

Art. i9 — Designase Inspector de Rentas de 
la Dirección General. de Rentas al señor Wer- 
tel Gallo- L. E. N9 7.242.739- Clase 1937, con la 
asignación quedara dicho cargo fija el Presu
puesto’ d-eherál de Gastos én vigor.

•Art. _29.— previo a, la toma de posesión del 
cargo, el interesado deberá presentar el certifi- 

■ cado de aptitud física y salud adecuada para el 
. desempeño de sus*  funciones, y posterionmente 

cumplimentar requisitos ante Contaduría Ge
neral de la Provincia, y Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia.

Art. 3’.— Comuniqúese, pubiiquese, inserte. 
. se en .el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

¿Es Copia:
Santiago Félix Alonso • Herrero
jefe de Despacho del Ministerio de E„ F. y O. P.

. DECRETO N9 7773—E.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
VISTO que Dilección General de Rentas so

licita la designación de un Inspector de Ren
tas, en la vacante existente a fin de1 cubrir ne
cesidades del servicio,
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Designase Inspector de Rentas de 
la Dirección General de Rentas al señor Anto
nio Humberto Ap.a Vieyra -L. E. N9 7.151.445- 
Clase 1930, con la asignación que para dicho 
cargo fija el Presupuesto General de Gastos en 
vigor.

Art. 2? — Previo -a la toma de posesión del- 
cargó el designado deberá presentar el certifi
cado de aptitud física y salud adecuada, para 

'■■'el desempeño.dé sus funciones y posteriormen
te cumplimentar requisitos ante Contaduría Ge 
neral de la Provincia y Caja de Jubilaciones y 

. Pensiones de la Prov-neia.
Art. 39.— Comuniqúese, puo’íquese, rnsérte- 

1 e en el Registro Oficial y-archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia: ' " *
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.yo. Públicas

•-DECRETO N9 7774-E.
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expte. N'1 1534-1957.
—VISTO este expediente en el que la Ha- 

■ bilitación de Pagos.de la Dirección de Contra 
lor de Precios y Abastecimiento eleva para su 
liquidación y pago la planilla de los haberes 
devengados por el empleado de esa repartición, 
señor José Lo Giudlce, en concepto de bpnifi 

,. .píipióp. v por., antigüedad, -^tucaxte; Jos. .meses', de

julio a diciembre de .1956-, y que importa un te. 
tai de $ 414.— m|n.; y teniendo en cuenta 
que por pertenecer dicho' gasto a un ejerc.alo 
ya vencido y cerrado ¡ha caído bajo la sane ón 
del artículo 6-5 de' la. Ley de Contabilidad N9 
941, modificada -por la Ley-N9 .1764(54; y lo 
informado por Contaduría Genera:,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta . 

DECRETA:

Art. I?.— Apruébense las planillas de habe 
res darengados por el empleado de la Dirección 
General de Contralor d3 Prec.os y Abastecimien 
to, señor José Lo Giudice, en concepto de boni
ficación por antigüedad, durante los meses de 
julio e. diciembre de 1956, por un importe total, 
de $ 414.— mp. (Cuatrocientos catorce pesos 
moneda nacional).

Art. 2?.— Reconócese un crédito por la suma 
de $ 414.— ICuatroc.entos catorce pesos nio 
neda nacional), ,á favor de la Habilitación de 
Pagos de la Dirección General' de Contralor 
de Precios y Abastecimiento, para que ésta a 
su vez lo haga, efectivo al beneficiario de la 
planilla qué' se aprueba por el articulo ante
rior.

la misma, debiendo imputarse dicha erogación 
al AneXO " Drinom»!
2- Parcial 
cía.

Art. 49
se en el

Art. 39.— Con intei vención de Contaduría 
General, pagúese por su Tesorería General a, 
favor de la Habiliwción de Pagos de la Diré: 
ción General de Conixa-or de Precios y Abaste 
cimiento, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 414.— m|n. (Cuatrocen 
uos catorce pesn>- moneda nacional), para que 
ésta a su vez haga efectiva a su beneficia
rio la planilla expresada precedentemente en 
la forma y proporción consignada en 

_ • - _ ' - -------- !~u
G- Incisa Unico- Part da Principal 

4- de la Ley de Presupuesto en vigen

— Comuniqúese, púb'íquese, insérte 
Registro- Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio d’s E., F. y O. P.

DECRETO N9 7775-E.
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expíe. N9 1505-1957.
—VISTO la renuncia presentada,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R D T A :

Art. .1».— Acéptase, partir del día 15 de abril 
del año en curso, la renuncia presentada por 
el señor José Ernesto Echazú, al cargo de Au
xiliar 39 de Contaduría General de la Proviu 
cía.

Art. 29 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficia?, y archívese.

DOMINGO LOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio da Economía,
F. y O. Públicas

DECRETO Ñ9 7776-E. ' '
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expte. N" 408-1957.
—VISTO la solicitud de licencia por enferme 

.dad, el certificado-expedido por el -Servicio, di 
Reconocimientos Médicos y lo informado’ por 
Contaduría General de la Provincia,
El interventor*  Federal rn la Provincia de Salta 

DECRETA:
■ Art. I9 — Declárase autorizada a partir del 

■ 23' de enero del año en curso, la licencia por en 
fermédad gozada con percepción ds haberes por 
el término de diez C101 días por la Auxiliar 2? 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 

• Públicas, señorita Elena Ovejero Paz, de acuerdo 
al artículo 13? de la Ley 1882(55. ■ ■-,

Art..' 2?.— Comuniqúese, pubiiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO' NOGUES ACUEA 
ALBERTO JULIO CHUEKE .

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO , 

Jefe de D.spacho del Min:sterio de Economía,
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7777-E.
• SALTA, Mayo 3 .de 1957.

—VISTEO Y CONSIDERANDO:

Que esta Intervención Federal, por Decreto N9 
0977 de fecha 16 de agosto- del año ppdo. suspen 
dio la aplicación del Decreto N9 2051, en la 
mentarlo de la Ley Nacional N9 13.501, en la 
paite refríente a pedidos de reajustes d‘ aíqui 
leres y los aumentos acordados por la Cáma
ra de Alquileres hasta la fecha dfel decreto de 
referencia;

Que teniendo en cuenta que el Gob’erno Pro 
visional de la Nación con fecha 28 de febrero 
ppd.01. ha dictado él decreto N9 2186(57 en el 
que dispone el régimen’a-seguir en lo que res
pecta a las locaciones, correspondí arbitrar las 
medidas pertinentes a fin de unificar el proce
dimiento a seguir den ti o del nuevo decreto ley 
■mencionado;

Que por lo tanto se hace necesario derogar 
el decreto N? 39'77(56, debiendo las partes in 
teresadás comprendidas en este decreto hacer 
una nueva presentaron ante la H. Cámara’ de 
Alquileres de la Provincia;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. r?. — Derógase el Decreto Ñ9 3977-de 
fecha 16 ds agosto del año próximo pasadoj 
dictado por esta Inte arene ón Federal.

Art. 29.-- Las partes interesadas que se’en 
cuenteen comprend.das en el decreto citado en 
el artículo. 19, deberán presentarse nuevamente 
a la H. Cámara-de- A.qüileres', solicitando rea 
justes de alquileres, los que serán considerados 
de acuerdo a la hueva ley de locaciones en vi 
gencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.yo. Públicas

DECRETO ,N9 7778-E. :
SALTA, Mayo 3 de 1957.
'—VISTO la. necesidad de contar con un ase- 

soiamíento agropecuario; y :
CONSIDERANDO^:

Que el señor José N. Martínez ha aceptado 
prestar sus senv.cios con carácter “adhonorem”;

Que atento a la eficiencia y capacidad demos 
irada, por el nombrado en cuestiones agropecua 
rías en múltiples oportunidades,
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:
Art. I9___ Nómbrase Asesor de la Interven

ción Federal en materia agropecuaria, con. ca 
ráster “ad-honorem”, ai Sr. José N. Martínez.

Art. 2? —' Comuniqúese, pubiiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ÑOGÚES ACUÑA' 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Cop’a:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO ;

Jefe do Despacho del Ministerio de Economía
F. y O. Públicas

DECRETO N» 7779-E.
SALTA,, Mayo 3 de 1957.
—V STQ el •Deaeco N» 7141 del 29 de marzo 

del año en curso, por el que se confrma, pro
mueve, asciende y designa el .personal de' la 

Pagos.de
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Dirección General de Rentas encuadrándolo en 
la estructuración dada a la misma por 'el nue
vo Código Fiscal y la Ley Impositiva; y debién 
dose a dicho personal, sin qué ello signifique mo 
d.ficar el desenvolvimiento de la repartición, 
ajustar sus categorías que lian entrado regir 
desde el 1? de 'aibril de! año éh •Curso;

Por 'ello, -..

El Interventor Federal en la Provincia d® Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Rectificase el articulo 2’ dél De 
creto N’ 7141 del 29 de marzo de 1957, el que 
queda redactado .en la siguiente forma:
“Art. 2?.— Promuévese y confírmese con an

■ terloridad al l1' de abril del año en curso, a 
los cargos que a continuación Se detalla al si

' guíente personal de la Dirección General de 
; Rentas, con las asignaciones qué pata los res

pectivos cargos fija el Presupuesto General de 
’ Gastos en vigor”:
' PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO:

- Luis Francisco Llansó Jefe del Departamento 
de Fiscal zación.
Luís Gerardo Cajal, Jefe de Fiscalización In
terna. . _ .,

‘ Eduardo S. García Pinto Jefe dé Fiscalización 
Externa. _ .

* José. J. Albézá ,Jefe ¿fe 'Oficina 'de Registros.
- V cent-e G. Palópoli, Jefe de Oficina de Conta 

bilidad y Valores.
. -Jorge Temas de la Zerda, Asesor Letrado. 
Enrique César Guardo, Procurador.
Mario Martínez, Inspector.
Raúl Soloaga Puló, Inspector.
Rene Atilio Cardón Inspector.
Julio del Castillo Diez, Inspector.
Alberto Herrera, Inspector.
Guillermo A. Mc-yano, Inspector 
Jav’et Orozco padilla, Oficial Mayor.
Santos Domingo Herrero, Oficial Principal.

Félix Rueda, Oficial Principal.
■ Néstor F. Spaventa, Oficial Principal. 
Clara E. González, Oficial Principal. 
Gdcgorio Ferreyra, Oficial Principal. 
'Sergio E. Luna, Oficial 1’.
Julia E. Sai avia, Oficial 2’.

; María Irma Lico de Gifre, Oficial -2’.
W.rfil Tapia, Oficial 4v.
Elixaibetih Hannecke, Oficial 5“. 
Manuel Gutiérrez, Oficial 5°. 
José Manuel Acevedo, Oficial 5".

; Leopoldo Alegre, Oficial 6°.
Estela Yolanda Quiroga, Oficial 7’.

■ José D._.Ganam Torres, Oficial 79. 
■Mary Yone Leseano, 'Oficial 7" 
Héctor Félix Plaza, Oficial 7?.
Blanca Bravo de Núñez, Oficial 7’.
Clara Britos, Oficial 7L
Leopoldo C.ntioni, Oficial 79.
Gésar Pardal, Oficial 7?.

• Graciela O. Herrera, Oficial 7v
’• Matilde del C. Bodas, Auxiliar Mayor.

Lucrecia Vaca de Ortega,- Auxiliar Mayor. 
Isabel Herrera de Quispe, Auxi.iar Principal. 
Irma Riviriego, Auxiliar Principal.
Juan Tomasetig, Auxiliar 1’.

, Arturo Rebolledo, Auxiliar 1’.
Emilia Manzur Auxiliar 1?.
María E. Monteros, Auxiliar 2’. 
Flora Cc-ntreras Auxiliar 2’.
Juan José De Vita, Auxiliar 2?.
Luoy Ríos de Aguirre, Auxiliar 39. 1
Vilma Copa, Auxiliar 3’.
Georgina Saravia, Auxiliar 3?.

‘ NanCy T. Am'érisse,' Auxi.iár 3’.
■ Hobe Lola Suárez, Auxiliar.

M'guel A. Salvatierra Auxiliar, 3’.'
Elísea Mlartínez, Auxiliar ,‘4?.
Amelia Guchea, Auxiliar 4L
Marciá d?l C. Cáceres, Auxiliar 4?.
Blanca Pereyra, Auxiliar 4v.
Julio López Reyña, -Auxiliar 4’.
Ana María Lira, .Auxiliar 59.
Anselma Ramírez Auxiliar 5’.
Elsa Cáceres, Auxiliar 5’.
Alicia Dolly Barraza-, Auxiliar 59.
E’ectra iPiniella de Aguila, Auxiliar. 5’^ 
Dominga R. de Salazár, Auxiliar ,5o.
Josefa V. dft Marafión, Auxi iar 5».
Miguel M. Castillo, Auxiliar 5’,

Graciela Pizarro, Auxiliar 4’.
PERSONAL DE SERVICIO:
Martín García, -Ma'yordomo-Aüxiliár '1K 
Néstor Silvera, Auxiliar 29.
Sahtigo Toconas Auxiliar -2’.
Antébor- H. López, Auxiliar -2L
Antolín Vargas, Auxiliar -3?.
Leónidas Espinoza, Auxiliar 59.

Árt 2» — ,'Cómúrííquesé, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y 'archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO -JÚLÍO CHÚEKE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 7780—ÍE.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
EXpté. N'-’ 1371-1957.
VISTO este expedienté eri 'él qué la Direc- 

c’ón General de Rentas sugiere la conveirencia 
dé fijar una fecha extraordinaria para el pago 
del impuesto inmovili'ário correspondente a la ■ 
pr’m°ra cuota del presente año, en razón de que 
aún nó han podido ser confeccionados lospadro 
nes con las valuaciones fiscales por la Dirección . 
General de Inmuebles; y atento a que s n los 
mencionados patrones no es posible confeccio
nar las boletas para el pago, trabajos, éstos 
que según se informa no están listos entes de 
noventa días; y
CONSIDERANDO:

Que 'el artículo 15 'del Decreto Reglamentario 
del Código Fiscal y Ley Impositiva -establece 
la fecha 20 de abril para, el vencimiento del- 
pago del primer éeihestre dél citado impues
to;

Por ello,
El ¡Interventor Federal 'de Ja Provincia de Salta 

D E C R E T A:
Art. 1’ — Fijase, en mérito a lo expresado 

-precedentemente, el día 31 de judo de 19'57 pa
ra el pago- de la primera cuota semestral del 
impuesto inmobiliario establecido en el artícu
lo 15 del Decreto N9 587-E- del 31 de diciembre 
de 1956, sin los.recargos y adicionales fijados 
por los artículos 99 y 100 del Código Fiscal 
en vigor.

Art. 2'-' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO -JULIO CHUEKE

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho dél Ministerio Be Economía
F. y Ó. Públicas

DECRETO N? 7781—E. '
SALTA, 3 de mayo de ,1957.
VISTO lo solicitado por Dirección General 

de Inmueble^ en nota N? 2522|57 del 30 de a- 
bril pasado, a fin de encuadrar dentro de las. 
previsiones dél 'Presupuestó' General de Gastos 
a personal dependiente de la misma; que no 
fué tenido en cuenta al disponerse las confirma
ciones por Decreto N’ 7628[5-7;

(Por ello,
El Interventor Federal db la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, iv — Confíimase en él Cargo de Direc

tor General de Inmuebles al Ingeniero -Luis Es
teban Zone, en el período, comprendido entre 
éí 19 y*  el' llj inclusive, dél mes de abril último, 
con la asignación que para dicho cargó fija el 
Presupuesto General de Gastos én vigor. ■

Art. 2“ — Modifícase Ja confirmación dispues
ta por Decreto Nv 7633|57 dél ingeniero Sa
muel Gonorazky, cómo Jefe del Departamen
to Técnico de la- Dirección General- de -Inmue
bles, cargo que no se encuentra, previsto-i. en el 
sentido de que su confirmación es cpmpr.Sub-, 
Director de la mencionada repartición, con la. 
asignación que para, el mismo fija el Presupues
to General de Gastos .y Cálculo de Recursos 
en vigor. . ... 

•" Art. -:3?. — ' Comuniqúese, .publíquese, insérte
nse-en él Registro Oficial y -archívese..

DOMINGO .NOGUES ACUÑA 
.- ■ . ’ ALBERTO JULÍÓ CHUEKE

. Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

. . Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N« 7782—É.
SALTA, 3 de mayo.de 1957.
•Expte; N? 1554-1957.. ■
VISTO la solicitud de ampliación de licencia 

interpuesta por el Jefe_ del D.eparta'rñent'o Ju
rídico de la Dirección General dé Inmuebles y 
atento a lo informado por Córitadúríá Gene
ral de la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA.:

Art. I? — Autorízase la licencia gózá'dá por 
el Jé-fe del Departamento -Jurídico dé la -Direc
ción General de Inmuebles, doctor Víctor -Mu
se’.!, por el término de cuatro (4) dláS -sin -per
cepción de haberes a .partir ¿del. 9_ de abril del 
año nn curso, y conforme a Tas ¿ñspósicioñés'del 
artículo 29’ de la Ley N? 1882|5-5.

Art. 2’ — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉS ACUÑA 
Alberto JULib .'ghueSCe

Es Copia: .
SANTIAGO WtJCS ALÓNfeQ -HERRER.O 

Jefe de -Despacho del M. deÉ.F.yO. Públicas

Decreto n? 7783—e.
SALTA, '3 de mayo de 1957.
Expte. N» 628-1957.
VISTO éste expediente por el qué Dirección 

Nacional de Arquitectura, procura él pagó' de 
$ ®91.77 -mjn. por concepto de servicios de un 
i-Sl?íerjen el Censo Ganadero, propiciado por el 
Gobierno Provisional de Ta Nación -y - el ''-consu- 
mo de combustible del mismo en el transcurso 
de los meses de julio a agosto, del año ppdo., 
y atento a que dicha deuda por pertenecer a 
un ejercicio vencido -y ya cerrado ha caído ba
jo las sanciones del artículo 65 dé la Ley 
de Contabilidad;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R E T.A :

Art. 1° — Reconócese ai fátvor de la Jefatura 
Distrito Salta -Dirección Nacional de Arquitec
tura dependiente del Ministerio de. Obras Pú
blicas de la Nación, la suma de ’S 991.77 (No
vecientos noventa y mi pesos con setenta y sie
te centavos Moneda (Nácioñál), por el concep- 

/ to expresado precedentemente.
Art. 2’ — Por Contaduría General de lá Pro- • 

vincia resérvense las presentes .actuaciones; has 
ta tanto se arbitren los fondos necesarios pa
ra lá cancelación del crédito reconocido por el 
artículo anterior.

....A^t._íF — Cóiñunfquese, publíquese, insérte
se éñ él Registró Oficial y archívese.

Domingo nogües Acuña 
ALBERTO, JULIO CHUÉ3&

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO 'HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía 
F. y O. Públicas

DEtÍRETb 'n? 778-1—E. ' '
SALTA, 3 de mayó do 1057.
Exute. N? 1443-1957.
VISTO que Dirección- de Contralor de- Pre

ces y Abastecimiento eleva él acta relacionada 
con los resultados del concurso de aspirantes 

^■.a los cargos de inspectores técnicos vacantes en 
.ía 'mencionáida ■.’-epártlcióñ, realizado' con fecha 
. Itt. del més de abril del año en curso; y,

’ CONSIDERANDO:

■.u. Qué; de. acuerdo a las calificaciones- obtémdias 
eJ-jpwáPS cañcuiTAnfss,- cbrreépóESé-su-deá^sgíóin

mayo.de
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por el orden de mérito y'mención que expreHHhíi ie¿d:r cuenta,- a?, pago dél concepto'prece- - 
sa el acta suscrita por la comisión calificadora,H|dentemente expresado, con imputación al A- 
corriente a fs. 2; 5 i|nexo H- Inciso HI- Capítulo HI- Título 3- Sub-

-. ’ Por ello, ■ q ¡¿título A Rubro Funcional VI- Parcial 36- del
Presupuesto vigente -plan de obras Publicas 
atendido con recursos de origen nacional.

•Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públim s

El Interventor. Federal! en la ¡Provincia de Salta 
DECR.ETA:

— Designase .para desempeñar el car
de la Di- 
.Aibasteci-

Art. 1?
go de Oficial I? ¿Inspector Técnico) 
reccióñ de Contralor de Precios y 
miento á los señores:
Doctor Veterinario, Humberto R.
Clase
Señor, Clemente Rolando' Delgado,
-L. E. '
Señor,
L. E. 7.216.252.
Señor, Javier Pablo Moreno, Clase
3.221.647; con la asignación mensual que pa
ra dichos cargos fija el Presupuesto General de 
Gastos en vigor.

Art. 29 — Previo a la toma dé posesión del 
cargo, los interesados deberán presentar el co
rrespondiente, certificado de aptitud psico-físico 
y posteriormente llenar requisitos ante Conta
duría General y Caja de Jubilaciones y Pensio- 

■ ,nes de la. Provincia.
• ■ Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

; DOMINGO NOGUES ACUNA
: . . ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia: ___
■ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio dé Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

1924 -L; E. N9' 4,016.013, .

7.216.252,
Edmundo Antonio MOretti

Sir ¡marco,

Glasé 1912

-Clase 1929¡> M’®■ ’.r 
1930 -L. E.

DECRL' .'O N’ 7787—A. -
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expte. N? 24.354)57.
VISTO este expediente en que la Contaduría ■ 

General de la provincia solicita la transferen
cia de las partidas qué se detallan a fs. 2 de 
estas actuaciones, por encontrarse las mismas • 
con saldos excedidos e insuficientes de acuerdo 
a lo previsto en el presupuesto vigente para 
el ejercicio 195'6 y a efecto< de la realización del 
balancR y cierre del Ejercicio 1956; por ello y 
atento a lo expresado por la D reoción de Ad
ministración del Ministerio del rubro,
f¡l Interventor Federal en la Provincia ds Salta 1 

¡D E C R E T A:

Art.- 3’ — Reconósense los servicios presta
dos por la Srta. Dolores Chávez, L. O. Ñ? 2.779 
312- como Mucama del Hospital "San Vicente 
de Paúl”, de Oran, -Personal de Servicios Tran 
sitorio a Sueldo -Categoría 99- durante él t-em 
po .comprend.d.0 entre el 1? y 15 de octubre de 
1956, en reemplazo de la Sita. Josef.na Mama- 
ni' que se’ encontraba con licencia por enfer
medad.

Art. 49 — El gasto que demandé el cumpli
miento de Id dispuesto precedentemente • .deberá 

' imputarse al Anexo E- Inciso I- Item. 1- Prin
cipal a) 4- Parcial 2|1 de la Ley de Presupues- 

■ to en vigor.
Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 

en' el Begostro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA ’ .

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

' DECRETO N? 7785—E. 2’'. 1Ü
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expte. N9 500)57.
VISTO este expedienté por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación el Certificado N° 1 de la obra 
,N’ ,1(48 “Central Diesel Eléctrica de Salta -Sa
la de Máquinas”, emitido a favor de la empre
sa Mazzotta y Cadú S. R. L. por la suma de 
$ 207.292.17 m|n.,

Atento a que dicho cargo es atendido con fon 
dos propios de la.repartición recurrente y a lo 
informado por Contaduría General,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

T A:' . D E C R E
Art. 19 — Apruébase el Certificado N9 1 de 

■la obra N? 148 “Central Diesel Eléctrica de 
Salta -Sala de Máquinas”, emitido por Admi
nistración General de Aguas de Salta a favor

• de Ja empresa Mazzotta-y Cadú S. R. L., por 
la suma de $-'207.292-17-''m)n>.- (Doscientos siete 
mil doscientos noventa y dos pesos con 17)100

'•.moneda nacional), que deberá ser pagada' con 
; fondos propios de la repartición recurrente.
' . Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
- se . en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO

• Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de

CHUEKE

O. Públicas

DECRETO N’ 7786—E.
SALTA, 3 de mayo dd 1957.

• .Expte. N9 1304|57.
VISTO . este expediente por el que Adminis-

• tración de Vialidad de Salta solicita se liquide 
, á su favor la suma de $ 60.797.10, para ha

cer efectivo el pago a la firma Toschi Hnos. 
por la construcción de un Tinglado de H’ A’ 
en los depósitos de la repartición;

■ Atento a lo informado por Contaduría Gene
ral, ■’
•El Interventor Federal eñ lá Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Con. intervención de Cantaduria 

General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Administración de Vialidad de Salta, 
la suma de $ .69.797.10 m|n. (Sesenta mil se- 
tec’entos noventa y siete pesos con 10)100 mo-

• 4tedá.;-»EtQiQnal-l', •para-..set.-desttoada con cargo

Art. V — Transíiérense las partidas que a 
continuación se detallan, cuyos créditos resul-’ 
taion insuficientes para atender las eroga-iones 
en el rubro “Gastos en Personal'', para el Ejer
cicio 1956, en la siguiente forma y proporción: 
del Anexo E- Inciso I- Item 1- 
Principal a.) 1-1: ............................ $
del Anexo E- Inciso I- Item 1- 
Principal a) 1-1: .......................... ”
del Anexo E- Inciso I- Item 1- 
Principal a) 1-1: ..........................  ”
del Anexo E- Inciso I- Item 1- 
Principal a) 1-1: ......................... ”
del Anexo Er- .Incisp ¡I- Item. 1-. 
Pricipai á) 44: . '...............•........
al Anexo 
Principal : 
al Anexo 
Principal 1 
al Anexo 
Principal ; 
al" Anexo 
Principal 
al Anexo 
Principal 1.__

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

200.889.53

46.914.12

16.629.65

’2.226.65

88.314.93

E- Inciso I- Item 1-
a) 1-2|1: ... $ 200.889.58
E- Inciso I- Item 1-
a) 2-2)1: . ... ’ 46.914.12
E- Inciso I- Item 1-
a) 8-211: . ... ” 16.629.65
E- Inciso I- Item 1-
a) 9-2)1: ,.. ” 38.314.93
E- Inciso I- Item 1-

a) 2-1: ... .... ” 2.226.65

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7788—A.
SALTA, 3 de mayo de .1957.
Expíes. Nros 23.991)57 y 23.032)56.
VISTO en estas actuaciones los reconocimien 

tos de 'servicios solicitados a favor del Dr. Li
sandro Lávaque y la Srta. Dolores Chávez; a- 
tente a lo informado por la Oficina de perso
nal .y la Dirección dé Administración del Minis
terio del rubro, en -cada uno. de los citados ex
pedientes, '
El interventor Federal dé Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i? — Reconócense los servicios presta-, 

- dos por el Dr. Lisandro Lávaque -L. E. N’ 
3.305.407- como .Oficial Mayor- Médico de Guar 

■ día de la Asistencia Publicar dúránte el tiem
po comprendido entre el 1’ y 31 de diciembre 
de 1956, én reemplazo del titular Dr. Pedro Vi- 

'• cente:'AIbésá? ' - ■ ’
' ■ Art.’ 29 — El- gasto que demande el cumpli

miento, de Jo dispuesto precedentemente, debe- 
"rá, imputarse al Anexo. E- Inciso I- Item. l- 
•: Principal á) 1- Parcial 2)1 de la Ley de Pre

supuesto 1957. ■ • - -

DECRETO ¡N9- 7789—A.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expíes. Nros. 23.988,57, 23.948)57.y 24.007|57. ,
VISTO en estas actuaciones los reconoc.mien ’ 

tos de servicios solicitados a favor del Dr. Jo- 
í’Vé Herrera, Sia. María- Santos Gutierez y Srta 

Jlflaría Aliña Villagra; atento a lo informada 
rpor la Oficina de Personal y la Diie.ción de 
‘Administración del M.nisterio del rubro, en .ca- 
'da uno de los citados expedentes,
El Interventor Federal ds la Provincia de Salta ■

l D E.C B E T A!
Art. I’, — Beconccense los servicios presta- 

dos por el Dr. José llenera, L. E. N? 3.952.93'5 
como Ofi.ial Mayor ‘ -Médico de Guardia de la 
Asistencia Pública- durante el tiempo compren 
dido entre el 1’ y 31 de enero' d.-l año en 
curso, en reemplazo del t.tular Dr. Domingo 
Costanzo.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpl
imento de lo dispuesto precrdentem.n e, dibe á 
imputarse al Anexo E- inciso' I- Item 1- Prin
cipal a) 1- Parefál 2)1 ds la Ley de Presupues
to en vigencia. • ¡
•Art. 3’ — Reconócense los servicios presta

dos por la Srta. María Santos Gutiérrez -L. C.
• N9. 3.221.488- como Mucama de la Estación 

E-anitar a de Coronel Moldes- Personal-de Ser
vicio Transitorio a Sueldo -'Categoría 79-, du
rante el' tiempo comprendido entre el 21 de .fe
brero y 15 de marzo del año en curso, en reem 
p'.azó .de la titular Srta. Esperanza Agui’.ar que 
se. encontraba con licencia reglamentaria.

Art. 49 — Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. María Alicia Vi’.lagra -L. O. N9 
1.326.902- como Auxiliar 6? -Enfermera del 
Hospital “El Carmen”, de Metan, durante los 
períodos comprendidos entre el 24 de setiembre 
y 3 de octubre de 1956, y el 3 y 15 de noviem
bre del mismo año, en reemplazo de los titu
lares: Srta. Feliciana .Ohavarría y Sr. S’món 
Arias que se encontraban con licencia por en
fermedad y reglamentaria, respectivamente,

Art. 59 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo-E- Inciso-I- Item 1- Prin-- 
cipal a). 4- ¡Parcial 2)1 de la Ley de Presupuss- 
to 1956. ■ . ‘ .

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese.

DQMINGO 'NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Cop’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

. DECRETO N? 7790—A.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expíes..Nros. 23.9'92)57, 23.913)57 y 23.637157.
VISTO en estas actuaciones" Jos reconbc’mien 

tes de serv’cios solicitados a favor de los Dres. 
.Lisandro Lávaque y Da'do Frías; atento a lo 
informado por la Oficina de Personal y la Di
rección dé Administraron del Ministerio de’ ru 
bro, 'en- cada uno' de las' citados expedientes, '



pa& íóís Y--/

El Interventor Federal en la Provincia tic Salta 
1) £ v B £ T A :

. Art. 1? — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. Lisandro Lávaque -L. E. N« 3.905 

' 407-,' como Oficial Mayor .-Médico de Guardia 
de la Asistencia Pública- durante el tiempo 
comprendido entre el 1® ‘y 31 de enero del co
rriente año, en reemplazo del titular Dr. Pedro 

' V. Albesa.
Art. 2? — Reconócense los servicios prestar- 

dos por el Dr, Dardo Frías, L. ;E. ¡N’ 3.977.594-, 
' como Oficial Mayor -Médico' de .Guardia de la 
Asistencia Pública, durante el día 28 de enero 

, del año en curso, en reemplazo del titular Dr. 
Roberto Klix Arias que se encontraba en uso 
de licencia por 'enfermedad.

Art. 3® — El gasto que demande el cumpli- 
.miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse ai Anexo E- Inciso I- Item. 1- 
Principal a) 1- Parcial 2]1 de la Ley de -Pre
supuesto en vigencia.

Art. 4® — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. Lisandro Lávaque -como Oficial 
69- Médico de la Oficina de Paidología depen
diente de la Dirección de Medicina Asistencia!, 
con anterioridad al día 1® de febrero del año 
en curso- y durante treinta (30) días, -en reem
plazo del titular Dr. Roberto H. Samson que 
se encontraba en uso de licencia reglamenta
ria.

Art. 5? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse' al Anexo É- Inciso I- Item -1- 
Principal a) 1-----parcial 2|1 de la Ley .de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 6® —'Comuniqúese, públíquese, insérte
se 'en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales

y Salud Pública

DECRETO N® 7791—-A.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expte. N®23.494157.
Vib'IjO en este expediente’ lo solicitado por 

la Dirección de Medicina Social, atento a lo 
manifestado por la Oficina de Personal y la 
D.receión de Administración .del Ministerio del 

. rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Reconócense los servicios presta

dos por el Dr. Eduardo Temer, L. E. N® 7.221 
847, como Oficial 79 -Médico del Hospital Jo- 

.. sefa Arenales Uriburu- dependiente de la Di
rección de Medicina Social, desds el 1® a-1 24 
de enero del corriente año.

Art- 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo- dispuesto en el presente decreto, 

•’ deberá imputarse al Anexo E- ,Inciso- I- Item 1- 
' Principal a) 1- Parcial 2|1 de la Ley de presu
puesto 1957.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia: .___
'ANDRES MENDIETA

Jefe de Despache de Asuntos
Sociales y .Salud Pública

DECRETO N9 7792—-A. 1
SALTA, 3 de mayo de 1957.

. Expte. N? 23.884157.
VISTO lo solicitado por'la Dirección de Me

dicina Asisten-cial,. atento, a lo manifestado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de Admi
nistración del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública,

. -El Interventor Federal en la Provincia fie Salta
’ DÉ CRETA:

Art. 1? — Reconócense los servicios presta- 
e dos por el Doctor Domingo Costanzo, L. E. N® 
' 3.005.150, como oficial 7’ -Médico de Oonsul-

torio de la Oficina de Paidología dependiente ¡áte', 
la Dirección de -Medicina Asistencia!, -desde,el 
1? al 31 de enero'del'corriente año..' .

Art, 29 — El gasto que. demande el .cumplí-1 
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá .imputarse al Anexo E- Inciso I- Item 

¿1- .Principal ?a) Parcial ¡2¡1 -.de .la Ley tde Pre
supuesto ¿1957.. J”. 7*  " . _ f.

Art. 39 ’ Comuniqúese, publíquesej insérte
se en el Registro Oficial y -archívese.

DOMINGO NÓGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE ■

Es Copia:
ANDRES MENDIETA.

Jefe de Despacho de Á. Soc. y Salud Pública

DECRETO N: 7793—G.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expte. N9 6386|57.
Atento a lo solicitado por la Dirección .Ge

neral del Registro Civil, en nota Ñ® 133-M-ll 
de fecha 24 de abril del corriente año,
El ¡Interventor Fede-al en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Desígnase, Auxiliares 5® (Personal 

transitorio a sueldo) de la D.receión General 
del Registro Civil, a la señorita Alejandrina 
Estela Torres ( ¡M- d. Ñ° 9.464.656) y al señor 
Carlos Castillo (O. 1916 — M. I. N® 3.891.445 
D. M. N® 63), a partir de la fecha en que to-i 
men posesión de sus funciones.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7794—A.'
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expíes. Nros. 24.158¡57 y 24.139|57.
VISTO estos expedientes; y atento a lo so

licitado por ia Du.ecc.on de Medicina Social y 
a lo informado por la oficina de Personal y la 
Dirección de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal de la provincia tic Salta 

DECRETA!
Art. I? — Re'cohóéense los servicios presta

dos en dependencias de la Dirección .de' Medi
cina Social, tpor .el siguiente.personal Transito
rio a Sueldo,.en las categorías y fechas'que en 
cada caso se indica:
Sr. Absalón Brandán; L, ;E. Jí® 7.143.815- Ca
tegoría 69 -desde qi 1® al 28 de febrero ppdo., 
Srta. Feliciana Fab.án: L. C. N9 2.537.549 .-Ca
tegoría 69 -desde el 1® al 28 de febrero ppdo., 
Sra. Azucena Flores de Toro: L. C/N® 1.638.070 
Categoría 6’ -desde .el l’ al 28 de febrero ppdo. 
Bra. Carmen Díaz de Valverdi: L. C. N9 9.481 
397 —Categoría 6’ -desde el 1® al 23 de fe
brero ppdo.
Sra. Lidia Estrada de Gutiérrez: Categoría 6’- 
desde el i® al 28 de felbrero ppdo.
Srta. Juana. Cayo; L. C. N® 1.261.033- .Auxiliar 
4® -desde el 1® al 28 de febrero ppdo.,
Sr. Carlos Alberto Torres: Auxiliar 6’ desde el 
11 al 28 dd febrero ppdo..
Srta. Ofelia Hortensia Aramayo: L. C. N® 
4.488.499 -Auxiliar 6® -desde el 15 al 28'de 
febrero ppdo.
Srta. .Cristina Rozas: L. O. N® 2.390.985 -Auxi
liar 6® -desde el -15 al .23. de febrero ppdo.
Srta. María Nélida ¡Berrera; L, C. N® 9.4§1.869 
Auxiliar 6® - desde el 15 al 28 de febrero ppdo. 
Sr. José. Rolando Padilla: L. E. N® 3.981.183- 
Áuxiíiar 5®- desde él 22 al 28 de febrero ppdo. 
Sr. Eloy Ramírez: L. .E. Ñ® 3.890.171 -Auxiliar 
ó®- desde el 22 al 28 de febrero ppdo.
Srta. Teresa Nieve D'Oüvéira de-Car.p;. L. .C. 
N® 5.511.680- Auxiliar Mayor -desde el 25 al 
28 de febrero ppdo. .,
Srta. Juana Esther Tilca:, L. ,C. N® 9.488.051- 
Auxiliar' Mayor- desde.el 25 al 28 de febrero 
ppdo.

• Art.-.2? —--El .gasto que ¡demandé .el.cumplí- 
. .mientp.de lo dispuesto ;en.el presente .decreto, 

deberá imputarse ai Anexo E- Inciso ti- rjtem 1- 
Principal a) 4- Parcial 2|1- de la Ley de'Pre- 
suputsco en vigor -Ejercicio 1957.

Art. 39.— -Comuniqúese,'■ publiquésej insérte
se en el Registro Óficiáb y archívese.

■' ‘ ' -DOMINGO'NOGUES -ACUÑA
RAUL B¿AN,OHE 

- Es Copia:
ANDRES MENPWÁ':‘\''

Jefe dé Despacho dé Asuntos
Sociales y Sáiud Pública”

DECRETO N9 7795¡-A.
SALTA, 3 de mayo de 1957;”’ '.
Expte. N9 24.438|57.
VíSTO .este expediente en el que-■un .grupo 

de ¿urges profesionales -graduadas en las es
cuelas de la Esso (Tartaigal) y “Dr. Eduardo 
Wjlde” d6 .esta ciudad, solicitan que el térmi
no “nurse” sea ■. excluido del decreto N® .7002 
artículo 19, inc. a-)- por el que-se reglamenta 
;el Decreto-Ley Nacional N® 326 -que estatuye el 
régimen legál para el personal doméstico; y 
atento a los fundamentos expuestos en el pedi
do de referencia y. ¡a. lo informado por .la Sub
secretaría- delSalud Pública,' ¡ • ■
El,Interventor Federal de la Provincia de Salta

D E C B E T A :
Art. 19 Excluyese a la “nurse” por tratar

se dé una profesión lib.eral y de .una rama au
xiliar de la medicina, de lo.s empleos enume
rados en el artículo 19, _inc. a) dél decreto N® 
7002 de fecha 20 dé marzo del año en curso, 
que reglamenta en la^xqyiqcia .el;,Decreto-Ley 
Nacional N9 326 que estatuye el régimen legal 
para él personal del servicio .doméstico, 
.. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insérte-, 
ee ani el Registro Oficial y archívese. .

D.OMINGO1 NOGUES 'ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: '
ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos .Sociales y Sa-

DECRETO N® 7796—A.
SALTA, 3 de Abril de 19.57.
Exptes Ni’qs. 23.933157 y.d4.174|57.
VISTO en estos expediente lo solicitado por 

la Dirección de Medicina Asistencial, atento a 
' lo 'informado por la' 'Oficina de Personal y la 

Dirección de Administración, "
El Interventor Federal ¡en Ja Provincia da Salta 

D ECBE T A:
. Art, ’1? — Recpnópens.e l.ós servicios presta

dos por la señorita Luisa. Galo, L, C. Ñ9.J.893 
.. ^4,. pomp Ayudante .de Farmacia dé la Asis

tencia pública -categoría ’5^ -personal transito
rio a sueldo,- desde’eÍT’ al'31 de enero del 
corriente ano; debiendo imputarse sus haberes 
al Anexo E- Inciso I- Item I- Principal a) 4- 
Parcial 211 de la Ley de Presupuesto- en -vigen
cia.— Ejercicio 19.57, (Expíe, -N9 23.933.157).

Art. 29 — Reconócense .los • .seryipios: .'presta
dos por la Sra. Yamile £). dé Figúera, L. Q. N® 
9.487.585, como Auxiliar 5® de la Oficina del 
Interior de la Dirección de Medicina Asisten
cia!, desde el 1® ,al 28 de febrero del .corriente 
año; debiendo atenderse sus'haberes con ¡impu
tación al Anexo E- Inciso I- Item I- Principal
a) 1- Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia -Ejercicio 1957. (Expíe. N® 24.174|57).

Art. Comuniqúese; publíquese, insérte- 
sé’ én el Registro Oficial y archívese.

'¡ÜmnNGO. NO.GUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLÁNOHE

Es Copia:
• ANDRES MENDIETA' '• t ? ’ ; í- 

Jefe de Despacho de Asunto®
Sociales y Salud Pública

DECRETO N® 7797—A.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
•Expíe; N» ,24.'318157. • , •

.,-VISTÓ ló. soliojfeidft-¿par..lq'

mientp.de
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• diciña Asistencial én este' expediente; ‘atento a 
las actuaciones producidas y a lo informado 
por la Dirección de Administración del Ministe-' 
rio del rúbro,

- El Interventor. Federal en la Provincia de Salta 
DEGRETA:'

Art. 1» — ¡Reconócense los servicios prestados 
en el Hospital del Señor del Milagro, dependien 
te de la Dirección de ¡Medicina Asistencial y 
durante los meses ds enero y febrero del año 

. en curso, por el siguiente personal transitorio 
;a" sueldo: afectado *a  los servicios generales, con 
la remuneración mensual de seiscientos. pesos 
cada uno:
a) Ana Rosa Carabajal de Gramajo -L. C. N9 

3.024.396-;
b) Haydee Arancibia. de Guayarás -L. O. N9
■ 2.993.533-;
c) Teresa  Reb.ori -L.-C. N9 1.736.260;López.de
d) Angela Remigia Baigorria de. Alvarez -L.

■ . 'O. N» 1.260.028-;
e) - Gladys del Rosario Santucho: -L. C. N9

- ."2."289.-539-;.'
f) Genoveva Agüero -L. C. N9 1.953.395- des

de el l9 de enero hasta el 15 de febrero del
• corriente año.

Art. 29 — Los haberes reconocidos preceden- 
¿ teniente se liquidarán con imputación al A- 

nexo E- inciso I- Item 1- Principal a) 2- Par
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia 
Ejercicio 1957.

’ ’’ Art. 39 — Comuníquése, publiquese, Insérte» 
- M en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

iffli Copia: - " " "
ANDRES MENDIETA

. Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública 

. ' DECRETO N’.7798—A.
* SALTA, 3 de mayo de 1957.

• Expte. N9 23.99,9157.
VISTO en este expediente lo solicitado por 

la Dirección de Medicina Asistencial, y atento 
' a lo manifestado por la Oficina de Personal y 

la Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro,

, El Interventor iFejieral en la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. José Herrera, L. E. N9 3.952.935 
como Oficial Mayor -Médico de Guardia de la 
Asistecia Pública,.desde el l9 al 31 de diciem
bre del año 1956, en reemplazo del titular de 
dicho cargo Dr. Domingo Costanzo, quien fue
ra trasladado para desempeñarse en el Pabe- 

/ llón T del Hospital del Señor del Milagro. 
. . Art. 2« — El gasto que demande el cumpli-

■ .miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E- Inciso I- Item 
1- Principal a) 1- Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto -Ejercicio 1956.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
«e an el Registro- Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA ■ 

r -Jefe de .Despacho de Asuntos 
, Sociales y Salud Pública • •

.. DECRETO N9.7799—A.
"* ’SAIjrÁ, 3 de mayo de 1957.

•Expte. N9 C. 330|57." (N? 2739-V-57 de Con
taduría General).

VISTO en estas actuaciones originadas en ex- 
pediente N’ 5916¡56 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia por el que Don 
Vicente Villegas gestiona reconocimiento de ser
vicios, la nota N9 528 de la citada repartición 
solicitando, ingreso de la cantidad de.$.400.14 
ni|n. en concepto del 50% del cargo formula
do al titular conforme el art. 20 del Decreto- 

. ' Ley Nacional N9 9316|46, que de acuerdo a lo 

. ^prajer^Ao^n.el-art.'S9 Jihm del Ooñyejiio de 

Reciprocidad aprobado"por Ley. 1641149 corres
ponde abonar ai Estado;

Atento al informe de Contaduría General de 
la Provincia de que le son concurrente las dis
posiciones del art. 65 de la Ley de Contabilidad 
N9 941|48, modificada por Ley 1764,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E C E-E T A :

Art. 1’ — Reconócese un, crédito por la can
tidad de Cuatrocitiitus pesos con catorce centa
vos M|N. ($ 400.14), a favor de Caja de 
Jubilaciones y Pens ones de la Prov.neia. da 

Salta, en concepto del 50% que al Estado co
rresponde abonar del. cargo formulado por di
ferencia de aportes tArt. 201 Decreto Ley Nacio
nal 93x6 -an. a7 iu- 29) Convenio Reciproci
dad aprobado por Ley 1041) sobre servicios 
prestados en Policía de la Provincia por Don 
Vicente Villegas.

Art. 2’ — Por Tesorería General, previa in
tervención de. Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, la suma de 
Cuatrocientos pesos con catorce centavos mo
neda nacional ($ 400.44), por el concepto ex
presado en el articulo anterior, deb.endo impu
tarse el gasto al Anexo. G- Inciso Unico Prin
cipal 2- Parcial 4, da la. Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ■ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7800—A.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expíes. Nros. 23.959|57, 23.959 (2) y 23.959 (3)
—VISTO estos expedientes el reconocimiento 

de servicios solicitado por. la Dirección de Patro 
nato y Asistencia Social de Menores a favor 
del Sr. Erminio Ohuchuy, correspondientesa los 
meses de enero, febrero y marzo del año en 
curso; atento a lo informado por la Oficina" de 
Personal y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro, en cada uno de los cita 
dos expedientes,
El Interventor Federal 'de la Provincia da Salta 

1 DECRETA:

Art. I?.— Reconócense los servicios prestados 
por el Sr. Erminio- Chuchuy -L. E. N9 3.909.640 
como Oficial 79- de la Dirección de Patronato 
y Asistencia Social de Menores- durante el 
tiempo comprendido entre el l9 de enero y 28 
de febrero del año en curso.

Art. 29.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E- Inciso L Item I- 
Principal a)l- Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puestó de ’ 1956.

Art. 39-— Reconócense los servicios prestados' 
por el Sr. Erminio Chuehuy, como Oficia1 79- 
de la Dirección de Patronato y Asistencia So
cial de Menores- durante el tiempo comprendi
do entre el l9 y 31 de marzo» del año en curso.

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo anterior, 
deberá imputarse al Anexo E- Inciso I- Item 
I- Principal a).l- Parcial 2|1 de la Ley de Pre 
supuesto 1957.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES- ACUÑA,
RAUL BLANCHE 

Es Copia:
• ANDRES MENDIETA • ’ '•

i Jefe de Despacho de A. Soc. y" Salud "PúblKa

DECRETO N9 7801—A. • i
SALTA, 3 de Mayo de 1957. .
Exptes. Nros. 23.934|57 (2) y 24.366|57.
VISTO en estos expedientes' lo solicitado por 

la Dirección Provincial’de Trabajo, 'atento a 
Jo jiumifesadó ¡por la ofteina de .Personal- y la

Dirección de Administración del Ministerio " del 
rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor Humberto Sales Aluz -L; E. 
N9 3.975.577- como Auxil.ar 59 -Chófer- de la 
Dirección Provincial de Trabajo, desde e_ l9 de 
febrero al 15 de matzo dei comente año.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli- 
m.ento del presente decreto déberá.imputarse 
al Anexo .E- Inciso I- Item. 1- Principal a) 4- 
Parcial 2|í de la Ley de Presupuesto en vigen
cia -Ejerc-cio 1957. '

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese:

DOMINGO NOGUES ACUNA
HOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de- Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7832—A.
SALTA,' 3 de mayo de 1957.
Expte. N9 34.218157.
VISTO estd expediente, atento a lo solicitado 

por la Dirección de Patronato y Asistencia So
cial de Menores y al lo man.fcstado por m Ofi- 
c na de Personal y la Dirección de' Admin.stra- 
ción del Ministerio del rubro,

Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E O R E T A:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por la sra. Dora García de Zigarán -L. O. 
N? 2.537.906- como Auxiliar 39 -Subregente de 
la Guaide.ía de Niños “Dr. Lus Guemes” des
de el 1° al 31 de enero del año en curso.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de la dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E- Inciso I- Item (1- 
Principal a) 1- Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia -Ejercicio 1957.

Art. 39 — Comuniqúese, pub quise, :nse-l 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
" . ' ■ ■ . . ■ ■ RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7803—A.
■ SALTA, 3 de mayo de 1957.

VISTO la invitación cursada a S. ,S. el.se
ñor Ministro de .Asuntos Sociales y Salud Pú- 
bli-a por el Ministro de (Asistencia Social y Sa
lud Pública ds la Nación, para asistir a la reu
nión con las autoridades sanitarias provincia.es 
.para convenir los- detalles vinculados con la 
transferencia d6 establecimientos asistenciales 
polivalentes a las provincias; y dsb'endo acom
pañar al titular de la citada Cartera el señor 
Subsecretario dé Salud Púb-ica,

El Interventor Federal en'la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase al señor Subsecretario" 
de Salud Pública del Ministerio del rubro, 7Dr. 
Ignacio Lugones, a viajar a la Capital Fede- 

. ral para intervenir en la reunión que se jníc a- 
; rá .el día 6 de mayo en curso, con las autorida
des sanitarias provinciales, de acuerdo a lo ex
presado precedentemente.

. Árt.' 29 — Encárgase interinamente, del des
pacho de la Subsecretaría de Salud Pública, a 
partir del día 6 de mayo próximo, al Sr. Direc
tor de Medicina Asistencial, Dr. Ssvériano C. Sa 
lado,- mientras dure la ausencia del titular.. 
■¡Art. 39 — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese; .

DOMINGO. NOGUES ACUÑA 
BAUL BLANCHE 

Es-Copia: .
ANDRES MENDIETA

jefe de Despacho dé Asuntos'.
'■ 'Sociales y Salud Pública " ' '

L%25c3%25b3pez.de
provincia.es
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DECRETO N? 7804—A.
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expte. Ns 64-C-1956 (N«S. 5199|56; 1417-M,

522-L y 2290 de la Caja de Jubilaciones y -Pen 
siones de la Provincia).

—VISTO' en estos expedientes, la Resolución 
N? 764 por la que la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia rehabilita pensiones a la 
vejez que anteriormente sé declararon caducas,

Atento a que de las presentes actuaciones se 
desprende que, por la edad y situación econó
mica de sus beneficiarios se encuentra justifi
cada su rehabilitación en el goce de sus res
pectivas pensiones a la vejez; y oido el señor 
Fiscal de Estado en su dictamen de fojas 21,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C HE T A :

Art. 1? — Aprobar la Resolución N? 764 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía dé Salta, de fecha 16 de nov.embre del año 
1956, cuya parte pertinente dispone;

“Art. 1?.—Rehabilitar, las siguientes Pensio 
nes a la Vejez, de conformidad a lo dispuesto 
por la Ley 1204 en su art. 19 inc.. a) las que se 
harán efectivas una vez aprobada la presente 
Resolución por la Intervención Federal."

“CAPITAL 
“1417-Candelaria Domitila Murúa de Méndez, 
con anterioridad al 1|7|56, con un haber ¡men
sual de $ 100'.— (Cien pesos M|N.).”

"ORAN
“2290-Mario Mazzaro, con anterioridad al 1—9 
9-56, con un haber mensual de $ 150.— (Ciento 
cincuenta pesos MjN.).”
“2290-Mario Mazzaro, con anterioridad al 1-9- 
56, con un haber mensual de $ 100.— (Cien 
pesos M|N.).” '

“Art, 29.— Las pensiones rehabilitadas por 
•el artículo anterior quedan sujetas a caduci
dad, aumento o disminución en su monto, esta 
blecido en los casos da cambios en la situa
ción de sus beneficiarios o por inexactitudes 
en la documentación presentada.”

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se-en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N» 7805-E.
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expte. N? 438O-V-956.
—VISTO que de la licitación pública convoca 

da por Administración de Vialidad de Salta 
para la ejecución de los trabajos de pavimen 

tación urbana en el pueblo de Campo Santo, 
resulta más conveniente la propuesta efectuada 
por la Empresa Conrado Mrcuzzj S. R. Ltda.; 
y atento & lo dispuesto por la repartición de 
referencia mediante -Resolución de fecha, 25 de 
marzo ppdo.,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?__ Adjudícase a la Empresa Conrado

Marcuzzi S. R. L„ la ejecución de la pavimenta 
ción en el pueblo de Campo Santo, de acuer 
do a las condiciones y especificaciones conten! 
das en el Pliego General de Condiciones y

. Pliego Complementario y conforme a su propues 
ta de fojas- 57|60, por el monto total de 
$1.518.232.63 (Un millón quinientos dieciocho 
mil doscientos treinta y dos pesos con 63[oo 
moneda nacional).

■Art. 2’.— El gasto que demande el cumplí 
. miento-del presente decreto se imputará a la 

partida: Anexo H- Inciso 1- Item ‘4- P. Princi
pal c¡5- Parcial 3 “Pavimentación Campo San
to- Sistema Financiado por los propietarios 
frentistas”, de la. Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, pubiiquese; insérte • 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia; ■_ ;.
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9-7806-E.
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expte. N? 1581|57.
—VISTO el decreto N» 7719- Orden de Pago 

N“ .105, del 29 de abril del año en curso, por 
el que se aprueba el Certificado N’ 1, de 
la obra “Estación Sanitaria de Cerrillos”, por 
la sUma, de $ 13.400.64, emitido por Dirección 
de Arquitectura a favor del contratista Adhe- 
mer -Tmberti; y atento a la observación .que 
Contaduría General formula al m'smo en el 
sentido de que debe liquidarse el importe to
tal del referido certificado, que asciende a la 
suma de $ 14.889.60;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincial de Salta 
DECRETA:

Art. 1?— Rectifícanse los artículos 1? y 2- 
del decreto N’ 7719- Orden de Pago N? Ifñ, 
del 29 de abril del año en curso, en 'este solo 
sentido: de que el importe ¿el certificado apro 
bado y que deberá liqu.darse es de $ 14.889.60- 
(Catorce mil ochocientos ochenta y nueve pe
sos con 60|oo moneda nacional), y no la canti
dad de $ 13.400.64 que se consigna.

Art. 2? —Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N*  7807-E. ■
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expte. N? 2467¡A|56 y 2469|A|56.
—VISTO este expediente por el que Admi

nistración General de Aguas de Salta eleva pa
ra su aprobación Resolución N? 227, solicitan
do se declare obligatoria- la financiación de los 
trabajos de la obra N9 176: Ampliación red 
cloacal para Paseo Gtiem.es entre Del Milagro 
y Virrey Toledo de esta capital, mediante el 
prorrateo entre los propietarios frentistas que 
se 'beneficien con dichas mejoras, de confoi-mi 
dad con lo establecido en el art. 59 de la re
glamentación aprobada por Decreto N? 413 del 
28 de octubre de 1955.

Atento a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Declárase obligatoria la- financiar 
ción de los trabajos de la obra N? 176: Amplia 
ción red cloacal para Paseo Güemes entre Del 
Milagro y Virrey Toledo, de esta capital, reali
zados por Administración .General de Aguas de 
Salta mediante el prorrateo entre los propieta 
ríos 'frentistas que se benefician con dichas me 
joras, de conformidad con las disposiciones del 
art. ®9 de la reglamentación aprobada por De
creto N? 413|55 para obras “por cuenta de 
terceros”.

Art. 29.— Comuniqúese, pubiiquese, insérte 
so en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia: 
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N? 7S98-E.
SALTA Mayo 3 de 1957.

, —VISTO la vacante existente,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E ;C R E T A :

Art. I9.— Desígnase Auxiliar Mayor del Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, con. la. asignación ■ mensual que .para : di
cho cargo fija la Ley de Presupuesto en vigor, 
a la señorita María Esther Edelmira Lescano 
M. I. N’ 9.490.672.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO cJULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7809-E.
SALTA, Mayo 3 de 1957. 
Expte. N9 4248-G-1956.
—VISTO este expediente en el que el señor 

Adolfo Jesús Golpe Bujía, propietario de la 
firma “Confecciones Penedo”, con ¡fábrica de 
dicada a la confección de ropa de trabajo,-, ubi
cada en la calle Caseros N9 753 de esta ciudad, 
soliciisl a fs. 1 la exención impositiva, de acuer 
do con los- beneficios previstos -por la Ley N? 
1574 y por el Decreto ,Ley N« 117, de fecha 28 
de febrero de 1956; y
CONSIDERANDO:

Que . la Provincia mantiene, desde- hace, más 
de veinte años, una legislación tendíante a 
la protección y ’ tomento de la radicación de 
industrias- en su territorio, la cual se extiende 
y prolonga a través de diversas disposiciones 
que prorrogan sus beneficios, temperamento; que 
ha sido también adoptado por otras provincias 
como Mendoza, Entre Ríos y Catamarca;

Que existe interés en el mantenimiento de di 
cha legislación en las zonas alejadas del lito 
ral, en razón de que el alejamiento de los gran 
des centros de consumo, los fletes elevados y 
la mano de obra especializada escasa o .ausen
to, dificulten la instalación de nuevas indus
trias en su territorio;

Que es igualmente evidente el beneficio so- 
' ciaíl que trae aparejado el proceso de industria 
lízación o radicación de capitales y que- él - es
píritu amplio que inspira a tal legislación debe 
prevalecer sobre cualquier punto de vista mera
mente formal, para que puedan alcanzarse las 
verdaderas finalidades de la misma que esca
pan al sólo pspeeto d'el benificio lucrativo del 
industrial;

Que siguiendo -este criterio amplio, el Gobier
no debe estimular mediante medidas de pro
tección las industrias, que constituyen nuevas 
fuentes de trabajo en la provincia, lo que se 
ha .puesto de manifiesto recientemente con la 
sanción del nuevo Código Fiscal de la- --Provin- 
cia, cuyo artículo N? 294 acuerda beneficios de 
exención a las industrias nuevas y a las am
pliaciones de las ya existentes, ba^o determina 
das circunstancias;

Que _en el presente caso se trata de una in
dustria de importancia que puede considerar
se .instalada .en la época de su -solicitud -de fs. 
1, encontrándose, ajustada «a Ja -'ley «en do' «que 
se refiere al requisito mínimo de inversión de 
capital, sin que interese a los fines de la exen 

'ción indagar con respecto a la antigüedad de 
sus orígenes como simple taller o manufactura 
de pequeña escala;

Que por lo expresado puede -estimarse --que 
el recurrente se encuentra comprendido -en las 
disposiciones del-artículo 294, inciso 1? del Có
digo Fiscal, teniendo en cuenta que la transfor 
mación operada, las inversiones realizadas y 
demás circunstancias,. implican una verdadera 
instalación de industria única en su -género, 
sin que exista otra similar en la 'Provincia-;

Por eHo y atonto a lo informado por :1a Di
rección General de Rentas ya lo dictaminado 
a fs. 10 y 10 vta. por el señor Jefe del Óíier- 

. pó de. Abogados,interinamente' a cargo del Des 
pacho" de Fiscalía -de Estado,

• El interventor Federal de la Provincia- de -Salta 
'.DECRETA.:

Art. 1?.— Concédese a la firma “Ootífécció- 
ngs-Eenedo”, de propiédad-.del. señor,Adolfo; Je

Gtiem.es
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sús Golpe Bujías, con fábrica de ropas de tra
bajo ubicada en la caite Caseros N9 753 de 
esta Ciudad, tí beneficio de exención impositi
va, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
294 inciso 1? del Código Fiscal, en vigencia, por 
el término que el mismo establece, o sea diez 
años,- debiendo computarse d'cho plazo a par 
tir délde enero del corriente año.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
- • SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.

F. y O. Públicas

DECRETO N9 ,7810-E.
E-ALTA, Mayo 3 de 1957.
Expte. N9 5424|C|1956.

• —VISTO .este expedienta y el decreto N? 6102 
.dé fteoha. 14 de enero, .del corriente ®ño, refe 
rente al nuevo destino del local que óc-upaba

■ en. la calle Ituzaingó N9 129 de esta ciudad, 
la Comisión Liquidadora de la ex Dirección Ge 
neral de Suministros, y teniendo en cuenta 
que resulta necesario aclarar ei alcance da los 
términos, del artículo l9 del decreto citado, por 
el. que Se dispone la transferencia del inmue
ble de referencia al Ministerio de Gobierno, 
.Justicia é Instrucción Pública para el íunciona-

■ miento de la Escuela .Superior de Ciencias Eco
nómicas y Dirección de Aeronáutica Provincial, 
■,en él sentido de que dicha transferencia se
refiere únicamente a la locación del mismo to 
da vez que se trata de un inmueble de propie 
dad particular;
IPor ello y atento a la observación formulada 

por Contaduría General a fojas 7,
EJ Interventor Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:

•_ ?Art. híodifícase el .articulo 1» del decre 
to N? 6102 de fecha il¡4 deenero del ano en 
curso, dejándose aclarado que la transferencia 
•que se dispone en el mismo es únicamente de 
locación por tratarse de. un inmueble de pro 
piedad particular. '

Art. 2?.— El' presente decreto será refren
dado por los señores Ministros .de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ALBERTO JULIO -CHUEKE 

-JUAN .FRANCISCO MATE© 
És Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
.Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO. P.

• DECRETO N'-’ 7811-E.
SALTA, Mayo 3 de 1957.
—^Habiéndose aprobado el Presupuesto de Gas 

ios ,para .el año 1957 por Decreto-Ley N9 400 
de fecha 25 de febrero ppdo., y siendo necesar 
rio adecuar a las previsiones del mismo al .per
sonal que viene prestando servicios en la' Cá
mara de Alquileres, ;C *11"  '
El Interventor) Federal en la Provincia de Salta 

D E-C R E T A :
.Art. .1?.— Confírmase, con anterioridad al l9 

.‘de Abril del año en curso, al siguiente perso 

.nal que ¡viene prestando servicios en la Cáma 
■ra de Alquileres, con las asignaciones que pa 
.ra los respectivos cargos fija el .Presupuesto 
General de la Provincia, en vigor:

.PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO: 
Juan Oscar Doyle, Oficial 29 (Secretario). 
Redro Tulio Cornejo, Oficial 69 (Ases. Let.). 
.María Sara dél Val de Giustqzzi, Oficial 79 
(Jefa.de. Despacho).

• (Elena Ramona Giarda del Val, Auxiliar Mayor 
; '(Encargada "Mesa de Entradas).
■ '.Sergio.Arias,. Auxiliar Mayor (Inspector).

Clara Irma Serrano, Auxiliar 5? (Dact. y Taq.). 
' 'Mercedes Castaño de Diez, Auxiliar 5’ (Ayudan

. ............ - ■ - . - -.......

María Teresa Strámandinoli, Auxiliar 59 (Ayu
dante) .
PERSONAL DE SERVICIO:
Matías Ferreyra Auxiliar 59 (Ordenanza). 

Art. 2'-’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se ne el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
SANTIAGO F.- ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio ds Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 7812—3.
SALTA, 3 ds mayo de 1957.
Expte. N9 1514|1957,
VISTO el Decreto-Ley N9 425 del 20 de . mar

zo del año en curso, por el que se declara 
de interés provincial el fomento, desarrollo y 
consolidación de la explotación ganadla local, 
a cuyos fines por su articulo 29 se crea el Con
sejo de Fomento Ganadero ..atento a que la 
Sociedad Hmai aanena y ia uamuia 
de la Producción, han dasjgnado los Vocales que 
en su representación deberán integrar dicho or
ganismo, a fin de que pueda entrar en funcio
nes á la mayor brevedad posible,

Art. I?.— Desígnase Vocales del Consejo de 
Fomento Ganadero en carácter • ad-hmorem”, 
en. representación de ia Sociedad Rural Sa te
ña y de la cámara Regional de la Prcdu-ción,. 
respectivamente, a los señoies Di. Ricardo Fi- 
guerqa Linares y Dr. Carlos Gómez Rincón.

Art. 2?.— Comuniqúese, pubnquese, .usei ro
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGliES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es -Copia.:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe do Despacho del Ministerio üe Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO ¡N9 7813—E.
SALTA,3 de mayo de 1957.
.Expte. N» 4810-1)1956.
VISTO .este expediente, en el que doña Lui

sa Heredia de. Várela, solicita se transfieran a 
su favor, la parle indivisa) del lote N9 14 de la 
'Manzana 68 b y el lote N9 16 de la- manzana 
74 a de la Sección D del Departamento Capi
tal, en virtud de -las cesiones hechas por Don 
Ernesto Heredia en los respectivos títulos pro
visorios emitidos por la Dirección General de 
Inmuebles er. base a disposiciones del Decreto 
N9 8571(54;

Por ello, atento á lo informado por Direc
ción General de. Inmuebles y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado,
El Interventor' Federal de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
■Art. ,1'-' — Transfiérese a la señora Luisa He

redia de Vareta, de conformidad a la Ley 1338, 
con destino a la edificación de la vivienda pro
pia, el lote N9 16 de la Manzana 74 a y la pa1’- 
te indivisa del lote N9 14 de la Manzana 68 b, 
ambos de la Sección D del Catastro H del 
Departamento Capital, cuya adjudicación a fer
vor .de don. Ernesto Heredia se dispuso por de
creo N9 8571 del 25' de enero de 1954, en mé
rito a las consideraciones precedentes.

Art.,,29 — Tomen conocim ento Dirección Ge
neral dq Inmuebles y Escribanía de Gobierno a 
los fines consiguientes, de acuerdo al artículo 
39 del Decreto N9 8571154. ' ' •

' Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CíiüEKE 

Es Copia:
Sant’ago Félix Alonso Herrero
Jefe 'de .Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

«DECRETÓ N9 7814—E.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expte. N9 391-1957.
VISTO este expediente en el que la señorita 

.Carmen .Ibana,. adjudicetaria - de -un-lote íis-

cal en esta capital, con destino a la edificación 
de la vivienda, propia, solicita su transferencia I 
a favor de don. Alberto Raúl Ibañsz, por cuan- I 
to razones de salud le impiden efectuar cons- . | 
tracción alguna; ,

Por ello y atento lo informado por Dirección { 
General de Inmuebles y lo d.ctaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia d: Salta ) 
DECRETA: .

Art. I9.— Transfiérese a favor de don Al- i 
beito Raúl Ibañez, la- parcela N9 36, Sección i 
D, Manzana 73a de la Capital, la que queda su- ¡ 
j..ra a ¡as deposiciones de la Ley N9 1333, y j 
Itooreto N9 1'37,1'del 25 de enero de 1954. |

zuv. 2-' —* Temen conocimiento Dirección Ge- i 
neraí de Inmuebles y Escribanía de Gobierno
U tí • t |J. I

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese ■ ! 
en a. Registro .Oficial y archívese, I

BOMiNGO NOGLES ACUNA 1
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
Sant.ago FU.x A onso Herrero 
ce e de D-spacho de. MmisUiicde E., F. y O. P.

DECRETO N9 7815—E.
SALTA, 3 de mayo de 1957.

n. pee. leJA-j.aui.
VISTO e-;t. expediente pe, e. que la Caja de 

Jubjaci.mes y rens.oi.-e.> s-iicha la -entrega de 
Á>- fuijdbs qúe le corhspond_n en concepto de 
par tic pacón de ia Ley Nac.onal N9 13.478; y
CONSIDERANDO:

Que según informes de Tmeduria de Libros 
existe -en suspenso un sa do a favor de'la ins
titución referida por $ 6.870.761.81 m|n. por 
los años 1949 a 1951;

Por eko, y ateneo a la informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, Lquidese por su Tesorería General a - 
favor de m Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de' la Provincia de Salta, la suma de Seis millo 
nes, ochocientos setenta mil setecientos sesen
ta y un pesos con ochenta y un centavos MyN. 
($ 6.870.761.81) .m|n. en concepto dei saldo a- 
deudada a- la misma por las .paivxjpaciones que 
le correponden prevenientes de la Ley Nacio
nal N9 13.478 por ios años 1949 a 1951, lo i 
portg que deberá imputarse a 1.a cuenta 'Re
particiones Autárquicas y Municipalidades — 

t Cuentas Corrientes -Caja de. Jubilaciones -y Pen 
siones de la Prov.pcia”.

Art. 2? — Comuniqúese, .publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Je.e de Despacho- del Ministerio qe E., F. y O.P.

DECRETO N9 7816—E.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Ezpts. N? 43B4-Y-1956.
VISTO este exp'd'ente en'tí que se gestiona 

la transferencia- a favor dé, señor José Ra
món F.arías de la parcela N9 3 (chacra) ubicar- 
da en Ja Iccaiidad d' Antllas, D?pa tanrnto 
de Rosario -de «la -Frontera- catastro N? 2678, 
con upa supeif cié d. 5.1 7.82 m'z. que -e fue 
ra adjudicada a la s-fiora Antoira Ange'ina 
Ruíz de García' por Decreto N9 1884 de fecha 
3Q de setiembre de 1952;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección General de Inmuebles y a lo dictami
nado ñor el s=ñor Jefe del CueTpo de Abogados 
interinamente a cargo dej Despacho de Fiscalía 
ñe Estado a fs. 7,

El Intervénfor Federal en la Provincia ds Salta 
JD E C RjE -T A:

Art. 1? — Transfiérese a favor del señor Jo
sé'Raimón -Farfee, -la jperoala e foha'era) 'de,la 

Jefa.de
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localidad de Antillas; Departamento de Rosario 
de la Frontera, que fuera adjudicada a la se
ñora Antonia Angelina Ruiz de García por De
creto N9 1884 de fecha 30 de setiembre de 1952. 
• Art. 29 — Tomen conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
bierno a sus efectos.
■ Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO OHUEKÉ

\ Es Copia:' '
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., E. y O. P.

’ DECRETO N9 7817—E.
' " SALTA, 3 de mayo de 1957.

Expte. N? 2906-R-1956. .
VISTO este expediente en el que el doctor 

Roberto F. Sara na, invocando su calidad de 
Asesor Letrado del Jockey Club de Salta, • inter
pone recurso de .ape. ación contra la Resolución 
Ñ9 ai de la D.reccion General de Rentas, de 
fecha 16 de agosto de 1956, por la que no se ha
ce lugar a ia exención, de _os impuestos de la 
Ley N9 1423 (Re-ursos hospitalarios) que di
cha institución gestionara, y al exonerársela de 

' la mú.ta qué pudiera haberle correspond.do, se 
íe acuerdan facilidades para que’ efectúe el pa- 

> go en 18 cuotas mensuales de la suma de 
$ 63.427.82 m|n., a que asciende el impuesto 

.’ adeudado; y
' CONSIDERANDO: (

Que el recurrente, que asume en estas .actua
ciones la representación legal del Jockey Ciub 
dé la Provincia, no ha acreditado en ningún 
momento su personería para representar a di- 

’ohá institución, toda vez que no está agregado 
• en el expediente la certiflcac.ón de su poder, 

ni tampoco constancia alguna de que el mismo 
hubiera sido presentado o exhibido;

Que por lo expresado es evidente que no se 
ha tenido o acreditado personería para actuar 
en este expediente y que por cons.guiente no 
puede entrarse a considerar las presentaciones 
efectuadas, quedando firme y consentida la Re 
soiucion de la Dirección General de Rentas de 

. fs. 33;
Que tampoco el recurrente pudo válidamen- 

-. te representar al Jockey Club en la gestión aludí 
da si se tiene en cuenta que se desempeña como 

■ Asesor Letrado de la Administración de Vialidad 
de Salta, encontrándose comprendido en la in- 

. . ‘ ' compatibilidad del artículo 39 del Decreto Ley 
... N9 13(55, ampliado por Decreto-Ley N9 102¡56; 
. Que aún-en el supuesto de que se hubiera a- 

créd.tado en debida forma la personería por 
. representante. habilitado a ese efecto, anali

zando el fondo del asunto planteado en estas 
actuaciones y que motivara la resolución recu-

. rrida, igualmente procedería la confirmación de 
. la misma, en razón de que la Ley N? 1423, mo

dificada por Ley N9 1533, no exime del impues
to a quienes contratan o se sirven de los ser
vicios de un sanatorio particular, s.no a quie
nes •‘mantienen en funcionamiento a su costa

. hospitales o establecimientos asistenciales .ade-
■ cuados" a una eficiente atención del personal a 

su cargo, circunstancia que no ocurre ne el ca
so sub-exámen; • ü

•. Que en lo que se refiere a la presunta opo
sición de las leyes citadas con la Ley N9 13235, 

' la misma no ha sido planteada en forma, ya 
que no se ha elevadora inconstitucionalidad

' de las leyes prov.ncialés Nros. 1423 y 1533, ni 
tampoco -se ha hecho reserva del caso federal;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 44 y 45,

•El Interventor Federal en la Provincia cíe Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Recházase el recurso de apelación 
interpuesto por el doctor Roberto F. Saravia,

■ en representación del Jockey Club de Salta, con 
tía la Resolución N9 61 de la Dirección Gene
ral de Rentas, de fecha 16 de agosto de 1956, 

'..la que se confirma -en tedas sus partes, en mó- 

rito a las consideraciones precedente. •
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y .archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. ALBERTO JULIO OHUEKE- 

Es Copia:
SANTIAGO F, ALONSO HERRERO ’ 

Jefe de Despacho del. Ministerio da Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECREJTO N’ 7818—E.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expte N9 2941-T-1956 y agregados
VISTO las presentes actuaciones en las que • 

el señor Juan Antonio Tejerina, solicita con 
fecha 26 de octubre de 1955 se deje sin efecto 
la adjudicación de la fracción C, del lote' “De 
nuncia Saravia" ubicado en el Departamento 
de Orán, de la que resultara adjudicatario ’ se
gún remate llevado a cabo el 30 de julio de 
1955, de acuerdo con la Lev N’ 1551 y él Decre
to N9 15019(55; y
CONSIDERANDO:'

Que se trata de un desistimiento formulado 
voluntaria y espontáneamente por el re
currente quien invoca un supuesto error de'he
cho en cuanto se refiere a la aptitud del lote 
para la explotación ganadera, único móvil que 
le habría llevado a' postular en la subasta:

Que con posterioridad, a fojas 3 y 4, peti
ciona en el sentido de que se le acuerde una 
permuta del lote expresado con el lote 66 de 
Tobantirenda- Departamento de san Martín- el 
cual reuniría según el. interesado las condicio
nes necesarias para una adecuada explotación 
agrieo.a-ganad.era;

Que esta última petición no pudo.resolverse 
favorablemente pues implicaban otorgarle le do 
mimo en un lote fiscal cubierto de bosques 
sin el .previo estudio técnico que demostrara la 
apt.tud del inmueble a los fines de la coloniza
ción a que se refiere la Ley N? 13,273;

Que si existe interés por parte del recurren
te para emprender trabajos de explotación fo-,. 
restal en al lote 63 de Tobantirenda, Depártame.n 
to de San Martín, debe gestionar la concesión 
correspondiente sujetándose a las disposiciones 
legales en vigencia;

Que en lo que se refiere al lote C de la Frac 
ción Denuncia Saravia del Departamento de 
Orán, el Poder Ejecutivo por Decreto N“ 6955(57 
-artículo 14- dispuso la revocación de la adjudi
cación del mismo en razón de tratarse de “tie
rra forestales totalmente inaptas para ia co
lonización y explotación agrícola-ganadera” y 
por resultar violatoria del artículo 34 de la Ley 
13.273, dejando asimismo establecido que “la , 
devolución fuá solicitada por el propio adjudi
catario por no tratarse de tierras aptas para la 
colonización y|o explotación agrícolá-gauadera;

Que en consecuencia de lo expresado, habién 
dose revocado la adjudicación de la fracción ad
quirida por el señor Tejerina, corresponde dis
poner la devolución al recurrente de la suma 
que el mismo entregara oportunamente a cuen 
ta de precio, o sea la eantidad'de $ 60.10.9 m[n. 
a que ee refiere la planilla de fs. 5, .equivalen
te al 10% del precio total obtenido en la su
basta, coq la deducción proporcional de los 

gastos ocasionados por. el remate, tal. como el 
interesado lo reconoce y se allana a satisfacer
los;

Que corresponde asimismo dejar sin efecto 
el Dscreto N<? 1575- Orden de Pago N9 351- de 
fecha 31 de enero de .1956 (que aprobaba el 
remate realizado el 30 de junio de 1955 y los 
gastos realizados por el martiliero pública don 
Francisco Pineda que tuvo a su cargo la ven- • 
ta de Jas tierras fiscales mencionadas por un 
total d.e $ 2.1'50 m|n. y ordenaba el pago de di
cha suma estableciendo que la misma debía 
ingresar con crédito al rubro .Cálculo de Recur
sos 1955- Recursos extraordinarios -Venta de lo
tes en Terrenos Fiscales, Ley N9 1551(52), me-' 
d'da que resulta’necesario adoptar en raz-n de 
que las disposiciones expresadas habían sido ya 
tomadas con anterioridad mediante Decreto N9 
15.733 del 16'8(55- Orden de Pago ,N9 232 del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras-Pú
blicas; ’

,-Rpr tqdQ.&Uo .y; atonto. a. lo-ta&TOado-*pOr~

1 Contaduría General y a lo dictaminado por el 
señor Jefe dél Cuerpo de. Abogados, interina
mente a cargo del Despacho de" Fiscalía de Es-

■ tado,' ’ .■
■ Él. Interventor Federal en la Provincia ds Salta

D E C R E T A :

■ Art. I9 —’ Déjase sin efecto .el Decreto N9'.
1'575- Órdep de Pago N? 351;. de fecha 31 de e- 
nero de 1956, en mérito- a, lo expresado prece
dentemente. ■ ■' •. > ,

Art. 2? — Autorízase la devolución del im
porte- pagado por el señor Juan Antonio Teje
rme en concepto del diez por ciento (10%), que 
asciende a la suma de $ 60.100 'm(n.‘ (Sesenta 

. mh cien pesos Moneda Nacional)- del', total ¡del 
precio de la compra efectuada en remate públi
co de la fracción C 'del -lo'té “Denuncia Sára- 
via”, Departamento de Orán, en razón de la 
revocación dispuesta por el- artículo 14 dei’ De
creto N9 6855(57,

Art. 3? — Oqn intervención de Contaduría 
General páguese por su Tesorería Generad, a 
favor del señor Juan Antonio Tejerina, la su
ma de $ 60.100 m|n. (Sesenta mil cien pesos 
Moneda Nacional), por el concepto. expresado 
precedentemente, debiendo imputarse dicha ero- 
gac ón a la cuenta “Cálculo de Recursos 1957- 
Rpcursos ¿Extraordinarios "Venta dé Lotes en 
Terrenos Fiscales — Ley N? 1551(52”.

Art.. 49.—• Déjase establecido que en oportu
nidad de la liquidación dispuesta por ¡el ar
tículo anterior, Tesorería General deberá rete
ner la .suma de $ 1.225.27 m[n. (Un mil dos- 

'■ cientos veinticinco, pesos cotí v’eintisiéte'' centa 
vos Moneda Nacional) en concepto de equiva
lente al proporcional de los gastos realizados 
con' motivo: ’del' remate, aludido, valor- que será 

. acreditado a la cuenta “Cálculo do Recursos4957 
Recursos Extraordinarios — Venta’.’der-Lotes en 
Terrenos Fiscales — Ley N° 1551(52”, previa 
confección de la nota de ingreso’ respectiva.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese, • ;

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO OHUEKE

Es Copia: -' >
SANTIAGO F, ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas ' *

DECRETO N? 7819—E.
SALTA, 3 de mayo de 1957.
Expte. N9 896|1957.
VISTO este expedie,nte en el que el señor 

Benito Rodolfo Fernández interpone recurso de 
apelación contra la Resolución N9 467 de la'Ad 
mipistración de Vialidades Salta, de fecha l9 
de marzo del'corriente áfió, por la que se otor
ga al señor Fermín L. Ortíz de Rozas autoriza
ción para realizar en forma.experimental'por 
el término de un (1) año los servicios de trans
portes de pasajeros -por automotor entre la ciu
dad de Salta y el pueblo de San Antonio de 
Los Cobres, con sujeción. a las condiciones es 
tallecidas en su propuesta y en el pliego de 
condiciones respectivo y de conformidad a las 
disposiciones de la Ley N9 1724 y a su Regla
mentó Genera!, aprobado por Decretó N? 13.174 
55; y» • .
CONSIDERANDOS ■

Que la Resolución recurrida no ha sido dic
tada en un procedimiento de licitación pública 
ep’ el que lógicamente hubiera sido de rigor la 
sujeción a las disposiciones de la Ley dg Con
tabilidad en vigencia, y por el contrario aqué
lla aoiierda un permiso precario de carácter ex
perimental, revocable en cualquier momento si 
a juicio dé la Adimínistración no se cumplen 
los requisitos tenidos en cuenta en su conce
sión (art. 79,de la Ley N9 1724);

Que tratándose .da un permisoi precario, es 
privativo de la autoridad queTo confiere valo
rar las condiciones técnicas de la prestación’ 'de 
servicios, pata acordarlo en base a la-mayor, 
conveniencia y sin que ello importé el nacimien 
to de los derechos que derivan de la licitación 
pública;

Qúe si el concesionario no puede ’ invocar hin- 
gú.n dar-aofeo fundado en licitación .pública-p
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"-&> tan.- solo: .'de'.un permiso. provisional

. .de i.carácter precario, es evidente que el recu- 
■rrente no puede ■.considerarse lesionado, -toda vez

■ que .-el mismo en- su '.oportunidad podrá .presen
tarse pomo .ppstulanto, .con todas las garantías 
inherentes .a ¡aquel procedimiento;

;Que corresponde por lo expresado no hacer 
. - Jugar ai recurso deducido, procgd.endo- ía apro-' 

bación de ‘la Resolución ^dictada, con excepción 
de ;sji •artículo .-2?, jjúo declara prorrégable el per 
■miso .acordado por cinco afips~ .teda vez que es
ta prórroga prevista -en el artículo 13 de la Ley 

■■■W? 1724 .se' rpfieré a ios casos en que se ha se- 
•guido el .procedimiento de licitación pública y 
-no ,de -log 'permisos, de carácter precario, cuya 
duración según el articulo 7’ de Ja misma ley 
“no podrán exceder del término de un año";

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Jefe del Cuerpo de Abogados, interinamen
te a cargo del Despacho de Fiscalía de Estado,

•interventor‘Federal de la Provincia fie Salta 
D E v B E T A :

■ :Art.‘ l9 — Recházase el recurso deducido por 
el señor Benito Rodolfo Fernández contra la 
Resolución N9 467, de la Administración de Via
lidad de Salta, de fecha -1? de marzo :dél corrle.n 
te año, en mérito za las consideraciones prece- 

•:dentes.
/Art.. 29 Apruébase la Resolución .expresa- 

•• ..da.en ej artículo anterior,,excepción del -artícu- 
. lo -2° de la misma, dejándose establecido que la 

_ Administración >de Vialidad de .Salta deberá e- 
. feejuar lá. correspondiente licitación pública ,pa 
p. ,la" concesión ,de .lo^ servicios -.do .transporte 

... ije-'Pa-‘?ajeros-por automotor entre la .ciudad de 
’. ^álta y el pueblo de San Antonio-de los Oo-

■ .brea, ej' -término del permiso precario experi
mental que Se acuerda por dicha Resolución.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

= ‘ DOMINGO NOGÍJES ACUNA
; ALBERTO JULIO CHUEKE

. Es Copia:
’ . SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe dé Despacho del Ministerio ds Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

’ -DECRETO N9 7820—A.
SALTA, Mayo 3 de 1957,
Siendo: necesario- continuar la organización 

de la Dirección Provincial del Trabajo, y en
contrándose acéfala la misma,
Éi Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DE ORÉ T A:
Art. 1’ — Desígnase, a partir del día 9 del 

corriente mes, Director Provincial del Trabajo 
a Ja señora Antpnieta Emielinda Rinaldi de So- 

,sá. '
• ’ Art. 2’.— Los haberes de la funcionaría nom

brada por el présente decreto se imputarán 
al Anexo E— Inciso 5— Item 1— Principal

■ a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente,

.. Art. 39 Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

: És Copia: •
ANDRES MENDIETA

• Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
■ ' y Salud Pública

; DECRETO N9 7821—A.
SALTA, Mayo 3- de 1957.
Expediente N9 24.349|57.
Visto en este expediente la renuncia. ínter- , 

puesta por la señorita. María Angélica Fernán- 
des, al cargo de' Auxiliar 6? Ayudante Enferme 
rá dél 'Hospital' del Señor del Milagro y atento 
a lo informado por la Dirección del Hosiñtal y 
la Oficina de Personal dél Ministerio del ru- ■ 

. brÓ;:' • : • . .'
El {Interventor -Federal-fie- la- Provincia de Salta 

D E Cj R E T A :

Art. I9 — Aceptar la renuncia presentada 
. .por .:1a >Srta; María Angélica Fernández, Ir. O. • 
1:;, «9 «fflW

te Enfermera del Hospital del Señor.del Mila ': ' 
gro,. con ----- ■

■1&5'7.-
Art. ’29

se ieñ el

anterioridad ai día 28 de .marzo de

— Comuniqúese,-publíquese, Insérte- 
Registro Oficial y' archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

■ DECRETO :N9 7822—A.
■SALTA, Mayo 3 de 1957.
Visto este expediente; y atento a los infor

mes producidos por ia Oficina de Personal y 
la Dirección -dé Administración del Ministe
rio del rubro. ■ ' . -
El Intprventor Federal en la Provincia de Salta 

D-ECRETA:
Art. I9 — Desígnase Auxiliar 59 —Personal 

Administrativo y Técnico— de Jefatura de des 
pacho del Ministerio de 'Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, a la -Sra. Remigia AÍcira González 
de Toledo, L. C. N9 0658644, a contar desde 
el día 2 de mayo en curso.

Art. 29 — Él gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
1— Principal a)l— Parcial 1— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia —E’ercicio 1957.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Eg Copia:
-ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7823—A.
SALTA, Mayo 3 de 1957.

Expediente N? 23.228|56.
Visto este expediente, atento a las actuacio

nes producidas, y a lo informado a fs. 4 vta., 
7 y 9, por la.Oficina de Personal y la D'rea- 
ción de la Asistencia Pública drpendiente del 
Ministerio del rubro, y por la Contaduría Ge
neral de la Provincia respectivamente,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. I'9 — Reconócénse los servicios presta

dos por el Dr. Lisandro Lávaque, L. E. N9 
3.905.407, como Médico de la Oficina ds Pai
dología de ía Dirección de Medicina Asisten- 
•cial, ,en las fechas, cargos y en reemplazo de 
los profesionales ¡qqe seguidamente se especifi- 
can:

a) En el carácter de Oficial 79, en reempla
zo del Dr. Rernardinp Mazzafra que se encon-

.traba con licencia por enfermedad, desde el
22 al 24 de setiembre y desde el 2 al 3 de oc
tubre del año 1956 respectivamente; y por li
cencia extraordinaria dei mismo, desde él 15 
de octubre pl 30 de- noviembre del- citado año.

b) En el carácter de Oficial 79, en reempla
zo del Df. Eduardo Viliagrán, que se encon
traba en uso. de licencia reglamentaria, desde 
el 25 de setiembre al I9 de’ octubre del año 
ppdo..

c) En el carácter de Oficial 79, en reempla
zo del Dr. Hugo - César Ramñn Espeche, que 
se encontraba en uso de licencia por enferme
dad, desde el 9 al 14 -Se octubre del año 1955.

Art. 29 — El gasto que demánde el cumpli- 
.miento de. lo dispuesto en el présente decreto, 
deberá atenderse) con imputacfón al Anexo É— 
Inciso I— ítem I— Principal a)l—' Parc'al 

. 2|1 de la Ley de Presupuesto —Ejercicio 1956.
Art.- 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: . .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
’ Sociales-y- Salud •-Pública

DECRCTO N9 ^824t-A. . . '
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expediente N9 334—.0,51 (N9 2545—D—57).

Vistp en estas actuaciones, iniciadas eñ ex
pediente N9 1374|55 de lá 'Caja de Jubilaciones. 
y Pensiones de la Provincia por el que se 
acordó jubilación a don Napoleón Inocencio 
Díaz, la nota Ñ? 596 de la citada repartición 
.solicitando el 'ingreso de $ 1.501.46 m;n. en 
concepto, de cargo del artículo 20 del Decreto 
Ley 77|56 por aportes patronales omitidos de 
efectuar sobré sueldos percibidos por el titu
lar y atento a lo infonmado por Contaduría 
General de la Provincia a. fojas 2,
El Interventor Federal) en la Provine'a de Salta 

DECRETA:

Art. 1» — Reconócese un crédito Je Un MiJ 
Quinientos Un Pesos con ^Cuarenta-y Ssis Cen
tavos f$ 1.501.46) Moneda Nacional a favor d1' 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, de la Pro- 
vincia/en concepto de aportes patronales no 
efectuados, sóbne sueldos percibidos por don 
Napoleón Inocencio Días.-

Art. z9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia la suma 
de Un Mil Quinientos Un Pesos con Cuaren
ta y Seis Oéntávos Moneda Nacional ($ 
1.511.46), por el concepto expresado en-el ar
tículo anterior, con imputación al Anexo G— 
Inciso Unico — Partida Principal 2—- x are-ai 
4— de la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el • Registro Oficial y archívese..

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. NOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y .Salud .Pública .

DECRETO N9 .7825—A.
SALTA, 3 de Mayo de'1957.
Expediente Ñ9 340|A|57 (N9 5850|56 de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provji- 
cía).

Visto en este expediente la Resólus'ón N9 
151 de la Ca’a ds Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia reconociendo servicios presta
dos en la Policía de la Capital por don Julio 
Cirilo Aparicio ‘ y declarándolos ¡imputables . 
para ante la aGja Nacional de Previs .011 para 
el Personal dél Estado; <, ' ' ¡

Atento a los cargos, cómputos e informes dé 
fojas 9 y 10 y. vuelta, a lo dispuesto en artícu- 

■ los -1, 3, .8 y 20 del Decreto Ley Nacional 
9316Í46, en- artículos 1 a 4, 6 y 9 del convenio 
de Reciprocidad aprobado - por Ley 1041149 y 
en artículos • 18 a 20 del 
a lo dictaminado por el 
del Ministerio del rubro
El Interventor Federal1 en

Decreto Ley 77.56 y 
señor Asesor Letrado 
a fojas Í5,

____ ___ la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —. Apruébase la Resolución N9 • 150 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de'ia 
Prov’ncia, de fsch'a 2 del corriente, cuj’a parte 
pertinente dispone: • •■ /

“Art. I9 — RECONOCER lóp servicios prés-
. tados por el señor julio Cirilo Aparicio en la .
Policía de la Capital, durante Cuatro (4) Anos, 

- Seis (6) Meses -y Ocho (8) Días' y formular 
a tal efecto cargos al mencionado afiliado- y 
al patronal, por las ¡sumas de $ 716.31 m|n. 
(Setecientos Dic’seis Pesos con Tre’nta -y un 

. Centavos Moneda; Nacional) respectivamente, 
de- conform'dad a las.- disposiciones del artícu 
lo 20 del Decreto Ley 77|56; cargo que el in
teresado deberá ingresar ante la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Estado, 
debiendo reclamarse la parte que corresponde 
al patronal, para su posterior transferencia a 
la citada Caja”.

“Art. 29 — DECLARAR COMPUTADLES m 
la forma y condiciones establecidas por Decve 
to Ley Nacional N9 9316|46, Cuatro (4) Años, 

-J-teis-46) Meses .y Oobo (8) Días de servicios
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prestados en la Administración Pública de es
ta Provincia por el señor/hlio Cirilo Aparicio, 
Mat. Ind. N? 3.912.158/ \ acreditarlos an
te la Caja Nacional/ » ¡sión para el Per-

. 'en $ 844.03 m|n.
Auatro Pesos con 

Z7ial) la cantidad 
tó ser ingresada o

te la- Caja Nacional/' 
sonal del Estado. /*■-.

Art. 3? — EST \
(Ochocientos CuartA

. Tres Centavos Moneda
que, a su requerimiento
transferida a la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el personal del Estado, en concepto de car

gos formulados por aplicación del Decreto 
Ley 77(58 y diferencia del - cargo artículo 20 
del Decreto Ley ^Nacional N? 9316|46.

“Art. 4'9' — La suma de $ 127.73 m|n. (Cien
to Veintisiete Pesos ccn Setenta y Ties Cen
tavos Moneda Nacional) en concepto de dife
rencia del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N? 9316|46, deberá ser ingresada an
te la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado, por el señor Julio Cirilo Apa 

.rlcio.
Art. 5?.— Comuniqúese, pubiiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

RAUL BLANCHE
Es Copia:

‘ ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Ptiblica

DECRET O N? 7826—A.
SALTA, Mayo 3 de 1957.
Expediente N? 23.489|56.
Visto este expediente; antento al Decreto 

N9 7440 del 12 de abril ppdo., agregado a fojas 
23 de estas actuaciones, y a lo manifestado 
por la Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal m la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública la suma de $ 1.104.— m|n. (Un 

:M¡1 Ciento Cuatro Pesos Moneda Nacional), 
'■ en cancelación del crédito reconocido median

te Decreto N9 7440|57, para que oportunamen
te proceda hacer efectivo el importe mencío- 

. nado al beneficiario señor Carlos Montalbetti, 
’ • en concepto de haberes devengados por horas 

extraordinarias durante los meses de octubre 
y noviembre del año 1956, de conformidad a 
las planillas que corren agregadas a fs. 8|16 
del presente expediente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá ser impu
tado al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pú
blica— Principal 2— Parcial 4 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques», insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
■ • ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 7827—A. ' -
Salta, Mayo 8 de 1957,

•Expedientes Nros. 23.884|57 (2), 23.479(57 y 
24.259(57 (2).

Visto estos expedientes; atento a lo solicita
do por la Dirección de Medie na Asistencial y la 
Asesoría Letrada del Ministerio del rubro y a 
lo informado por la Oficina de Personal y la 
Dirección de Administración de la Secretaría 
de Estado de referencia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I? — Reconócense los servicios presta
dos por el Sr. Dom’ngo Costanzo —L. E. N’ 
3.905.150— como Oficial 79, Médico de la 
Oficina de Paidología, por ser indispensable un 
facultativo más en dicho servicio, durante el 
tiempo comprendido' desde el -1» 28 de f.e-

brero ppdo.. • 1
, Art. 29. — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Florencia Burgos —L. O.
N? 7.326.951—■ como Auxiliar 89 —Auxiliar del 
Servicio Odontológico— de la ¡Dirección de 
Medicina Asistencial, durante el tiempo com 
prendido desde el 23 de enero al 20 de febre
ro ppdo., en reemplazo de la titular, Sra. Ma
ría del C. Persyra de Carrizo, que se encontra 
ba con licencia por maternidad.

Art. 3? —. Reconcense los servicios prestados 
por el señor Ramón R. Arias —L. íE. N9 
7.229.891— como Dactilógrafo de la Asesoría 
Letrada del Ministerio del rubro, en el tiempo 
compxendido desde el l9 de matzo al . 8 de 
abril, con una asignación mensual de $ 800.— 
m|n. (Ochocientos Pesos Moneda Nacional).

Art. 49.— El gasto que demande. el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso I— 
Item I— Priiicial a) 1— Parcial 2(1— de la 
Ley de Presupuesto en .vigencia— Ejercicio 
1957.

Art. 59 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 7828—A.
SALTA,' Mayo 3 dé 1957.
Expediente N9 24.092(57.
Visto las designaciones solicitadas a fs. 1 y 

2 de estas actuaciones, correspondientes a la 
Srta. Carmen del Milagro Clemente y Sr. 
Humberto Flores, quienes se desempeñan des
de el mes de diciembre ’de 1956 como dactiló
grafos en la Of;cialía Mayor del Min sterio -del 
rubro en Partidas Globales; y atento a las1 va
cantes existentes en el nuevo Presupuesto en 
vigor como lo informa la Dirección de Admi
nistración, 1 '■
El Interventor Federal en la Provincia de -Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase a la Srta. Carmen del 
Milagro Clemente, C. I. N9 76.467, Auxiliar 5’ 

—Dactilógafa de la Oficialía Mayor del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública— 
con anterioridad al día I9 de Abril del ano en 
curso.

Art. 29 — Desígnase al ssñor Humberto Flo
res, L. E. N9 7.249.024, Auxiliar ó9 —Dactiló
grafo de la Oficialía Mayor del Ministerio d<*  
Asuntos Sociales y Salud Pública— con ante
rioridad al día I? de abril del ano en curso.

Art. 89.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Insiso I— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

■Art. 49 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 7829—G.
SALTA, Mayo 4 de .1957. . • ■
Debiendo realizarse el día 6 del mes en cur

so, en la Capital Federal, una reunión de Mi
nistros Prov'nciales de Salud Pública con el 
titu’ar de la .citada Cartera'en la Nac’ón doc
tor Francisco Martínez, - a fin de convenir la 
transferencia de -los -establecimientos asisten- 
c’ales polivalentes a las provincias por parte 
de la Nación,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Autorízase a.'viajar a la,Capital 
Federal a S. S. el señor-Ministro de'Asuntos 

Sociales y Salud. Pública doctor -Roque Raúl 
Blawáie. ia fin .de asistir a la reunión de-Mi
nistros Provinciales de Salud Pública, a • efec
tos de convenir la transferencia de los esta
blecimientos asistenciales - polivalentes a las 
provincias por parte de la Nación.

Art. 29 — Encárgase .interinamente de la 
Secretaría’ de Estado en la cartera del Minie 
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública,, al 
M'nístro de Gobierno, -Justicia é Instrucción 
Pública doctor Juan Francisco Matho, mien- 

• tras dure la ausencia del titular.
Art. 39' — El presente decreto será refrenda

do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas Interino doctor'Ju
lio Alberto Chueke.

Art. 49.— Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se' en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO -JULIO CHUEKE 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7830—E.
SALTA, Mayo 6 de 1957.
Visto el Decreto N? 7014, de fecha 20 de mar 

zo del corriente' año, por el que se establece 
la obligatoriedad del faenamiento de ganado 
criollo en la zona durante los días lunes y 
martes de" cada semana y atento a la necesi
dad de establecer el término de vigencia del 
m’smo en forma tal que se contemple 'conve
nientemente la abundancia de la producción y 
demás circunstncias relacionadas con la mis
ma. en concordancia con la época -del año que 
transcurre,

Por ello,
El .Interventor Federal 4e ja Provincia de Salta 

■ .D E C R E-.T A:

Art. 19 — Déjase establecido que las disposi
ciones del Decreto N9 7014, de fecha 20.de mar 
zo ppdo., son de aplicación durante el’ perío
do comprendido desde el 1? de abril hasta el 
30 de junio del corriente ano.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro..Oficial y .archívese. . ’

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

•' Es Copia: ,
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía-, Finanzas y. Obras Públicas

DECRETO N’ '7831—G.
SALTA, Mayo "7 de 1957.
Visto que en el día de la fecha ha fallecido 

el señor Carlos Xamena que fué Gobernador de 
la Provincia de Salta, desde el 19 de marzo de 
19511 hasta el 4 -de.junio de 1952, y
CONSIDERANDO:

’Que es obligación, de la autoridad ñíáxihia de 
la Provincia, recordar ,a los ciudadanos- quedian 
ejercido la primera magistratura,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:-'

Art. i? — Diríjase nota por conducto del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, haciendo presente á.los. familiares. del .ex 
Gobernador don Carlos Xamena, las condolen
cias del actual Gobierno ’de la Provincia.

.Art. .2? — Comuniqúese, publíquesé, insérte
se1 en el 'Registro ’ Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

• Es Copia: • ■
Migupl Santiago: Macíel 
Oficial Mayor de Gob. Justicia é I. Pública

DECRETO N9 7832—¡E.
SALTA,, Mayo 7 de 1957. ' ' . ’t
-Visto' la necesidad dé- unai- estricta .vigilaii-

- ’4iá"eá-elrC¿Btrakff 'efe--los-.pj'ecios'-de-'los 'Woq

20.de


.•■IíWW SWXl ,__
■lrós de .plrlmerá' ñe'césidad;'y. d'e ádoptar- medi- 

'••■íiüfe -en pro'curá-'dé úh-norniál- abastecimiento
■ áé ló's mismols; ñsp'éiciáiméñté en lá campaña; y

CONSIDERANDO: ■
. '"Qué la Dirección de ’Cóñtfálbr d'e Efectos y 
Abástécimíéñto desarrolla sú 'á'cCióñ'cúmplien- 
do la misión especifica que ‘le 'compete, ño obs- _ 
’tant'e el 'éscasb’personal de que dispone;

Que las grandes distancias y las vías de co- , 
múñicacióñ, hasta las localidades del interior 
Sé ja Provincia, -dificultan, en parte, lá labor 
de la repartición encargada de vigilar el 'cum-

• plimiento ‘de las -disposiciones ^contenidas ■ en 
--las-leyes -represivas-'del agio y la especulación;

Qué- tratando -dé salvar esa situación .se au
torizó a la repartición referida, para designar, 
eñ- -las localidades dé la campaña, Delegados 
ad-hoñorem de dicho organismo, sin haberse

■ ■ obtenido éñ lá practica, salvo raras excepciones
un resultado "eficiente;

*Qúe los gobiernos' comunales, por sú natura
leza, son los encargados de velar por las ne
cesidades de los pobladores, dentro dé su ju
risdicción;-

Que eñ consecuencia, ño existe ñiñgúñ im
pedimento' dé. orden legal para que las Muni
cipalidades de la campaña obren como dele- 
■'gados náturaíes; dé -la -biré’cci'óh dé 'Contralor 
de Precios y AbáStecimiéñtó 'sin perjuicio de 
las inspecciones periódicas á realizarse por los 

’ Iñspéctbres Tecríic'ós <íé lá'misma;

Por ello; .
jñí 'tíftérvéñtof Fédferáí éñ lá Provincia OS Salta 
’ . éñ’ ácüei'dBi Sle'¡Ministro^

D É Ó 'R E le A : >

Aft. -1? — Las Mütíicipajidades de la cáiñpa-
• -ñá; actuarán como Delegadas naturales de la 

Dirección de Contralor de Precios y Abaste
cimiento, dentro dé sú jurisdiccióñ, para vigi-

r lar' el cuñiplimiéñto dé las üi'sposi'cíoñes con- 
■ teñidas én las -leyes respectivas del agio -y la 

especulación.
Art. 2’ — -Déjánse sin efecto las designacio

nes de ¡Delegados ad-ñóñ'orém efectuadas por 
Dirección dé; 'Gentf álor de Precios y Abaste
cimiento én todas las -localidades del interior 

.. -de la Provincia.
Art. 39 — Por Dirección de Contralor de 

Precios y -Abastecimiento se adoptarán las rae- 
- didas necesarias para el mejor cumplimiento 

de su cometido por -parte de las Municipalida
des;

,. Art-. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ -el Registro Oficial y- archívese.

DOWGO NO'GÜES ACUNA 
ÁLBÉRTÓ JUIJÓ CHUÉKÉ 

JÍfAN FRAÑCÍSÓÓ MATHÓ
'Es 6opia: 

SÁNTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

'DECRETÓ Ñ? 7833—E.
SALTA, Mayo 7 dé T957.
Expediente N1? 645—1957.
Visto que próximamente .se celebrará en la 

. Bápftaí Federal el Congreso Argentino de Fie- 
’;&r§ áftosá- 1957 durante los días 14 a 16 del 
■ffiés 'dé máyb.Sn cursó y atento a que la ■sin- 
' guiar trascendencia del mismo justifica la_ fa
vorable acogida y él apoyó de esté Gobierno;

Por eílo,-
E1 Interventor Federal de Ja Provincia ’de¡ Salta. 

DECRETA:
Art. I?.— Desígnase con carácter “ad-: 

hóñ’drém” ál Médico Veterinario, doctor Célti
ca Rodríguez, Delegado dél Gobiérnó de la 
Provincia ante el Congreso Argentino de Fíe-- 
Bré Aftó'sa 1957 á celebrarse éñ lá cuidad de- 
Buenos Aires durante los días 14 a 16 de ma-- 
yo en cursó, á cuyo efecto autorízase su tras
lado a la Capital Federal, debiéndose por el 
Ministerio de Economía, Fiñañzas y Obras Pú' 
blícas hacerse efectivo los -gastos y viáticos co 
j'respoñ'diSñtóú

.Sa&TA,'-; '23 ' W-MJ&D ■"•DÉ '1957

''Art. Y? — *Eas  erogaciones que-demande el 
cumplimiento del presente Decretó, -deberán im 

■plútarsé al Anexo O— Inciso i— Item 1—
Principal a-) 1— Parcial 40 dé la Ley de Pre
supuesto eñ Vigencia.

Art; 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
-bé-'én el -•Registró Oficial -y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

- - Es..copia:  -  ------ .- ..........  ■ -
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

J“fé de Despacho del M. deE. F. y O. Pública1:

DECRETO N9 7834^-É.
sAÍíTA, Mayo 7 de '1957.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que últimamente se ha puesto de manifies
to .'el recrudecimiento de la “tristeza” en los 
bovinos y la aparición de apizootias en zonas 
de los VaGes Ua-ronaquíes que eran, ind mués, 
lo que según se ha venido observando se pro
duce desde el levantamiento de la obligatorio 
dad de bañar el ganado que se introduce al 
Valle -de -Lefma;

Qué la ¡Sociedad Rural ‘Salteria' acaba de 
ioñs'ruíi un bañadero éñ sú local de la Áveni 
da Chile , qué por Sú ubicación y tipo reg a- 
mentário podrá utilizarse para todo el ga
nado que se descargue procedente de zonas su- 

- cías;
Que restableciendo la obligatoriedad dej ba

ño se evitará una mayor infestación y mor
tandad de ganado de establecimientos que no 
tienen toda la variedad de hemosporid¡os que 
transmitan los ixódidos y que por consiguióte 
ño están premuñidós para las distintas formas 

dé “tristeza”;

Por ello,
El Interventor Federal én la Provincia tic Salta- 

Decreta:
Art. 1? — DecláráSe obligatorio el baño ga-x 

frápatifiidá -paña todo, ganado vacuno que se 
descargue en Estación Alvarado procedente de. 
zonas sucias y para todo ganado vacuno que 
de. la misma procedencia se introdúzca én el 
Valle de Lerma, debiendo efectuarse aquel en 
el bañadero de propiedad de lá Sociedad Ru
ral Salteña, ubicado en la Avenida Chile de 
esta 'Capital.

Art; 2'9 — La Sociedad Rural Salteña pro
pondrá al Ministerio dé Ecbnomía, Finanzas 
•y Obras Públicas las tarifas a aplicarse para 
ñí 'cumplimiento de lo dispuesto .en el art. 
anterior._

Aft. 39 —, Bdmünfqúéséj publíquese, insértese 
éñ el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia: i
Santiago F. Alonso Herrero . .

Jefe de Despacho del Ministerio dé Economía 
F, -y'O.' Públicas

ÉUIÓTOS DE MINAS

N9 15595 — -SOLICITUD DÉ PERMISO PA 
RAJ3ÁTEÓ DÉ SUSTANCIAS DÉ PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA: -EN EL DEPAR
TAMENTO DÉ “LOS 'ANDES” PRESENTA
DA POR EL SEÑOR JULIO ENRIQUE GAR-. 
CÍA ÉÍÑTÓ: EL- DÍA VEINTE Y : SÉTS DE . 
FEBRERO DE,, 1954 HORAg ÓÑ&É. Y- 
QUTÑCÉ: ÉÑ EXPÉDÍENTÉ. Ñ? 100 566-G-La 
■Autoridad -Minera . Provincial; notifica a los 
que se' consideren coñ algún derecho para que 

' ló hágáfa valer eñ forma y dentro del térm'nfi’ 
de Ley; que se ha presentado el siguiente es
crito ' cóñ sus anotaciones y proveídos dice así: 
S.-fior Jefe: Se ha inscripto_ gráficamente la 
zóñá sóíic'tádá para 'cateó éñ él presénte 'rape 
diente, par a ío cualjsé ha 'toñiado como punto' 

référanclá'él mojóñ'ÑV-í- de la -Mina.' “RO-

HÁG. 162'5

SARJÓ”-, éxp. Ñ'9 1'69'6^-5—39^ y Sé midieron 
15.000 metros Norte para llegar al apunto de 
partida, desdé donde sé midieron 2 .'ÓUO metros 
•Norte, 10.ÓOO metros 'Geste, 2.000 metros Sud, 
y por último 10.000 metros -Este para cerrar 
el perímetro de la superficie solicitada. Según 
estos datos qué son da'dós por 'él interesado e*  • 

croquis de fs. 1, y escrito de fs. 2, y según el ■ 
•plano minero, la zona solicitada se encuentra 
libre de -.otros pedimentos mineros y compren
dida dentro de ía Zona de Seguridad (Art. 
•19a— Decreto -N9.14.587—146.— En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número dé orden. — Se adjunta cro
quis concordante con lá ubicación gráfica efec 
tuaelá, croquis del cual se acompaña otra copia 
para ser remitida a la Comisión Nacional de 
Zonas de Seguridad. Oficina de Registro Gráfi
co, Octubre 11 de 1956 — Héctor Hugo Elias.
— Señor Jefe Francisco Uriburu Michel, por 
el Dr. Julio Enrique García P.'nto, man'f¡esta- 
conformidad con la ubicación gráfi'a dada en 
el presente cateó. — F. Uriburu Michel. —■

Salta, Marzo 29 dé 1957. — Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 

' eñ Jas puertas de la Escribanía deMiiias.de con 
formidad con lo establee:d° por el Art.-25 del 
Código de Minería. — l{ot:fíquese, repóngase 
y resérvese- en la m'síná hasta sú oportunidad.
— Cutes. — Lo que se hace saber a sús efec
tos. — Sata, Mayo 20 de 3957. — AGUSTIN 
ESCALADA YRIÓNDO, 'Se vetarlo TñtoT'no.

' ' ' e) 23|5 al 5’,6|57.

N» 15558 — Sóñctod de pe m so para ex o-o 
ración '.y cateó 'dé sustancias de pr’xnera. y se- • 
gunda categoría, éñ el Departamento, de “Los 
Anides” .en. éxped ente N? 62.112— ‘ T”— presen 
tada por el señor Otilio Eldo Oscar Terlera el 
día viente y se's de -Mayo de 1956-horas nueve.

•La ■Aútofid.sid Minera prov ncial, notifica a 
todos los que -se cons'deren con algúñ derecho 
para que lo hagan valer en forma y ’deñtro del . 
término de Ley: qué se ha presentado el si
guiente escrito coñ'sus. anotaciones y proveídos 
dice así: Séñ'or Jefe; Digo, Qué deseo realzar 
cateo en terrenos sin cercar ni cultivar de pro 
piedad fiscal, en una superficie de 2.Ó00 hectá
reas, Departamento de. Los .Andes, ubicada de 
asuelo al croquis que acompaña -y a la sí
gnente descripción; Se temará como punto de 
partida el mojón sudoeste de-la pertenencia Sur 
de la mina SARITA N9 1434—O— de este pun
to cuatro mil metros Sur; de aquí cinco mil 
metros al Oeste; de este punto cuatro mil me
tros con dirección Norte; y de este cinco mil. 
metros al Éste, hasta encontrar el punto de 
partida, cerrando, este perímetro la superficie 
solicitada, Otilio É. Terfera— Éxp,. 62.112—T— 
55 - Señor jefe: Informo que en el Registro 
Gráfico el presente pedimento resulta- hal árse 
libre de superposición. El mismo cae dentro de 
la zona de seguridad. A fojas 5 acompaño un 
extracto del registro Gráfico. Salta 6 de Marzo 
dé 1956-^- José M. Torres, jefe de sección Señor 
Delegado; Manifiesto conform'dad ál croquis de 
ubicación dé dicho expediente de Registro Grá 
tico — ¡O. Terlerá.— Salta, Marzo 20 de Í957— 
Registróse, publíquese -eñ el Boletín .Oficial y 
fíjese cartel avisó éñ las puertas de ’a Escri
banía de-Minas, de conformidad con lo esta
bleado por el art. 25 del Ccd go de M'n-é ía 
notifíque'e,. repóngase y resérvese rn la misma 
hasta sú óportúñídáii. Óútés, . lo que se hace 
Saber a. sus,efectos.

Salta, iíjáyo 17 áe ’Í957..
? -Dr. LUIS VICTOR- ÓUTES, Juez d?. tóiñás de 

lá Provincia Se Salta.—-
. . él 29|5 al"3!5|l957.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 15580 — CONSEJÓ GENERAL DÉ ÉDU 
CAGION — SALTA ' ' 

tíCITACIÓN PUBtlCA N? 2
Llámase a ■“Í!ic''íacióñ. Pública” para el día 

44-«de júñió dé 1957; ;á horas 11, para la pro

deMiiias.de


,PA& 1626 \ -

visión de ropa y calzado que registra la lista 
respectiva que, conjuntamente con el Pliego de 

Bases y Condciones Generales y Especiales 
a que se ajustará cada propuesta deben solí 
citarse en la Oficina de Compras de la Repar
tición.

SALTA, 20 de mayo de 1957.
Fdo.: Dr. Ern sto Paz Chain — Interventor 

del Consejo Gral. de Educación -Salta-
Ruth Alicia Rivero — Por Secretaria Admi

nistrativa, Consejo Gral. de. Educación.
e) 22) 5 |57.

N9 16680 — MUNICIPALIDAD DE FICHA- 
NAL — LICITACION PUBLICA.—

¡Llámase a licitación para el día 17 de Junio 
de 1957, para la adquisición de un camión nue- 
vo con tanque para r.ego con destino a esta 
Municipalidad.

El p.iego de condiciones se encuentra en la 
Municipalidad de Pichanal, Provincia de Salta, 
y deberán ser presentados ¡hasta las 11 horas 
del día 17 de Junio de 1957.
ALFREDO ABRAHAM, Interventor.

■Pichana!, 14 d? Mayo de 1957.
e) 20|5 al 17.6)57.

N? 15544 — Ministerio de Obras Públicas de 
da Nación. Dirección ’ Nacional de Vialidad. 
.Licitación pública de las obras de Ruta 50, tra 
mo Río Pescado — Río Bermejo, sección Río 
Pescado — Solaruty, $ 3.818.841.45.

Sección Río Bermejo — Salazuty y puentes, 
$ 12.782.955.15.

Se aceptan propuestas globales, o separadas. 
Presentación propuestas: 14 de junio, a las 15 
horas, en la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 
3, planta baja, Capital Federal.

e) 17)5 al 7)6)57.

N» 15543 — LICITACION PUBLICA YS. N» 
348.— tara la provisión de Casillas- carpas de 

■ madera, cuya apertura ,se efectuará en día 28 
de mayo de 1957, a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras' consultas, pueden dirigirse a la Adminis 
tración de los Y.P.F. dél Norte (Oficina de 
Compras en Plaza), sita en Campamento Ves 
pucio (Salta), donde se llevará a cabo' el acto 
de apertura en el día y hora indicada ante
riormente.
-Tng. Héctor M. Giordano - Administ. Accidental 

e) 16 al 29|5¡57.

N9 15528 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIM'ENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. 346—347 

“Por el térm no de DIEZ días a contar del 
“día 10 de Mayo del corriente año, llámase a 
“Licitaciones Públicas YS. Nros. 346 y 347 pa- 
“ra la adquisición de repuestos para Tractores

J'Kaelble y Caterpillar D—8, cuya apertura se 
"efectuará en la Oficina de Compras en plaza 
“de la Administración de Y. P. F. del Norte, 
“sita en Campamento Vespucio, el día 22 de 
“Mayo de 1957, a las 11 horas’.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador 

e) 14 al 22)5)57.

N« 15527 — FERROCARRILES DEL 
ESTADO ARGENTINO 

FERROCARRIL GENERAL BELGRANO 
Llámase a licitación pública para la provi

sión, montaje y pintura de 4 tramos metáli
cos de 31,50 m. cada.uno para los puentes so
bre el arroyo Yacoirate en Km. 12551771 C. 
(2 tramos); sobre el Río Grande: en Km. 1298)

153 C. (1 tramo) y en Km. 1303|401 C. (1 tra
mo) en la Provincia de Jujuy, de acuerdo al 
pliego- de Condiciones N1? 19029)56 — Los pro
ponentes- podrán hacer ofertas por el conjun
to de los -3 puentes o por separado.

La apertura de las propuestas se realizará 
en la Oficina de Licitaciones de la Adminis-

.-•iSMííJA-, 23- BE MAYO ■ -W 

tración— Avda. Maipú. 4 —. Buenos Aires, a 
las 14 horas "del 13 de dunio de 1957.

El Pliego de Condiciones respectivo puede 
consultarse, en la Oficina de Via. y Obras del 
Distrito de Jujuy y en la Oficina N? 429. — 
49 Piso de esta Administrac’ón, de lunes.a vie’’ 
nes de 12 a 16 horas — Valor del.-Pliego: $ 
200.00 m|n.

La Administración 
.......................  - e) 14|5 al 27|5¡57.

N» 15486 — M. O. P. — DIRECCION NACIO 
NAL DE VIALIDAD

Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 
Dirección Nacional . de Via idad. Licitación 
pública de las obras de la Ruta 50, tramo Río 
Pescado, -Río Bermejo, sección. Rio Pescado- 
Solazuty, $ 3.S18.841.45. Presentación propuestas: 
4 de junio, a las 15- horas, en la Sala de Lici
taciones, Avda. Maipú 3, planta baja, Capital.

e) 6 al 24) 5 |57.

EDICTOS CITATORIOS
N? 15590 — REF: Expte. 13.402|48. — CAN

DELARIA VIVAS DE AUFRERE s. r. p|102—2.
Publicación sin Cargo en Boletín Oficial 

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Candelaria. Vivas de 
Aufrere tiene solicitado reconiodimiento ¿de 
concesión de agua pública para irrigar- con 
una dotación de 0,03 ^segundo a derivar del 
río La Caldera (margen derecha), una super
ficie de 600 m2. del inmueble catastrado bajo 
el N? 148, ubicado en el Dpto. La Caldera. — 
En estiaje, tendrá turno de 2 horas cada 8 días, 
con la mitad del caudal de la acequia Munici 
pal.

SALTA, 22 de Mayo de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
ELVA VIOLETA ALBEZA — Registro de 
Aguas — A. G. A. S.

e) 23|5 al 6|6|57

N? 15589 — REF: Expte. 13.210|48. — RI
CARDO ABAN y DOLORES CHOQUE DE 
ABAN s. r. p.|102—2.

Publicación sin Cargo en Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Ricardo Aban y Do-- 
lores Choque de Abán tienen. solicitado reco
nocimiento de 'concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 1,31 l|segundo a 
derivar del Río Calchaquí (margen- derecha), 
por la acequia San Isidro, 2% Has. del inmue
ble -“San Fernando”, catastro N9 453, ubicado 
en el Partido de Seclantás, Dpto. de Molinos. 
En estiaje, tendrá turno de 6 horas cada 11 
días, con todo el caudal de la mencionada ace
quia.

SALTA, 22 de Mayo de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
ELVA VIOLETA ALBEZA — Registro de 
Aguas — A. G. A. S.

e) 23,5 al 6|6|57

N9 15588 — REF: Expte. 174C|51. — MARIA 
GUZMAN DE LOPEZ y OTROS s. r. p|102—2.

Publicación din Cargo en Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que María Guzmán de 
López, Rafael Servando Lóp.ez, Sabina Manuela 
López de López,' Justino Damian López, José 
B’as López, Leonida López de Guzmán, Ricar 
do Rumualdo López, Mercedes Gonza de Guz
mán y Genaro Guzmán, tienen solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública pa-- 
ra irrigar, con una dotación de 0.78 1 [segundo
a derivar del río Calchaquí (margen -izquierda) • 
por la acequia El, Colte,-1 Ha. .-5000.,1X12. -del 
.inmueble “La. Esquina-’-’,, .catastro. N9 -299 ;ubi-

.......... .. gÓUTíN OFICIAL

cado en. el Partido de Seclantás, Dpto. Moli
nos. — En estiaje,., tendrá turno-dé .24 horas 
■cada-11 .días,, con todo el caudal,de la.citada 
acequia. ’

SALTA, 22 de Mayo dé- 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

' ELVA VIOLETA ALBEZA — Registro de
Aguas — A.'.G. A. S. ' 1

e) 23|5- al 6,6)57

N9 15566 — Expte. ,1340B|'48. EMILIA- VIVAS 
DE GUERRERO s. r. p| — EDICTO CITATO
RIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber iqúe Emilia Vivas de Gue 
rrero tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar, con una do
tación de 0,79 ijsegundo a derivar del río La 
Caldera (margen derecha), 1,5000 Has. del in
mueble “Terreno”, .catastro .N9 49 ubicado'en 
el Dptó. de La Caldera.— En estiaje, la pro
piedad tendrá derecho a. un‘turno de 6 horas 
caída 15 días, con la mitad del caudal de- la 
acequia Municipal. .

Salta, Mayo '20 de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ 'AGUAS 

e) 21|5 al 4|6|S7.

N9 15542 ,— REF: Expte. 2241|53.— JOSE 
FAUSTINO FLORES s . o.|p. 34-2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos • establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Faustino Flores 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar, con un caudal de 
52,5 l|segundo a derivar del .canal matriz' de 
riego de la Colonización “B” de Colonia Santa 
Rosa y con carácter temporal-eventual, 100 Has. 
del inmueble “Establecimiento Neptuno”,-. catas 
tro 3587 de Orán.— En estiaje. La dotación 
estará supeditada a los caudales disponibles del 
río y a lo qué les corresponda a los titulares 
de aguas arriba del canal de riego, pudiéndose 
en casos, reforzar la dotación del citado canal 
para su uso.

SALTA, 15 de mayo de 1957.. .
Administración General de Aguas.

e) 16 al 29) 5)57.- ■

N9 15530 — REF: Expte.- Í342O|48 — SAN- 
..TOS MARINARO MORALES

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código- de 

Aguas, se hace saber que SANTOS MARINAr 
RO MORALES tiene solicitado rcconoeimien 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con caudales de. 29,25 -y 15,75 ¡llségúndo’ a; de
rivar del Río Arenales (margen derecha) por 
medio de la acequia Linares, 39 y 21 Has. 
respectivamente del inmueble “San Antonio”, 
catastro 731 ubicado en el Partido de La Si
lleta, Dptó.' de Rosario de Lerma. El carácter 
de la concesión a reconocerse, será de perma
nente y a perpetuidad y eventual, respectiva^ 
mente. En estiaje, la propiedad tendrá dere
cho a derivar un caudal equivalente a las 
0,5|13 avas partes del - caudal total del río Are 
nales, con un turno de 6 días en un ciclo de 9^ o

Administración General - de Aguas 
•ELVA VIOLETA ALBEZA 

- - . ■ Registro de Aguas r A.G.A.S, 
. > e) 14 al 27,5)57.

CONCURSO DE PRECIOS

N9 15561 — MUNICIPALIDAD DE PICHA- 
NAL — CONCURSO DE PRECIOS.—

Llámase a concurso de precios para el 7 de 
Juno de 1957, para la venta de un" camión’de- 

‘ ciárado • en desuso marca Chevrolet — Modelo 
’1935.

Esta unidad, puede ser revisada en esta ¡Mu
nicipalidad' 'y ■ los -sobres serán abiertos- a? las 
11 horas del día 7 de Junio de’1957. 
ALFREDO • ABRAHAM,-.Interventor.— 

' Pichanal, 14 de -Mayo'-de- 1957-. .
- . . - : -e) 20|5,al W|6|-57, .
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’ estar á dereoho.— Salta, 30 do Abril do 1957. 
AGUSTIN ESCALADA. YRJ¡ONDÓ, Secretario.

e) 20,5 al 2|7j57.

' ele í-957. — Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, 
Secretario.

e) 10|5 al 24¡6|57.

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 15583 — El Sr. juez de Segunda Nomina 
cióñ Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta.días' a herederos y acreedores de julio Lo

zano. ...
'SALTA, Mayo 9 dé 1957.' “

Aníbal Urribárri — Escribano Secretario, 
e) 22¡5 al 41 7 157.

N9. 155.79 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
. Primera Instancia en la Civil y Comercia:, Ter 
._cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días. a-.herederos y’acreedores de doña Julia 

... Morales de Arias.—.Salta, 21 de mayo de 1957. 
A. Escalada Yriondó, Secretario.

. e) 22[5 al 41 7 |57.

- N’ 15578 — ’SUGESORljO.—
/ El .Sr. Juez dei Primera Instancia y 4» Nomi

nación .en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por él término de ,30 días a herederos y acree
dores de Matilde Terán de Bustaanante.— Sal
ta,.; Mayo, 17 de 1957.

. S.'MÍNESTO'YAZLLE, Secretario.
'e) 21|5 al 3|7|57.

• ■ , . -<
N’ 15574 .— Angel J. Vidal? Juez de Primera 

instancia en ló Civil y Comercial, Cuarta No 
minacióñ, cita y emplaza por 30 días a los he 

.rederos y acreedores de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14’ de Febrero de 1957.

’ Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—
é) 21|5 al 3|7¡57.

N» 15573 —EDICTOS:
El -Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 

pór el término de 30 días a herederos, acree
dores y' legatarios de don Luis Fernández, pa
rra que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Secretaría.— Salta, 17 dé Mayo de 1957.
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

' e) 21¡5 al 3|7(57.

N? 15572 — JUICIO SUCESORIO.
José Angel Cejas, Juez', dé Paz Propiétario 

de La Viña, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Inés Bolívar, fa
llecida, bajo apercibimiento de Ley.— La Viña, 
Abril 15 de 1957.
JOSÉ ANGEL CEJAS, Juez de Paz.

e) 21¡5 al 4|6¡57.

N? 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Flguéroa. -t’
NICANOR ARANA URIOSTÉ; Secretario.

. Salta, Abril 30 de 1957.
e) 21|5 al 3|7|57.

' N’- -15559 — SUCESORIO.—
1 Vicente Solé, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita- y emplaza por treinta «Mas a.herederos y 
acreedores de doña María Magdalena Uche de 

, Sepúiveda.—
. ,Salta, Mayo ..17 de Í957. _

Dr NICANOR ABÁNA PRIOSTE, Secretario 
é) 2Ó|5] áí 2[7|57.

‘ Np 15558 EDICTO SUCESORIO^-
• ' Él Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Ci- 
. Vil y Comercial cita y_ emplaza a los herederos 
r y¿ acrgedoreé. jde dóh Filemón López, para que
* ign éli-férmÍíK>'d-e 'ipeíhfér’ñíae-’ ©dmpérezóen a 

N’ 15555..— SUCESORIO.—
Juez Primera Instancia Segunda Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a ¡herederos y acreedores de don Manuel 
H:pólito Medina.— Salta, 15 de Mayo de 195'7. . 
ANIBAL URTBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 20|5 al 2|7|57.

N? 15552 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Sola, Juez, de 1^ Instancia 1? No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días- a herederos y acreedo
res de don Camilo Tomás Eugenio Borelll, pa
ra- que dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos. Secrétaría, Salta, 15 de mayo de 
•1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario, 

e) 17|5 al 2816157.

•N’ 15550 — -Sucesorio: ei juez de Paz 
Propietario que suscribe, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión, En

carnación y Florinda Tolaba por edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño para que lo hagan valer dentro de cu
cho término. Ohicoana, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requena, Juez de Paz Propietario, 
Ohicoana.

e) 1715 al iv|7i57.

N? 15549 — EDICTO: El Juez de Paz que 
suscribe, cita por treinta días a herederos y 
acreedores - de la Sucesión -de Lucinda Moya 
de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
en “El Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, ba 
jo apercibimiento de Ley. Ohicoana, Abril 5 de 
1957. — Máximo A. Requena, Juez de Paz Pro 
piétario, Ohicoana. ■

e) 17[5 al 1C|7|57.

N’ 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y Comercial de- Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Constantino Knudsen. — Salta, 
mayo. 15 de 1957. — Agustín Escalada Yrion- 
do, Secretario-,

e) 17|5 al 1?|7|57.

' N’ 15541 — SUCESORIO: El Juez en lo OI 
vil y Comercial Primera Instancia Segunda 
Nominación Doctor José G. Arias Almagro ci 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Loreto Sánchez.— Salta, Mayo de 1957.— 
Aníbal Urribárri, Secretario. ■

e) Í6|5 al 28| 6 [57.

N" 15525 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a acreedores y herederos de Gabriel Mo
lina Ruíz. — Salta, Mayo ■ 10 de 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 14|5 al 26¡6|57.

N? 15524 — SUCESORIO Y TESTAMENTA
RIO.—

El Sr. Juez Civil y Comercial de Tercera No 
minaeión, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de Da. Angélica o Eran 
gelista Leiseca de Gutiérrez y de Don Faustino 
Gutiérrez y en especial a la heredera instituida 
por este último Da. Gregoria Oolque de Gutié
rrez.— Salta, Mayo 9 de 1957.—

Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial, 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 13|5 al 24¡6|57.

N? 15520 — VICENTE SOLA, Juez de Prime
ra Instancia a cargo del Juzgado de Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
SO días- a herederos- y acreedores de dóñ ÍJuba- 
lórleo -dé Gritó '-Tórreg.; — Salta-, 8 de mayo 

N? 15516 — SUCESORIO.— Sr. Juez Civil y 
Comercial 3* * Nominación cita y emplaza. por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Javier Saravia y Doriia Yanci de Saravia,— 
Salta, Mayo 6 de 1957.

N? 15469 — SUCESORIO
• El Dr. Adolfo Toríno, ’Jraéz de 3* ÍÑóminación C.

Agustín Esca.adá Yriondo — Secretario
ej 9|5 al 21¡6|57.

N? 15513 — EDICTO. — El Dr. Adolfo D. 
Tormo, Juez de Primera instancia en lo Ci
vil y Comercial de Tercera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don ANTONIO MARlELLi vara que dentro 
de dicho término compare^rau a nacer valer 
sus derechos.

Salta, 30 de abril de 1957. ’
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 8,5| al x9j6,57.

N? 15511 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 5?- Nominación Civil y Comercial, cita y om 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA ENCARNACION MARTINEZ 
DE SANCHEZ. Salta, Abril 30 de 1957. SAN
TIAGO S. FIORI, Secretario.

e) 8‘,5 al 1916157.

N? 15510 — SUCESORIO. — Juez Primera 
Instancia Segunda Nominación, Civil y Co
mercial, 'cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don SANTIAGO PI- 
VOTTI. — Sa’ta, 24 de Abril de 1957. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

, e) 8|5 ai 19|6|57.

N? 15509 — José G. Arias Almagro,’Juez en 
lo Civil. dé' 2? Nominación, cita y emp aza ■ a 
herederos y acreedores de Primitivo Benicio 
Maldonado, por el término de treinta días y 
hace saber que ha sido declarado abierto el 
juicio sucesorio. — Saíta, abril 26 de 11'57. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 8|5 al 19:6157-

N“ 15502 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Teresa 
Ordóncz ó María Oi'dóñez u Ordónez.— Salta, z 
de mayo de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.

e) 7¡5' ál is;6¡57. '

N» 15488 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá Juez de Primera Instan 

cía Primera Nominación en lo Civil y Comer 
cial cita y emplaza por. t.einta dias a here
deros y acreedores de doña Trinidad Moyano, 
para qué dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría, Salta, 13 de 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario. 
_____________________ e) 6|5 al 14| 6157.

Ni1 15483 — El Juez divil y Comercial de 
Cuarta Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de José Aba
día, bajo apercibimiento de ley. '

SALTA, Abril 30 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario

e)-3Í5 al 13|f|57.

N9 15481 — SUCESORIO: El Señor Juez 
C'vil de Cuarta Nominación, cita.por treinta 
días a herederos y acreedores de don Jaime 
Rabich. Salta, abril 30 de 1957.— S. Ernesto 
Yazlle.— Secretario.

- el 3l5 al 141 6157.
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y C. cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Aída Nelly o Huida Ñeñe 
Saravia de Moya.— Salta; abril 33 de 1957.
° Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 2¡5 al,13)6 (57.

N» 154G7 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

O. y O. 3» Nominación cita y emplaza a h-re 
deros y acreedores de la Sra. Hilaria Moya de 
Diez Gómez por el término de 30 días.

SALTA, 25 de abril de 1957.
Adolfo D. Torino — Juez de U Instancia su 

lo Civil y Comercial 39 Nominación 
'' ■ e)' 2|5 al 13! 6 ¡57.

N? 15466 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil y Comercial de 1*  Instancia y l9 Nom. 
■cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Chamse Dadda de Simón.— Salta, 30 da 
Abril de 1957.

N’ 15377 — Daniel Ovejero Sola, Juez Ci
vil y Comercial, de Primera Instancia Qu n 
ta Nominación cita durante treinta ¿bus 'a he
rederos y acreedores de la Suc. de Pedro F?" 
cual Figueroa.— Edictos’ a publicarse “Bole
tín Oficial” y '“Foro Salteño”— 
Salta, Febrero 14 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
------- e) -11|4 al- 27¡-5|57.‘

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 2|5 al 13)6(57.

N9 15464 — EDICTO
El Señor Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de don An 
tonio Velarde.

SALTA, Abril 25 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 2|5 al 13) 6 ¡57.

N? 15459. — EDICTO
El Señor Juez de Tercera Nominación en io 

Civil y Comercial cita y emplaza p^t treinta 
días a los herederos y acreedores de don Ab
don Cuevas y de Doña Beatriz Barconte ds. 
Cuevas.

SALTA, Abril 25 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 30)4 al 12| 6157.

N? 15457 — EDICTOS
El Señor Juez de Primera Instancia, Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial de 'a 
Ciudad de Sa’ta, Doctor Angel J. Vidal, c’ta 
y emplaza por treinta días a hereder/s y aeree 
dores de don Francisco MoschetLL

SALTA, Abril 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo

e) 30)4 al 12|6p7.

N? 15455 — EDICTOS
El Sr. Juez de l9 Instancia en lo C’vll y Co

mercial IP Nominac’ón, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de la 
Su-es’ón de Emeteria Celedonia o Rudec'nda 
Barrante dr Alarcón. — ANIBAL URR1BARRI, 
Escribano Secretario.

<■ e) 2914 al 11(6'57.

N? 15453 — SUCESORIO.— Ei Señor Juez da 
39 Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 dGs 
a herederos y acreedores de Carmelo Cníz.— 
Salta, Febrero 7 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario
e) 29)4 al 1116| 57.

N? 15439— El Juez de Tercera Nominación 
.Civil cita y emplaza por tre’nta días a here

deros y arr-edores de Gertrudis Mártín°z Be- 
nítez de Cardozo. Salta. 24 de Abril de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretaria.

e) 25.4 al 10)6157

N? 15371 — EDICTO SUCESORIO:. - ■ Ei 
Sr.' Juez de Primera Instancia Segunda No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de
doña FRANCISCA TRANSITO SIERRA DE

FRISSIA;— Salta., 8 de. Abril de 195 <‘ Habili
tase la Feria de Semana Santa. — ANIBAL 
□RRIBÁRRI, Escribano Secretario.

e) 10)4 al 24)5)57

POSESION TREINTAÑAL

N9 15512 — EDICTO: — POSESION TREIN 
TAÑAL: Se hace saber que por ante el Juz
gado dé Quinta Nominación Civil y Comercial 
se ha presentado doña Benita Berón de Pala
cios iniciando juicio de posss'ón treintañal- del 
siguiente inmueble ubicado en „el pueblo de 
El Galpón —Metán—: ' ''de 10 metros de frente 
por 27 metros da fondo, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte: calle pública, 
Sud: con propiedad de Julia Sanmillán de 
Campos: Este: con propiedad de Amalia triar
te dé Zapiola y Oeste: con terrenos de propie
dad de la Municipalidad de El Galpón". Con • 

• la siguiente nomenclatura catastral: ■‘‘Departa 
mentó de Metán, pueblo el Galpón, manzana 
5, lote 5, catastro 899.” En consecuencia se h' ' 
conocer la inic ación del presente juicio a .tu,, 
los que tuvieren interés para que tomen par
ticipación en el mismo bajo apercibimiento de 
designarles drfensor para que los represente.

Salta, 25 de abril de 1957.’ SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 8|5 al 19)6)57

REMATES JUDICIALES
Ni 15577 — Por: ARISTOBULO CARRAL— 

judtcial — Muebles- varios — sin 
BASE— .

El día Viernes 31 de Mayo de 1957, a- las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960, 
Ciudad, venderé en subasta pública, sin base 
y al mejor postor -los siguientes bienes: Un 
quiosco madera tipa blanca, forma de, lancha 
con puertas y cajones, con llaves. Un palco es 
cenarlo de madera machimbrada, para erques 
ta. Cincuenta' mesas de ma lera, plegadizas ti
po café, ochenta sillas de madera plegadizas. 
Todo lo cual se encuentra en buen estado y 
en poder del d positario judicial, Sr. Francisco 
Orte, en el local del Balneario Municipal de 
esta Ciudad, donde puede revisarse. 
Publicación edictos por cinco días Boletín Gfi 
c'al y D’ario Norte.— Seña 30% '.— Comisión 
cargo comprador.

Juicio: “Edictorial El Tribuno S.R.L. c)Orte, 
Francisco-Frep. Vía EJec.
Juzgado: 1» Instancia en lo Civil y Comercial 
5’ Nominación.

SALTA. Mayo 21 de 1957.
Aristóbulo Carrál

e) 21 al 27| 5 |57.

N? 15576 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Heladera Eléctrica- Sin basa i

E'l d:a Viernes 31 de mayo de 1957, a las 
18 horas, en mi escritorio: • Deán Funes N9 96U- 
Ciudad, venderé en subasta pública, sin báse 
y al mejor postor, Una Heladera eléctrica, mar 
ca “Ganara] Electric”, de 4 puertas, colcr made 
ra, con motor para cte. alternada monofásico, ■ 
en funcionamiento, la que se encuentra en -po 
der del depositario judicial Sr. -José Cicero, 
domiciliado en la'calle San Martín Ñ” 48 de 
la ciudad -de Tartagal, donde puede revisarse 
y de donde deberá retirarla él adjudicatario. 
Publicación edictos por-tres .días Boletín Ofi
cial y Diario Norte -Seña de práctica- Comi
sión cargo comprador.
Juicio:‘Exhorto ’del Sr. Juez Nac. de Paz N9 

N9 15540 — POR: JOSE .ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. .— FINCA ‘^L' ALGARROBO”.. O 

“ÁMAKELLA” — BÁSE $ 700.ÓOO.6O
El día viernes 14 de junio de 1957, a las 17.- 

Ho'rás, en mi escritorio : Deán Fiines 169- Sal 
ta, Remataré, con la Base de Setecientos mil 

■,pesos -moneda nacional, . la finca denominada
.- • • ■■"El Algarrobo” ó ."Amakella”, ubicada "en .rf 

je tfe -i? cfep®«.i d». -ufes '*•-  ■

brado en los autos "Cobro de Pesos- Polisón
Casimiro S. A. O. G. I. é I. c]José Cicero”, Ex
pediente N? 7137|57..
Juzgado: Exma. Cámara de Fas: Letrada de la
Provincia- Secretaría Ni 1.—

SALTA,’ Mayo 21 de 1957.
Aristóbulo Carrál - contador, Martiliero Pú 

blico. --
e) 21 al 23) 5157. -(

N9 13567 —• POR: FRANCISCO PINEDA 
JUDICIALJ

El 24 de mayo de 1957, a' las 18' horas en 
A’berdi 210 remataré sin base una cocina “Or- 

bis” a gas de tres quemadores. Depositario 

Judicial Lucio Fanór Cruz, Mendoza. 947 de 
esta ciudad. Ordena el Señor Juez de. 14 Ins 
tancia én lo Civil y Comercial 3® Nominación. 
Juicio Alimentación.
Cruz Lucio Fanor vs. Cruz Marelana.iGónzá- 
lez, Expte.. 18371, comisión de arancel a car 
go’ del comprador.— Martiliero Francisco Pi
neda.

e) 21)5 .al 23);&|67.

N’ 15554 — Por 'JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJO y ’/v 
JUDICIAL

El día.17 de Julio de-1957 á iás'*Í7  -y 80 ho
ras en mi escritorio de la calle Buenos. Aires 
93 de esta ciudad, Remataré con la base de 
las dos terceras partes dé la valuación -fiscal' 
$ 14.066..— mln. el terreno con casa ubicado 
.en la calle Ayacücho 160 y cuyas característi
cas son: terreno 12 mts. de frente por 38 mts.
de fondo superficie total ,456 ints.2. Casa cons
ta de 3 habitaciones principales, gran galería, 
cocina, etc. construcción, de primera techos de 
zinc y tejuelá's plantas'frutales-y jardín»*-no 
menclatura catastral: manzana 9 Frac. F par
cela. 6 part. N9 6564. -Títulos Üb.. 2. fol. 203 íasien 
to 1 del R. de I. de la capital. Ordena el Sr., 
Juez de-^rimera instancia y .Segunda Nomiiia- 
cióñ en ío O. y C. en los autos.^Samuel Fell- 

, pé. Oaprini. vs. Juan López y José López” Ex
pediente N9 14375. Edictos por 15 días envíos 
diarios Boletín Oficial .y Norte. — Justo O. 
Figueroa Cornejo — Martiliero. ’ ‘ ’ ...

e) 17)5 al 7|6}57.

N9 15551 — P.OR: MARTIN LEGUMAMON 
JUDICIAL.— Casa en ésta ciudad.— Base

- § 8.000.— . ’ ’ 3
El 10 de junio próximo a las 17 horas en 

mi escritorio Alberdi ’323 por órden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación

en lo C. y C. en juicio Honorarios de Manuel 
López Sanabría y Alberto López Cross en jul 
cío Sucesorio de Zenovia B. de Medina, proce
deré a vender con la base de ocho mil pesos 
o sea las dos terceras5 partes'de. la tasación fis-

í cal easa: habitación ubicada en ésta ciudad ca 
lie Urquiza 363)367, entre Córdoba y Lermá, 
ed'ficáda sobre ‘una superficie de 318,85- mts2. 
de terreno (9x34,25), comprendida' ’dentro de 
los Siguientes límites generales: Norte, calle 
Urquiza; Sud, propiedad dé- G.‘ Pérez; Este, pro 

.rt' ■ . ■■
; - piedad de G. Marrupe y Oeste propiedad .de 
“ Teodolinda F. de Bridoux.— Partida N9 5366.

En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.-1- Comi
sión de arancel a cargo dél comprador;

. e) 17)5 al 7] 6 )57í -
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Provincia. Limita: Norte con fincas “Ebro" y 
“El Salto”: Oeste con fincas “El Salto” y “San 
Antonio del Pasaje”: Sud con fincas "Lum- 

■■breras” y Canas”: Este con fincas "El Ebro’
“Las Acheras”, “Los Nogales” y “Líbano’. Su

perficie según mensura judicial 20.174'Héc.
.319 m.- c. Título a folio 497 as-inlo 4 dei libro
2 de B. I. de Anta.— El comprador entregará 

en el acto de la. subasta el Veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. e> 

v-saldo a los Treinta días de aprobado el rema
.te por. el Sr. Juez de la Causa.— Ordena Sr. 

. Jíiez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
, C. y- C. en juicio: “Ejecutivo - José Agustín 

«-Bessaño y Otros vs. Ildefonso Fernández,'Ex- 
■ pediente. N? 19.175)54”.— Comisión de arancel 
...a cargo dei comprador.— Edictos por .15 días 
.-¿en .Boletín Oficial y,El Tribuno.

■’* ' e) 16)5 al 6¡ 6 |57.

DESLINDE,'. MENSURA*. Ti AMOJONAMIENTO

■Jí» 15515,-—, DESMIDE:
..©«.Señor Juez.de i?. Inst. Civil-y Comercial 

•5» Npm. en- exped. 253 d/spqnen «que- se practi
quen, .en un todo de conformidad, a lo dispuesto
por-los ” ATts. 573, -574.-576, 577 y 578. del. C. de 

-P.,C..y-C.-p-or el-Ingeniero propuesto Alberto
’A. FeiTeyra las operaciones de deslinde mensu
ra y amojonamiento solicitadas por don Jorge 
Azar-de las fincas .San -Carlos, Amohata-y 

j Kilqmentro-.14'1,, situadas; en .Anta- y. Lim tadas:
^án. QeutIos:. ^4^Q¿Ha.)4-jN.órte;:Suri ¿Blanco; Sud

' Ñ? 15482 — POR: ANDRES ILVENTO
.. Judicial - Casa en Tartagál - Base § 27.446 con 
.- 66)100
- ;-El.día 19 de Junio de 1957 a las 18 horas re
• .mataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. ¿)>

• una casa esquina calle Solivia esquina Rivada 
•••■via Tartagal, distinguida como lote 17 de ,a
■ manzana N? 2 del plano archivado bajo el 
1 N? 40 con las . dimensiones siguientes: 35.00 

mts, por el lado Norte; 34 90 mts. lado Sud;
-. sobre Ja calle Bolivia 23.80 mts. por su lado 

-Este sobre la calle Rívadavia y-24.85 mts. por 
. su lado Oeste, con los linderos N. lote N? 16

Sud, calle Bolivia, Este calle Rívadavia y Oes 
te lote Né 18. Inscripto a folio 469 asiento 2 
del libro de R. I. de Oran catastro 1080, par
cela 6. inmueble que le ha correspondido a Ja 

• ejecutada’ en la hijuela del juicio sucesorio de 
Constantino Anagncstópulo, que se tramitó 
ante el Juzgado de 1*  Instancia l9 Nomina 
ción • Expte. N? 31099.

Base dé venta las dos tercera partes de su 
- tasación Fiscal o sean Veintisiete mil cuatro 

cientos sesenta y se s pesos con 66|100 (27.466 
con 66)100), dinero de, contado y al mejor pos 
tor. Seña 30% y el saldo una vez apachado ei 
remate. Comisión a cargo del comprador de 
acuerdo a Arancel. Ordena el Sr. Juez de 1’

■ ¿Instancia 49 Nominación Expte. 20763 Ejecu 
ción iniciado por Basilio Salustro ejecutivo vs. 
señora Carmen V. Vda. de Ánagnostópulo. Pu 
blicación “Bol.'tín Oficial” y diario “Norte" 
por 30 días. Por informes al suscripto Mart'- 

. ñero.Andrés Ilvento - Martiliero Público Mendo
za 357 -Salta- e) 3)5 al 14)6)57.

' N? 15458 — POR: ARTURO ’ SALVATIERRA 
JUDICIAL — CATiÍPO EN ORAN — BASE 
? 75;800.— m|n.

El día, 13 de Junio de 1957, a las 17 huías, 
en; el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con la base de Seten 

. ta y gínco mil .ochocientos. pesos moneda na 
. cional, equivalentes a las dos tercera" paites 

de su valuación fiscal, una fracción de campo 
; conocida con el nombra de “Lote número cin 

co”, de las 86 leguas, ubicado en los departa
mentos de Anta, Rívadavia y Orán, teniendo 
dicho- lote N? 5 una superficie de 11.948 as.,
52 áreas, 94 eentíareas, comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, lot- número 
3; Sud, Estancia Hueco de Suri de Rafael Zi- 
'garán; Esté, con el lote número 6 y- al Oeste,

-con el lote número.4.—-con el lote número.4.— En el acto del remate
• el comprador deberá abanar el 30% como se-

• -ña y a cuenta de la venta.— Títulos: folio 186, 
.asiento^ 15 del libro 25 R. I. Orán.— Nomen
clatura Catastral: Partida 188.— Ordena señor 

, Juez de-1’ Instancia 3? Nominación C.. y C. en 
. autos: “Ejecución H'potscaria- Francisco Jun

, .DsejasnacJa vs. .Dtanásio ;,.Miataino- Q«tí?”.

Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 30J4 al 12| 6 |b7.

N»' 15360 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU

■ Derechos y acciones sobre la f.nua “Campo Ale 
gre” Metan

Por disposición ’de¡ Señor - Juez - de • T-1 ’Ins
tancia,;4*  .Nominación en !o Civil y Comercia: 
recaída en . autos “Ejecutivo -Moisés Roth v*  

yo :de.’1957. a .las ,18 ¡horas, en la Oficina da 
-Remates,-Alvarado. 594,..venderé, en pública su
basta. a mejor oferta y con la base de-$ 5.733.33 
o -.sea lus dos- -terceras. partes de, su avá.nacen 
fiscal, .cuatro .doce avas partes indivisas de

■ la" finca denominada “Campo Alegre’’ ubica 
da en .Metán Viejo departamento del m’smo 
nombre catastro N? -701- Título: Folio 117- • 
siento 2-..Libro-..14„ Metán- pertenecient-s 
ejecutado.— Publicaciones diaiio Norte v 
letín Oficial.
M Figueroa Echazú. — Martiliero

. e) .514 al.21'3,'57.

A- 
al 

fio

NOTIF¡CAÍIIONi,PE>..SENTENCJA

JNV -15562 — «NOTIFICACION DE- SENTEN
CIA: •• La -.Exma.- Cámara de -Paz Letrada de 

' .lanProvincia, - ha-5dictado -la -siguiente -resolu- 
- ción: “Salta,-12-de-noviembre-de 1956.— -Au- 
»tos-.-y - Vistos... .-?Gonsiderando... /.Falla: Dis

poniendo-se lleve adelante la -presente sjseu.- 
ción -seguida-por - Banco "Provincial sde Salta 
contra /don Adolfo Vera .Alvarado, hasta que 
el acreedor ejecutante .se haga íntegro pago 1 

. del .capital reclamado de Cinco mil pesos mo- 
- neda- nacional- ($ 5.000)00 m)n.) • con -más sus 
intereses y costas.— No habiéndose notificado 
al ejecutado personalmente, ninguna prováderi 
cia, notifíquese la presente por edictos por el 

término de- tres ¡ días - en los diarios “Boletín 
Oficial”/y cualquier otro de carácter comer
cial.— Rsgúlanse los honorarios • del Dr. Albor 
to E. Austerlitz en la suma de-$ 982.30, en su 
carácter de Jeteado .- de la-parte «aqtora y los
del. Sr.,.Luis Alberto. Dávalos,-en S 343,98 m|E., 
como j apoderado - de la. misma,— Begístrese. no 

. iifíquese, págu.'se el impuesto fiscal correspon 
diente y ‘- repóngase.— Fdo. Dres. Gustavo A. 
Uriburu. Sola, José Bicardo Vidal Frías y «Vic 
tor. J, Martprell.— .Ante mí,. Gustavo A. Gudi- 
ño.—

• SALTA, Mayo 9 de 1957,
Gustavo. A.- Gudiño — Secretarlo.

e) 21)5-al. 23)515.7.

■ CITACIONES .A . JUICIO:

N’ ”155Q4. — , CITACION AJUICIO. — El 
-Sr. Juez de 1» Instancia 4»-Nominación en lo 
Civil y Comercial,, en autos N’ 21.495 “Caja 
de jubilaciones j-y Pensiones-de la Provincia 
vs. José i.Szonyi, -y- Ordinario: Cumplimiento 

. de contrato”,;cita>al demandado. ppr .veinte 
días para que comparezca a contestar' ia de
manda, bajo. apercibimiento . de nombrársele’ 

; Defensor. Oficial.
. Salta, Mayo {16-_.de 1957. o— , Dr.-.S. Ernesto 

"Yazile,«Secretario.
-a) ;23l5. al 21)6)57.-

N‘.' 15593 — CITACION A JUICIO. — El Sr.
Juez >de,_>1*  -Instancia-, 44-N.ominacíón- en lo Ci- 
Vil-.y.lCpmerci.al, .sgníautos(.N’ 21.500 "Caja de 

-Jubilaciones y,-Pensiones<de Ja- Provincia- vs.

Sebastián,.Miranda,..— Ordinario: Cumplimien
■ lo, de contrata”, • cita al demandado por veni

rte .días-para que comparezca a contestar la 
demanda, .bajo apercibimiento de nombrársele 

Oficial. •

- Dr. S. Ernastó. SALTA, Mayo 16 ds 1957. 
Yazile — Secretario,

e) 23)5 al 21)6)57.

,N9 15592 «-.= CITACION A JUICIO. El 
. :Sr., juez- de -1» Instancia 4^ Nom'nacióñ en lo 
Civil y Comercial,, en autos 21.524 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs. Francisco Jurado - Ordinario: Cumpli

miento de, contrato”, cita al demandado pór • 
. veinte '..das. para _que comparezca a contestar 

la demanda, ba;o apercibimiento de nombrarse 
le Defensor Oficial.

SALTA, Mayo Í6 de 1957. — Dr. 'Si Ernesto 
Yazile — Secretario. . -

. e) 23)5 ál 21[6|57.'

N? ,15591 —* CETACTON A JUICIO. — 
El Sr. Juez de 1“ Instancia 44 Nominación en 
lo Civil y Comercial, en,.autos N? 21537-'“Caja 

■de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs. Francisco Jurado — Ordinario: Cumpli

miento de. contrato”, cita al demandado por 
veinte días para que.'comparezca a contestar 
la demanda, bajo apercibimiento de nombrár- 

,-sele Defensor Oficial.
SALTA, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 

Yazile . Secretario.
::e) 23)5 al 21¡6|57.

N« 15583 — EDICTO CITATORIO:
.El, Tribunal -del Trabajo de la Provincia de 

'Salta, en-el juicio: “Cobro de salarios, indom- 
nización por despido, etc. Steifensand, Egber- 
to vs. Marasco y Cía. S.R-.L. -expte N? 2'069)57,
cita y emplaza-por el término-de 20 'dia's-’a la 
firma-demandada, en--la-persona de su socio 

■ Administrador don Humberto Otto Marasco, 
• -comparezca--a-tomai--inteívención- en. el.'juicio, 
bajo apercibimiento de designarle defensor de 
oficio.

Salta, ll.de abril de 1957.
. e) 22)5 al 19]6|57.

N? 15'526 —. CITACION ,A JUICIO. —, El Sr. 
■Tn"z de :44-.Nominación Civil y Comercial; en 
autos N? 21.-502 “Caía de Jubilaciones y. Pen
siones de la Provincia, vs.. Espinosa Hnos,. — 
Ordinario: Cumplimiento de Contrato”, cita a

-los demandados por veinte días para que com
parezcan a contestar -la demanda baio , apercí- 
binrentó de nombrarles Defmsor Oficial-,

Salta. Mayo-8 de:1957. —• Dr. S. ERNESTO 
YASL-LE, - Secretario.

e) 14|5 al 11)6’57.

,N’ 15430 — EDICTO:,— El Sr. Jue-- de Pe
rnera Instancia Cuarta , Npminación' en lo C- 
y C., cita y emplaza' a don 'José Manuel Que
mes para que-dentro .del , término de esta pv-. 
blicación comparezca , a hacer valer sus dere
chos en el juicio-que por-nulidad de matrimo
nio Je, sigue .doña Carmen Petrona Echeniqtse 
de Güemes, bajo ap^rcib miento d*  des’gpár-' 
sele Defensor para que lo represente en juicio. ’ 
Salta, marzo-28-de 1957. •— Dr. S, Ernesto 
Yazile, Secretario.

e) 25)4) al 23|5|57.

Juez.de
_.de
ll.de
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femt. 140; Este, Las Llanas y Amo-hata y Oeste,. 
Pozo Escondido ó Ibón- -Amohata (2001 lía.) N. 
Las, Llanas; S., La Paz; ' E:,- La Paz; Oeste, 
San Carlos; y Kmt. 140.— KILOMETRO 140: 
(1913 Ha.) Norte; San Carlos; Sud Ico Pozo;
Este," Amohata y La Paz y Oeste, Ivon, citán
dose al efecto por-treinta .dias íi colindantes e 
interesados en ei Boletín Oficial y un diario 
que elija el interesado. . -

SALTA, 25 de marzo de 1957.
Santiago S. Plore Secretario.

‘ ' e) 9|5 al 21]6j57.

N? 15398 — DESLINDÉ:'— El Sr. Juez de 
1$ Inst. Civil y Comercial 3? Nominación en 
Exp. 18.469156 dispone que se practiquen por 
el Ing. propuesto Alberto A. Ferreyra las ope
raciones de deslinde, mensura- y amojonamien 
to • solicitadas por el Gobierno de la Proy de 
Salta de los Lotes 35 y 58 situados en Anta, 
y limitados: Norte, Pozo del Tigre, Puerta 
Chiquita, Pozo Verde, Recreo, Tres Arroyos, 

La Charqueada, San Francisco y Desaguadero;. 
Sud: Quebracho Solo, San Severo, Gavilán Po
zo, San Antonio, Yúchancito, Las Blancas, 
Puerta del Mistol, San Agustín, Jume Pozo, 
Pozo del Tigre, Tegua Muerta, San Vicente y 
Resistencia; Este: Gavilán Pozo, San Antonio, 
Las Blancas, Puertas del Mistol, San Francisco, 
Simbolito, La Charqueada, San Francisco y 
Las Cien Leguas Fiscales y al .Oeste: Los Mo
llineóos, Pozo del Tigre, Merced de San Vicen
te, Puerta Chiquita, ■ Resistencia y Pozo Verde, 

citándose ai efecto por trienta días a colindan 
tes é interesados en el Boletín Oficial y Dia
rio Norte. — Salta, 21 de Marzo de 1957. — 
AGUSTIN- ESCALADA YRIONDO, Seeretrio.

r , • e) 16¡4 al 29¡5¡57,

Díaz Moreno.— Fijáse como fe

t ■
' SAI.TA. DE- .¿K ífi.á’í.

los acreedores que concurran, sea cual fuere 
su número. '
•'Dpolájase ría. inhibición-.general del.■ faliido- 

y la inscr;poión -.en .el- .Registro. ■ que -.correspon 
dá, a tai fin' oficíese .a’ la -Dirección General..' 
de Inmuebles... . '• . ■- ' - ..

Srt.a ar el lármiiio de veinte días para-qúé 
los acreedores presenten al Síndico los títulos 
justificativos: de sus créditos. . , '
• Hágase saber el presente auto por edictos 
que se publicarán pór ,el término de ocho dias 
en los d.arios “Norte'.’ y Boletín Oficial, no- 
tifíquese y repóngase.— Agustín Escalada Frión 
do- Secretario. . . .

Agustín Escalada' Yriohdo — Secretario
■' e) 15 al 24| 5157..

SECCION.- COMERCIAL
CONTRATO. SOCIAL: . '

Ni 15’586 — ESC-RÍTURA NUMERO CIENTO 
TREINTA.Y NUEVE.—'SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD ¡LIMITADA “CLERIGO HER
MANOS” En la ciudad de. Salta, capital de la 
r-reninia det mismo nombre, República Argén-, 
tina, a los veinte días dél mes c® Mayo ae mu 
novecientos cuarenta y siete, ánte mí, RAUL 
H. kUnO, Escripano Público titular del Regis
tro número dieciocho'y testigos que al finai se. 
expresan y' firman, comparecen los señores: don 
ERNESTO CLERIGO, casado en primeras nup- 

. cías con dona Eva .Dragó,' domiciliado en la ca-, 
lie Bartolomé Mitre número' séisc.éhtós "seten
ta y don; Antonio José Cráneo, casado en pri
meras nupcias con deña Vinco Drago, domici
liado en ía calle.- Bartolomé Mitre número seis, 
cientos sesenta y cuatro; ambos comparecien
tes rtallanos, mayores ds edad, de este vecin
dario, hábiles, a quienes de conocer doy fé;ydi 

cen: Que de común acuerdo han resuelto cons
tituir una sociedad de responsabilidad limitada 
sirviendo de base la sociedad de herho que in
tegran . ambos comparecientes, cuya sociedad dé 
h&jho era a su vez continuadora de los nego
cios sociales de- la- Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “Clérieo Hermanos” la que quedó di
suelta por espiración del plazo de duración de 
la misma, el tremta de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y seis. —- Queda la sociedad que 
constituyen por la presente se regirá .‘por las
'siguientes claúsulas y condiciones: TRIMERA: 
Queda constituida entre les otorgantes una- so- 

'Ciedad de responsabilidad limitada cóh sujéción 
'á'ia' láy nacional numeró' once'mil . seiscientos 
cuarenta y cinco, la .que girará bajo..la-deno
minación de.‘'CLÉRíÉO HERMANOS” SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LlMlTDA.— SE
GUNDO; Él domicilio legal de la sociedad y el 
asiento principar' de sús' negocios será' en El 
Galpón,. Departamento de Metan, de esta Pro-, 
vincia de Salta, puchando establecer agencias, 
sucursales o representaciones en cualquier otro 
lugar de la Provincia, de la República, o- en el 
exterior.— TERCERA': La sociedad tiene- por ob-. 
jeto la compra- y Vénta da .arroz en cáscara, su 
elaboración y venta d© los productos y. subpro
ductos; la compra-venta dé'ganado -vaclmoy. 
demás-semovientes -y . de” establecimientos ’ de 
cámpo, su fraccionamiento y ¡oteo, la realiza
ción de toda class de operaciones agrícola y ga-
haddrá, la explotación de fincas de campó,_ y lá 
exportación y|o importaciónr- en' todb lo-atmen- 
te a los negocios" de la sociedad, pud’endo ade
más realizar cualquier otrá actividad comercial 

■ í’cita, con excepción de las. proh.bi-das por la-
ley Citada.— CUA&TO: El término de la-dura- , 
ción de la sociedad será de. veinte años a con*

EDICTO DE QUIEBRA:
. , ITUWI ......... .

N» 15536 — QUIEBRASe hace saber que el Señor Juez de l9 Iris.; 
tancia en lo Civil y Comercial, 3» Nominación 
ha resuelto: Declarar en estado de Quiebra a 
don Néstor A. Díaz Moreno.— Fíjase como fe 
cha provisoria de la cesación de pagos el día 
31 dé Octubre de 1955.

Ordénase la retención de toda la correspon
dencia epistolar y telegráfica del fallido, la 
que será abierta- por el Síndico en presencia 
flel 'proveyenté-o ,por el suscripto en ausencia 

■cía de-aquel, entregándosele al fallido lo que 
fuere puramente' personal. A ese efecto líbrese 
oficio al señor Jefe de Correos y Telecomuni 
cartones a fin de que retenga la corresponden 
.cía y la- ponga a disposición del Síndico,

Intímase a todos los que tengan bienes y do 
aumentos del fallido para que los pongan á dis 

posición' del Síndico sorteado, Contador don. Manuel R. Guzmán, domiciliado en la calle Itü 
zaingó N9’534, bajo las penas y responsabilidá 
des .que correspondan.

'Prohíbese hacer pagos o'entregas de efectos 
al fallido bajo pena de quienes los entregaran
violando la prohibición, de no quedar exone. 
rados en virtud de tales pagos o entregas de 

z las obligaciones que'tengan pendientes eri fa
vor de la masa.

Ordénase la ocupación de todos los bienes 
y documentos del fallido por el Actuario y Sin 
dico. en la forma establecida por el art. '73 de 

• la Ley de Quiebras.
Oficíese a los Juzgados a los fines previstos., 

por el art. 122 de la.. Ley de Quiebras, y dése 
intervención al Señor Fiscal en Jo Civil y Co 
mercial.

Fíjase la audienciaa del 17 de junio, próxi 
mo a horas 9.30 para.que tenga lugar la jun
ta de verificación y'graduación de' créditos; 
gofi la prevención dé-que-ésta se celebrará con’

tar del día primero de Septiembre de mil tía-, 
véclentos cincúénfa y s&is, fecha en 'la” qué em
pezó su-ex'stenoia’y :a lá- que ss-retrotraen to
dos los efectos de.éste"contráte' dáiídos'e'por Vá
lidas ' todas Jas, nperáctoñéí..',yL.-ilegóció^;.re^liza- 
,8qs desde' entónces'^'1QUDÍTái':'’’®. capital, so
cial ló1 cbnátitúyé' la .cantidad de. TRES MÍLLO- 

' NES DE TESOS MÓNED1 NACIONAL, dividir. 
' do én trescientas cuotas de diez mil pésos ea*

__ _ 3ÓLEWffiRMf ‘ '

da una, que los socios han suscripto e integra- 
de! totalmente por partes iguales o seá en la..

■ proporción de ciento cincuenta cuotas equiva;. 
'.lentes’n un millón quinientos mí-l pesos por- eár? 
; dá Uno.— El capital social está representado. 
; por. el activo líquido de le‘referida sociedad-de.' 
' hecho ‘ Clérieo Hermanos”, •' según inventario y 
'ba'íamfe suscrito por los socios con la interven
ción'del Contador Público don Andrés Flore,

del que agrego una. copia a lá présente y :otra 
será presentada al Registro Público de Comer
cio ipará su archivo.— En consecuencia, • queda

• transiendo a la sociedad que se constituye' el 
activo y el pasivo de la nombrada sociedad de 
heeiho declarando los socios que la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “Clérieo Hermanos” 

.toma a su cargo el activo y. el pasivo'de refe
rencia.— SEXTA: Lá d-rección y administración 
de la sociedad estará a cargo de ambos socios 
comó Gerentes, quienes actuarán indistintamen
te y tendrán en forma indistinta la representa
ción de la sociedad, con las' siguientes' faculta
des: Adquirir .el dominio o'condominio de bie

nes -muebles, inmuebles, títulos, créditos, aceio-
• nes y derechos, pud.endo enajenarlos ó grabar
los con' hipotecas, prendas y 'otras garantías; 
conferir poderes especiales o generales revocar
los mandatos, resolver, autorizar y llevar a ca
bo todos los actas y-contratos qúq constituyen 
los fines sociales, hacer los..pagos ordinarios y 
extraordinarios de la administración, cobrar y 
percibir- cualquier suma de dinero, o valores dan
do recibos y finiquitos, nombrar y despedir el 
personal transigir o rescindir transacciones, ÍOí 
mular protestos y protestas, otorgar y áceP  
tar. hipotecas, prendas u otras garantías y can
celarías, realizar teda.olas© de trámites y. ges- 
tiories ante las autoridades administrativas y 
aduaneros, tomar dinero préstado de los Ban
cos oficiales o particulares y en especial de los 
Bancos de la Nación Argentina, Banco Central _ 
de la República Argentina, Banco Industrial de.' 
la República Aigentiua y Sapeo Provincial de 
Salta, por las cantidades y en la foima que 
cc-nvinhnen, semehendose a ios reglamentos ‘y 
disposiciones- de- dichas 'instituciones de crédito, 
firmar, girar, endosar, avalar y aceptar '¿he- 
ques, letias, pagares, va.es u otrós paperas de 
comercio, hacer uso del crédito en cuenta co-' 
rrlente o en descubierto, descontar,, pagaiés, le
tras, vales u otros documentos, hacer, aceptar 
o. rechazar consignaciones 'u oblaciones, efec
tuar "depósitos de dinero" o valores en los Batí-

*

. cos.'.OLciaies o particulares y' extraer total o 
parcianne.ute esos depósitos asi como los cons
tituidos con anterioridad que se constituyan

en lo. sucesivo a nombre- de la Sociedad "ijunan
do, ai efecto los cheques y recibos, coirespondieil 
tes, estar en juicios en defensa de los intereses, 
de la Sociedad ya sea directamente o por. in
termedio dé apoderado; otorgar y. firmar las es
crituras públicas y demás ' documentos públi*  
eos o. privados que-se-.requieran y realizar cuan
tos más actos, gestiones y diligencias sean nace 
sariós entendiéndose que'-estas' facúftóáes soú 
simplemente enunciativas, y hó .iímitátiVasi pu- 

. diendo en consecuencia los só'cios'géfenteá reali
zar,’' cualquier otro acto o' gestión.s-que ■ sea me
nester para el' mejor ejercicio dél.mandato y 

. la defensa dg- los‘intereses sociales,' con la úni- 
•. ca-.-limitación'-de no -comprometer Jos fondos de 

la Sociedad en negocio's ajenos a ella ni fianza
a favor de terceros.^- Queda establecido-que se 
requerirá la firma conjunta de los ’ dos socios 
gerentes- para el'-'oíofgamiénto: de “escrituras de 

! comprárvént'a de'mmu'ebíes-- y ráonstitucióh de 
hipotecas.^ SEPTIMA: Anualmente":éq el mes 
de^piciembr^. pé p-ráéticará,. un' invéntário.-.y han 
lánce géiiérar.^cón determinación ríe las ganan
cial.y pérdidas, sto .perjuicio dg los... balances

, parciales que se .practicarán, cuando, los socios 
/lo’ crean conveniente.--- Los balances 'que no 

fueren observados dentro fle los treinta días do 
practicados'sé considerarán automáticamente a-

. probado, —-De las .utilidades realizadas y líqiili 
das de cada ejercicio se destinará un cinéo por 
Ciento paraforinar eí fondo dé reseiVá legal que 

' prescribe la lej^ once mil seiscientos cuarenta y 
cinóo- cesando-’diéha- obligaéión--¿iuali‘do-elr» fon-»



iSALTÁ, ’23 DÉ 'MAYO -D£ .1957 . PAG',;i6ñÉO^jiN-OFlCML' ‘

do dé rcse’Jva legal alcance el d’.ez por ciento 
del capital sociai.— El samo de la- utilidc.ujs' 
se distribuirán entre los socios en -proporción a 
sus cuotas de capital y las pérdidas- serán so
portadas én la’misma 'proporción.— Los socios 
' dé común ¡acuerdo podrán’ crear otros fondos 
de reservas -.ggra la- explotación o ampliación 
de los negociosly,para.responder a las leyes,de 
trabajo y previsión social.—- OCTAVA: Los so
cios se reunirán en junta poi- lo menos una 
vez al. año yrtoga -vez que sé. los negocios so
ciales Íq.. requieraPara la aprobación de ba
lances y cualquier otra resolución de. la Jun
ta dé Socios se tq^ñerirá mayoría de votos que 
representen'■mayóiía de capital,— NOVENA: 
Síingunójde.lós .socios podrá'transferir sus. euo-

■ tas síii'bl cónsejiiimiento expreso del otro so
cio.— ‘DÉCIMA: i Si alguno de- los socios quisie
ra retirarse deja sociedad antes del vencim en
te del plazo fijado, el otro socio podrá adqui
rir las., cuotas del socio saliente por el impor
te, que''resulté-Sel último balance practicado 
más ]Ss; utilidades qué pud.er.an' correspondería 
desd-3-la fecha de -dicho balance hasta el día 
dé su'/iqtiro.— El’ihaber dél socio, saliente le 
será Rasado en lá.forma y .plazo que los socios 
convéngan,. el qúc rió podrá ser inferior de un

■ año’ a contar de su retiro.— DECIMA PRIME
RA: En- case da -fallecimiento de cuaiesquierade 
los sor-ios, ol socio sobreviviente tendrá opción; 
a) Para aceptar el ingreso a la Sociedad- de los 
herederos del socio fallecido, con representación 
Unificada; b) Para Adquirir las cuotas del so
cio fallecido en la forma establecida en la clau
sula Décima, si los herederos del socio falleci
do no quisieran Ingresar a lá sociedad o no se 
aceptare su incorporación a la misma; c) Pa
ra disolver.-la Sociedad.— DECIMA SEGUNDA: 
Los socios por mayoría de Votos que represen
ten mayoría de capital, podrán modificar o 
prorrogar el contrato social, aumentar el ca
pital mediante nuevos aportes o incorpoiaudo--'. 
utilidades" b reducirlo, - transformar .te sociedad , 
en otra de tipo jurídico distinto, relundria en 
otra sociedad.’y ceder tedo o parte de su activo 
y pasivo.— DECIMA PERDERA.;- li
ción de la .sociedad, la liquidación será practi
cada por los somos Geienjqs.— DECIMA CUAR-y. 
TA: Todai-’fiudá. o- dirergene-.a .que, ge suscitare' 
entre les socios durante la existencia de la So
ciedad o en el momento de su disolución o 11-

cuarenta y'Sifeto mil ochocientos hovénta-y tres 
hasta aumenta y siete mil ochocientos ix-zenia 
y seis".— S gue a la de número anterior que ’tér-C 
mina al folio seiscientos veintinueve.-Raspado: 

o-s-primeróld;delrEntre líneas:, lá explotación de 
fincas -de cañipo-ia proporción de-los.— Todo va
le.— A‘; CLERIGO.— E. CLERIGO.— Tgo: Hum 
berto Brizne-la.— Hgo: L. Laeoni.— Ante mí: 
RAUL-PULO—

e) 23 al 29¡5;57

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO

Ñ« 15585 — TRANSFERENCIA DE 
FONDO DE COMÍERCIO

A los efectos de la Ley 11867, se hace sabei 
que doña María de los Angeles Borgofión de 
Profesiones y don Ernesto S. Borgoñón han 
transferido todo el activo y pasivo de “El Co
legio Librería, Papelería é Imprenta Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, Con efecto re
troactivo al 31 dé Diciembre' de 1956, a don 
Benito. Crivelli para oposiciones en España 
916 de está Ciudad de salta.-

. ' .. e) 23 al 2915157.

VENTAS DE NEGOCIOS

N? 15557.
Se hace saber .que Pedro Vlllav-rde, .domici

liado én Ituzaingó 158 venda.a Ófelto ,S.chab;irt ^3 —1-™ -lT? a. • .2. - 4 «“> A 1 • w-wa *

clJr, a su 
iahiar la 

" ^naciorial.' 
. ..Reclamos

cargo el activo y e". pasivo hasta to 
suma -da -nueva • miL/pesos. moiiúía' •• • i - -
y oposiciones en calle Córdoba 127. 
... ..... . - , e). 22 al 28¡5;57.,

N? 15546 — TRANSFERENCIA DEL NEGO
CIO DE ALMACEN — “LA -ESTRELLA DE • 

SANTA-LUCIA”
Ubicado en Maipú 1399 -Vendedora: ■ Nelly 

Pérez de Nayar- con domicilio 'en Mitre .1291L-’ 
Comprador: Fortunato Farfán, domiciliado.en’-- 
Maipú 1399- Oposiciones,¿Pasaje Moíliueuo. 37Q.U 

. . ' e). Í7|5. al 23|5|57,

SECCION AVISOS, •

. N? 15587 — FEDERACION SALTES  A.
DE BASKET BALE . . ... .

Salta, 17 de Mayo de 1957.'— De acuerdo'’ 
ccn lo establecido por los Estatutos de la Fe-' 
deracion ’Sáltena dé Báskét Ball,-sé cita a ’■ 
Asamblea ’Ordinaria para'- el .día 27 de mñyo’ í 
del cte. año "a horas 21,-.a.fin de tratar Ja si-' 

guíente.
ORDEN DEL DIA:'

Lectura del -Acta.
Consideración de la Memoria, 
General, cuenta de Ganancia y 
é Inventario correspondiente. 
Consideración del Presupuesto de

•’- cálculo de recursos para el nuevo período. 
Recurso de apelación interpuesto - por el.
Cub All Boys en el Exp. N-? 56—04—3940’,. ’ 
Elección de Autoridades.- . . .

■ J5ÁRDO-O. MOLINA’*?
- ■ •' -.Vice-Presidente •• • •

. ... ANGEL M. MOYANÓ .
. --Secretario ■

Art. 32? — Las Asambleas-.se celebrarán vá- 
ii-iámente con la presencia de la'mitad más 
uno", -del. total de Delegados correspondientes 
a las Entidades afiliadas reconocidas en ese 
acto.. En-.caso de no obtenerse este “quorum” 
a la hrrá fijada en la convocatoria para . la 
realización 'de la Asamblea, ésta, sesionará vá
lidamente una hora después "con el número de. 
’pélega’dos-.presentes. ’’ 1

1? 
2?

, 3? 
domiciliada ’eh ituzálhgp .134, el, ñfgocio' qé, Hó- ” 4S 
fel Ciéntraí,'sito en cálle" ítuzáingó 134.' Para" 
oposiciones en domicilio comprador ítuza ngó 
184.— Salta, Mayo de 1957. 
PEDRO VILLAVERDE,—

'--■..-.•A;-'-, -e) 20¡5- al. 24]5|57.—

5?

Balancfif'; 
Pérdidas

gastos y '

N» 15553 — COMPRA-VENTA DE NEGOCIO 
A los efectos previstos en la Ley Nacional

. N?. 11.867, ss Hace saber que.se ha. convenido 
la yenta del negocio denominado .. “Bar y Ca-

. fé, Roma”,, situado en-, esta--ciudad.- en Ja,- calle 
Zuviría N?. 98 esquina España,, de propiedad 
de don Aurelio Gómez, a favor de la sociedad 

_____ ...... .. .. . de Responsabilidad .’Liiítítádá’ ár-'córiSt'itulrslí-Mri’. 
quidacicn, será resuelta-sin 'forma,'dé«juicio- -pof ’ tegráda pór los -'señores'MáSio Severiixd «Vuriuisi- 
árbitros ’ aúbitradoies amiglatóes componedores ’ - - ............... -’ .. .............  -r‘ ’
¡nombralios -uno por cada parte, qu.enes en ca-. 
so de desacuerdo nombrarán un árbitro único 
cuyos -fallos serán inapelables y. tendrán para 
Jas partes .autoridad de "cosa juzgada.—- DECI
MA QUINTA: Én todo lo no previsto por este 
contrato,-la. Sociedad se .reg.rá por las disposi
ciones de la. ley pnce mil seiscientos cuarenta 
y claco y las concordantes, dél -Código de Co
mercio.— Bajo te-S anteriores condiciones las 
partes dan por constituida la Sociedad. “Clérico

' Hermanos”, Soc.edad de Responsabilidad Limi
tada y se -obligan conforme a derecho.— De la.. 
presente constitución de sociedad se informó al' 
Instituto Nacional de Previsión Social según co- ■ ■ 
municación- número doscientos sesenta y dosj. . 
veinte, la qué será presentada para su archvo 
conjuntamente con el primer testimonio de la 
presente.— Leída y ratificada firman los com- 
perecie,ntes con los testigos don Humberto Bri- 
Zuela y don Leonardo A. Laeoni, vecinos, habí-- 
les y de mi conocimiento, doy fé,. como qxjs a . 
pedido de-las partes’se espide dos testimonios 
da la presente.— Redactada en -cuatro sellados 
notariales numerados correlativamente desde

si, Juan Ignacio Abeleira, JoSé-Migtí'el--‘Itíánéz,'
Federicq. Rodas v Marcelo Benito ■ Quinteros...-ÍÍU. ”• ‘ . A.

‘ ’La transferencia se; éf é^ua-rá; - libre él riñgáéíD'’
de todo pasivo y sin •^áváménés'‘dé’S;ninguñá’.:-: 
naturaleza, ante el escfiüário''séñór"’juño 
rez, con-, escritor jo en esta ciudad-, ex; Ja cálle...

• ZUvirfa esquina’'' Léguizamónv.e'n-.'e’i'cii'ai'’JáV
partes constituyen, doiríiciliq legal?' a Jps .eíge .’.

• tos de las oposiciones á que hubiere lügájbr»
Salta, mayo 15 dé ’ ‘19'57’,"

- Juilb ■ A< Pérez •«rEBcfibáiíd^.cÑágionáli: ji r„......................
•iíJWlS ai ■SSis.iSJ;.*--.  A LOS SUSORIPTORES

r Se-recuerda que las suscripciones al BSLB- 
TIN OFICIAL, deberán aer ttúióVMá.s en' 61, 
...mes de-pa vencimiento

e) .23—5-57.

las MizÑicn»ALn»Aí»es .-
«“ardo ai árexvto N’ 5645 de- tl;7i44 

obligatoria la publicación sn este Boletín 
’losf balá-BCCM- trimestrales, los que pozamn 
'iáí' boalfíMcíón establecida por el Qecreto 
.Jl.lks áé,.16 de Abril áe 19« —

es 
de . 
de”

. TílÁÑéFÉRÉÑ.CIÁ 81 !.‘ÑiEGOÓí3'‘%'.''.

N?’ 15584 —-TRANS’EÉRÉNCIÁ-ÍÍÉ-cÑE’GOCÍOi .- 
• En cumplimiento ideóla :LéyicN?hlltl67? se'ñáí1’ 
cé -saber qué' él ■Séñof:'J’ifáa--geiíjá-i'ñín Z’éfpá,' • 
transfiere a favor dfel Señor Eugenio P^r&z el 
negocio de despensa al por meijpr ■ ubicado en 
esta ciudad, calle 20 dé Febrero, -499, conatos-. ’ 
taiaejones, maquinarias-, existencias -de. merca-, 
derías, muebles y útiles, tomanSo el compra-

, ' A LOS AVISADORES
La nrtmM’a publicación -de los sMsna áoht 

ser controlada por ’os interesados a fin d«- 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
quq; so hubiere Incurrido,.,' ■

í; ' EL DIRECTOR

•Jv


